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NUMERO 2.046

DDIIPPUUTTAACCIIOONN DDEE  GGRRAANNAADDAA

DELEGACION DE RECURSOS HUMANOS, ECONOMIA Y PATRIMONIO 

Extracto de bases ejecución presupuestaria 2016 (art. 17.2 Ley 38/2003)

EDICTO

Extracto de Bases de Ejecución Presupuestaria, aprobadas definitivamente como integrantes del Presupuesto Ge-
neral de la Diputación Provincial de Granada para el Ejercicio 2016, en Sesión Plenaria de fecha 28 de enero de 2016,
de aplicación a lo previsto por el artículo 17.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones:

CAPITULO III: DE LAS SUBVENCIONES Y TRANSFERENCIAS A ENTIDADES PARTICIPADAS
ARTICULO 37.- REGIMEN JURIDICO Y AMBITO DE APLICACION.
A) Definición del objeto de la subvención.
1.- Las subvenciones que se otorguen por la Diputación de Granada, los Organismos Autónomos y demás entida-

des de derecho público con personalidad jurídica propia vinculadas o dependientes de aquélla se regularán, en tanto
se apruebe una Ordenanza General o específica de Subvenciones de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.2
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por lo establecido en las presentes disposiciones.

Queda exceptuada la cooperación económica local que presta la Diputación de Granada en base a la Ordenanza re-
guladora de la Cooperación Económica Local aprobada por el Pleno de fecha 31 de marzo de 2009 y publicada en el
BOP nº 126 de fecha 6 de julio de 2009 y que constituye la normativa propia a la que se refiere la Disposición Adicional
Octava de la indicada Ley General de Subvenciones; en todo aquello que la Ordenanza no tenga regulado se estará a
lo dispuesto en las presentes Bases.

2.- La concesión de ayudas o subvenciones para financiar actividades que complementen o suplan los servicios o
actividades atribuidas a la competencia de la Diputación Provincial se realizará con arreglo a los principios de publici-
dad, concurrencia y objetividad, mediante convocatorias abiertas o concursales, con las siguientes excepciones:

a) Las que figuren expresamente con carácter nominativo en el Estado de Gastos del Presupuesto, expresando la
actividad subvencionada.

b) Las derivadas de convenios concertados por la Diputación con otros Entes públicos o privados, suscritos en los
términos previstos en la Ley General de Subvenciones.

c) Las ayudas de menor cuantía que prevea conceder directamente la Presidencia con cargo a las aplicaciones que
figuran en el Presupuesto. El importe de las subvenciones que se concedan con cargo a dichas aplicaciones no podrá
exceder de 100.000 euros por persona beneficiaria y año. Si el importe individual de estas es superior a 30.000 euros,
será precisa la asistencia de la Junta de Gobierno.

d) Subvenciones a los grupos políticos.
e) Premios sin solicitud previa del beneficiario.
f) Con carácter excepcional, aquellas otras subvenciones en que se acrediten razones de interés público, social, eco-

nómico o humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública.
B) Requisitos que deberán reunir las personas beneficiarias para la obtención de la subvención.
1.- Obtendrán la condición de beneficiarias las personas o entidades que se encuentren en la situación que funda-

menta la concesión de la subvención o en las que concurran las circunstancias previstas en las bases reguladoras y en
la convocatoria, no obteniendo tal condición los que incurran en algunas de las circunstancias previstas en el art. 13.2
de la LGS, con las excepciones que a continuación se relacionan.

2.- No será necesaria la presentación de la documentación establecida en el indicado art. 13, sustituyéndola en todo
el procedimiento la declaración responsable presentada respecto de las certificaciones previstas en los apartados 2 y
3 del mismo, en los siguientes casos:

a) Las subvenciones que se concedan a Mutualidades de personal funcionario, colegios de huérfanos y entidades si-
milares.

b) Las becas y demás subvenciones concedidas a alumnos o alumnas que se destinen expresamente a financiar ac-
ciones de formación profesional reglada y en centros de formación públicos o privados.

c) Las becas y demás subvenciones concedidas al personal de investigación en los programas de subvenciones
destinados a financiar proyectos de investigación.

d) Aquellas en las que la cuantía a otorgar a cada persona beneficiaria no supere en la convocatoria el importe de
3.000 euros.

e) Aquellas que, por concurrir circunstancias debidamente justificadas, derivadas de la naturaleza, régimen o cuan-
tía de la subvención, establezca el órgano competente en cada caso.

f) Las subvenciones otorgadas a las Administraciones Públicas así como a los organismos, entidades públicas y fun-
daciones del sector público dependientes de aquéllas.

g) Las subvenciones destinadas a financiar proyectos o programas de acción social y cooperación internacional que
se concedan a entidades sin fines lucrativos, así como a federaciones, confederaciones o agrupaciones de las mismas.
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Por otro lado, los certificados acreditativos de las obligaciones tributarias con la Corporación serán recabados di-
rectamente por el órgano instructor del procedimiento de concesión, salvo en el caso en que la persona solicitante ex-
presamente denegara su consentimiento para que se recaben, en cuyo caso deberá aportarlos por si mismo junto con
la solicitud.

3.- Salvo que se disponga otra cosa en la correspondiente convocatoria, los documentos acreditativos de reunir los
requisitos del art. 13 de la LGS que deben acompañar a toda solicitud de subvención, se sustituirán por una declara-
ción responsable de la parte solicitante. En este caso, con anterioridad a la propuesta de resolución de concesión de la
subvención se deberá requerir la presentación de la documentación que acredite fehacientemente la realidad de los
datos contenidos en la citada declaración, en un plazo no superior a 15 días, con la excepción de los casos estableci-
dos en el párrafo anterior.

ARTICULO 38.- SUBVENCIONES A GRUPOS POLITICOS Y CENTRALES SINDICALES.
1.- La financiación de los Grupos Políticos con representación en esta Diputación, se desglosa en una cantidad fija

mensual por Grupo por importe de 3.000 euros y una cantidad variable consistente en 980 euros por Diputado o Dipu-
tada y mes.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 73.3 de la Ley 7/85, los grupos políticos deberán llevar una contabi-
lidad específica de la dotación a que se refiere este artículo, que pondrán a disposición del Pleno de la Corporación,
siempre que éste lo pida.

En cumplimiento con lo dispuesto en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pú-
blica y buen gobierno, al menos una vez al año se hará público el detalle de los perceptores y las subvenciones abonadas.

2.- La financiación a las Organizaciones Sindicales con Sección Sindical para sus gastos de funcionamiento en esta
Diputación, prevista en el artículo 61.1 del Convenio Colectivo del Personal laboral al servicio de la Diputación de Gra-
nada, se concreta en la cantidad total de 22.933,91 euros para 2016, desglosándose proporcionalmente al número de
delegados y delegadas sindicales por cada Sección sindical. La concesión anual de esta subvención corresponderá a
la Presidencia, a propuesta de la Delegación de Función Pública. 

Dicha subvención se incrementará anualmente, en su caso, en el mismo porcentaje que lo haga la cantidad perci-
bida por los Grupos políticos.

Las organizaciones sindicales beneficiarias deberán justificar el destino concreto de las cantidades percibidas, que
deberá ajustarse a la realización de aquellas actividades cuyos gastos se relacionan artículo 61.1 del Convenio Colec-
tivo del Personal laboral al servicio de la Diputación de Granada. Dicha justificación se realizará mediante la elaboración
de una memoria justificativa de las actividades y los gastos directos realizados a la que unirán copias compulsadas de
facturas, documentos acreditativos del pago y demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en el
tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa (artículo 30.3 de la Ley 38/2003) hasta alcanzar el importe de la
subvención obtenida. El plazo de justificación será hasta el 31 de marzo del año siguiente a la concesión.

ARTICULO 39.- SUBVENCIONES DERIVADAS DE PLANES PROVINCIALES.
Las subvenciones derivadas de la ejecución de Planes Provinciales se regirán por lo establecido en el Reglamento

Regulador del Plan Provincial de Cooperación a las Obras y Servicios Municipales, aprobado por el Pleno de la Diputa-
ción en sesión de fecha 14 de septiembre de 2012

En el ANEXO VIII.I se establece el modelo “MODELO DE COMPROMISO FIRME DE APORTACION MUNICIPAL AL
PLAN PROVINCIAL DE OBRAS Y SERVICIOS MUNICIPALES DE LA DIPUTACION DE GRANADA”, aprobado por reso-
lución de Presidencia de fecha 3 de noviembre de 2008.

ARTICULO 40.- SUBVENCIONES DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, DE CONCESION DIRECTA Y APORTACIO-
NES INCONDICIONADAS A ENTIDADES PARTICIPADAS POR LA DIPUTACION.

A) Concurrencia competitiva.
El procedimiento ordinario de concesión de las subvenciones será el de concurrencia competitiva, que se iniciará

mediante la correspondiente convocatoria pública que deberá contener todos los extremos recogidos en el artículo
23.2 de la LGS y publicarse, con carácter general, en el BOP.

La competencia en la aprobación de las convocatorias corresponde al Sr. Presidente asistido de la Junta de Go-
bierno, autorizando el gasto que en su caso se derive, a cuyo efecto se tendrán en cuenta los límites establecidos al res-
pecto en el art. 34.1.k) de la Ley 7/85. 

La persona perceptora de la subvención y la titular de la cuenta bancaria de la transferencia del pago material deberán
coincidir, salvo supuestos de cesión formal del derecho de cobro. Cuando la beneficiaria sea deudora con motivo de una
deuda vencida, líquida y exigible, podrá acordarse por esta Diputación la correspondiente compensación de deudas.

B) Concesión directa.
B.1.- Subvenciones derivadas de convenios
La concesión directa de subvenciones a través de convenios deberá versar sobre las materias ordinarias de la com-

petencia de los distintos servicios provinciales cuando concurran razones justificadas que dificulten su convocatoria
pública, atendiendo a las siguientes reglas:

a) Quedan excluidas del régimen de convenio las subvenciones que sean susceptibles de inclusión en las convoca-
torias del procedimiento general de concurrencia competitiva.

b) La resolución de la Presidencia de la Diputación que apruebe el convenio establecerá las condiciones y compro-
misos aplicables de conformidad con lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones y determinará el crédito presu-
puestario con cargo al cual se financie el convenio.
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c) Las cláusulas del convenio deberán establecer con precisión las obligaciones de las partes en lo que a la relación
jurídica subvencional se refiere. Especialmente, determinarán los gastos subvencionables, el porcentaje de financia-
ción provincial, la obligación de justificar el destino de la subvención y la acreditación de la aportación de los fondos
propios, en su caso.

d) Los convenios a que se refiere el presente artículo no podrán ser concertados con personas físicas, ni tener como
objeto alguno de los contemplados en los contratos regulados en la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

B.2.- Subvenciones nominativas y a entidades participadas por la Diputación.
1.- La autorización y disposición de las subvenciones que consten con carácter nominativo en el Presupuesto de

Gastos de la Diputación corresponde a la Presidencia o al titular de la Delegación en quien delegue, siendo inicialmente
por el incuestionable interés público que conllevan las siguientes:

Org./Prog./Eco. DENOMINACION Importe (Euros)
110 92912 48907 FUNDACION BANCO DE ALIMENTOS DE GRANADA 50.000,00
110 92912 48909 CARITAS 40.000,00
110 92912 48216 SUBVENCION GRUPOS POLITICOS PROVINCIALES 497.520,00
130 23107 48901 ASOCIACION PUEBLO SAHARAUI 50.000,00
160 92912 47916 GRANADA CLUB DE FUTBOL SAD 75.000,00
160 92912 46216 VUELTA CICLISTA A ANDALUCIA 2016 40.000,00
185 92052 76716 CONSORCIO FERNANDO DE LOS RIOS: CONVENIO TELECENTROS 

anualidad 2016 105.000,00
185 92052 46216 CONSORCIO FERNANDO DE LOS RIOS: CONVENIO GUADALINFO 

2014-2016: Centros (Anualidad 2016) 1.100.000,00
185 92052 46716 CONSORCIO FERNANDO DE LOS RIOS CONVENIO GUADALINFO 

2014-2016: Consorcio (Anualidad 2016) 206.279,85
191 92014 48316 SUBVENCION SINDICAL 22.933,91
201 42511 48915 AGENCIA PROVINCIAL DE LA ENERGIA DE GRANADA 276.000,00
203 16231 76216 SUBVENCION EELL POR PLANTAS RESIDUOS: AYTOS. DE ALHENDIN, 

VELEZ BENAUDALLA Y LA MALAHA 120.000,00
211 33412 42016 UNED BAZA 36.720,00
211 33412 42016 UNED MOTRIL 40.800,00
211 33412 46316 MANCOMUNIDAD DEL MARQUESADO 20.000,00
232 41411 48900 ASOCIACIONES DESARROLLO RURAL 99.000,00
2.- La autorización y disposición de las aportaciones estatutarias a otras Entidades ajenas a la Diputación, corres-

pondientes a Consorcios o Fundaciones y, en general, a Entidades públicas o privadas, corresponde a la Presidencia o
al titular de la Delegación en quien delegue, siendo inicialmente las siguientes: 

Org./Prog./Eco. DENOMINACION Importe
110 92912 48911 FUNDACION VIZCONTI 5.000,00
110 92912 48914 CONSORCIO GARCIA LORCA 20.000,00
131 92912 48001 FUNDACION GRAN TUTELA 34.650,00
140 92912 42316 FEMP, SPAIN CONVENTION BUREAU 65.475,85
140 92912 42316 FAMP, RACS, RADEL 67.024,15
140 92912 42316 ASOCIACION ARCO LATINO (2012-2013-2016) 5.500,00
140 92912 42316 OICI 1.000,00
140 92912 42316 FUNDACION DEMOCRACIA Y GOBIERNO LOCAL 8.505,00
140 92912 48907 FUNDACION PTS: COMPENSACION 2014 66.410,26
140 94211 46702 CONSORCIO PROVINCIAL Y PARQUE DE BOMBEROS 2.862.500,00
140 94211 46703 CONSORCIO TRANSPORTE METROPOLITANO AREA DE GRANADA. 67.000,00
140 94211 46705 CONSORCIO FESTIVAL INTERN. DE MUSICA Y DANZA 120.000,00
140 94211 46706 PARQUE DE LAS CIENCIAS: CUOTA ANUAL ORDINARIA 418.500,00
140 94211 46707 CONSORCIO GRANADA PARA LA MUSICA 269.734,24
140 94211 46708 CONSORCIO BARRANCO POQUEIRA 34.400,00
140 94211 46710 CONSORCIO PUERTO LA RAGUA 52.362,00
140 94211 46711 CONSORCIO FERNANDO DE LOS RIOS: CUOTA ORDINARIA 126.667,19
140 94211 46704 PARQUE DE LAS CIENCIAS: INVERSIONES EXTRAORDINARIAS 2016 92.446,00
140 94211 76701 CONSORCIO FERNANDO DE LOS RIOS: CUOTA INVERSIONES 1.250,00
140 94211 76702 PARQUE DE LAS CIENCIAS: PRESTAMOS 4ª FASE (año 10) e inversiones 2016) 254.911,00
210 92912 48903 FUNDACION IBN-AL-JATIB 12.500,00
210 92912 48907 FUNDACION CENTRO MEDITERRANEO 14.200,00
232 41411 48900 FUNDACION CIDAF 80.000,00
232 41411 48900 ASOCIACION ESPAÑOLA DE CIUDADES DEL VINO 1.000,00
B.3.- Subvenciones a conceder por la presidencia.
1.- Se reserva exclusivamente a la Presidencia de la Diputación la autorización y disposición de las subvenciones

que por tratarse de ayudas de menor cuantía tenga previsto conceder a entidades locales, entidades sin fines de lucro
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o familias con cargo a las aplicaciones que figuran relacionadas a tal fin en el Presupuesto, o con cargo a los créditos
extraordinarios para subvenciones que se aprueben, figurando con tal carácter expresamente en la denominación de
la aplicación. Las inicialmente previstas son:

Org./Prog./Eco. DENOMINACION Importe
100 91211 46216 Cooperación económica local 100.000,00
100 92912 48916 Asistencia social a familias e instituciones sin ánimo de lucro 150.000,00
100 91211 76216 Cooperación económica local 1.000.000,00
100 34011 46216 Colaboración eventos deportivos con Entidades Locales 15.000,00
2.- En esta modalidad de subvenciones, el importe no excederá de 100.000 euros por persona o entidad beneficia-

ria y año.
C) Otras actuaciones de fomento.
El procedimiento ordinario de concesión de premios, galardones, concurso, becas (que no deriven del convenio

con la UGR) y otras actuaciones de fomento, será el de concurrencia competitiva.
La competencia en la aprobación de las bases y la convocatoria, que se publicará con carácter general en el B.O.P.,

corresponde al Sr. Presidente asistido por la Junta de Gobierno, autorizando el gasto que, en su caso, se derive.
Una vez instruido el expediente de la forma que se determinen en las bases de la convocatoria, desde la Delegación

correspondiente se formulará propuesta para su resolución por el Sr. Presidente asistido por la Junta de Gobierno.
La adopción de los acuerdos se hará previo sometimiento del expediente a la fiscalización de la Intervención.
ARTICULO 41.- PROCEDIMIENTO DE CONCESION DE SUBVENCIONES, APORTACIONES ESTATUTARIAS Y A OR-

GANISMOS AUTONOMOS.
A) Concurrencia competitiva.
La instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponde al titular de la Delegación que haya

promovido el expediente de aprobación de la convocatoria.
La tramitación de los expedientes contendrá, como mínimo, las siguientes fases:
a) Informe jurídico de evaluación de las solicitudes recibidas, una vez subsanadas, en su caso, las deficiencias en la

documentación presentada, en el que deberá constar expresamente si las personas beneficiarias cumplen o no todos
los requisitos necesarios para acceder a la subvención. De acuerdo con lo establecido en la Circular de la Intervención
relativa a la rendición de Información a la Base de Datos Nacional de Subvenciones de fecha 6 de mayo de 2013
(Anexo XI), el informe hará mención expresa al respecto de la inexistencia de otras subvenciones otorgadas en favor
del mismo tercero en mora de justificación. La dependencia gestora puede obtener la consulta pertinente en la aplica-
ción de contabilidad Sicalwin siguiendo la siguiente secuencia: <Presupuesto de gastos>, <Justificantes de gastos>,
<Pagos a justificar>, <Consulta de pagos a justificar>

b) En su caso, cuando así lo prevea la convocatoria, se emitirá un informe de las solicitudes desde el punto de vista
técnico propio de la naturaleza de las subvenciones. Dicho informe será suscrito por personal técnico en la correspon-
diente rama de especialidad.

c) Propuesta de concesión o de denegación formulada por una comisión valoradora, cuantificando motivadamente
las subvenciones a conceder de acuerdo con los criterios objetivos y la ponderación que prevea la convocatoria.

d) Propuesta de resolución suscrita por la persona titular de la Delegación competente del servicio o centro gestor
instructor del expediente.

e) Fiscalización previa del expediente por Intervención.
f) resolución de Presidencia, con asistencia de la Junta de Gobierno aprobando la concesión o denegación de la

subvención.
La resolución del procedimiento se notificará a los interesados de acuerdo con lo previsto en el artículo 58 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común. La práctica de dicha notificación o publicación se ajustará a las disposiciones contenidas en el artículo 59
de la citada Ley.

B) Concesión directa.
Las subvenciones consignadas nominativamente en los presupuestos de la Diputación Provincial serán concedidas

a través de resolución del Presidente o del Diputado Delegado con competencia para dictar actos administrativos que
afecten a terceros a quien corresponda por razón de la materia.

Dichas subvenciones, cuando se estime conveniente o necesario, podrán canalizarse a través de convenios, que
una vez aprobados con las solemnidades correspondientes, serán suscritos por la Presidencia o Diputado en quien se
haya delegado esta facultad.

La resolución o el convenio deberán incluir los siguientes extremos:
a) Determinación del objeto de la subvención y personas beneficiarias, de acuerdo con la asignación presupuestaria.
b) Crédito presupuestario al que se imputa el gasto y cuantía de la subvención, individualizada en su caso para cada

persona beneficiaria, si fuesen varias.
c) Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad,

procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de or-
ganismos internacionales. 

d) Plazos y modos de pago de la subvención, posibilidad de efectuar pagos anticipados y abonos a cuenta, así como
el régimen de garantías que, en su caso, deberán aportar las personas beneficiarias.

Granada, lunes, 11 de abril de 2016B.O.P.  número  67 Página  5n n



e) Plazo y forma de justificación por la parte beneficiaria del cumplimiento de la finalidad para la que se concedió la
subvención y de la aplicación de los fondos percibidos.

La persona beneficiaria de la subvención nominativa deberá aportar con anterioridad a la concesión de la subven-
ción la documentación que resulte preceptiva con arreglo a la normativa general, así como cualquier otra documenta-
ción que sea necesaria para determinar la finalidad, cuantía y condiciones de la subvención.

De acuerdo con lo establecido en la Circular de la Intervención relativa a la rendición de Información a la Base de Da-
tos Nacional de Subvenciones de fecha 6 de mayo de 2013 (Anexo XI), el informe que se incorpore al expediente de
concesión hará mención expresa al respecto de la inexistencia de otras subvenciones otorgadas en favor del mismo
tercero en mora de justificación. La dependencia gestora puede obtener la consulta pertinente en la aplicación de con-
tabilidad Sicalwin siguiendo la siguiente secuencia: <Presupuesto de gastos>, <Justificantes de gastos>, <Pagos a
justificar>, <Consulta de pagos a justificar>

a) APORTACIONES ESTATUTARIAS INCONDICIONADAS, APORTACIONES A ORGANISMOS AUTONOMOS Y
APORTACIONES A EMPRESAS PUBLICAS DE LA DIPUTACION.

En el caso de aportaciones a Organismos Autónomos de la Diputación o transferencias en su caso previstas en el
presupuesto a VISOGSA e INNOVA S.A., se tramitarán por el procedimiento abreviado “ADO”.

En el supuesto de aportaciones estatutarias a otras Entidades públicas o privadas de las que forme parte la Diputa-
ción se tramitarán por el procedimiento abreviado “AD”, si bien para hacerlas efectivas aquellas deberán presentar, su
propio Presupuesto aprobado en el que figure como recurso la aportación de la Diputación conforme a la cuantía que
recoja la Diputación es los Presupuestos. Igualmente deberá requerírseles para que en el plazo de 30 días a partir de la
recepción de los fondos, justifiquen mediante certificación el haber sido registrado en su contabilidad el ingreso de la
aportación de referencia.

ARTICULO 42.- JUSTIFICACION, PAGO, MODIFICACION, CONCURRENCIA DE LAS SUBVENCIONES Y DEBER DE
INFORMACION. RENUNCIAS Y REINTEGROS.

A) Plazo y forma de justificación.
1.- La forma de justificación de la subvención por parte de la persona beneficiaria se realizará mediante la aportación

de cuenta justificativa de gasto (Anexo IV), excepto en los supuestos en que concurran las circunstancias previstas
para el empleo de cualquier otro medio de justificación regulado en la LGS y el RLGS y así venga establecido en la co-
rrespondiente convocatoria.

2.- Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, la justificación de subvenciones concedidas a entidades lo-
cales de la provincia se realizará, mediando previsión expresa su convocatoria, conforme a lo previsto en el artículo 75
del RLGS, sin que resulte de aplicación la cuantía máxima de 60.000 euros.

En este supuesto, la cuenta justificativa contendrá:
a) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la sub-

vención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos.
b) Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación de la persona acreedora y

del documento, su importe, fecha de emisión, fecha de reconocimiento de la obligación y, en su caso, fecha de pago,
pudiéndose aprobar un Modelo de Justificación atendiendo a las características de cada convocatoria

c) Un detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad subvencionada con indicación del
importe y su procedencia.

d) En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados, así como de los intereses de-
rivados de los mismos.

e) Los documentos a que se refieren los párrafos b, c y d anteriores serán suscritos por la Intervención o Secretaria-
Intervención de la entidad local correspondiente.

3º.- Las cuentas justificativas que deban presentar las entidades sin ánimo de lucro y entidades locales, contendrán,
además de lo dispuesto en el apartado anterior, todos los justificantes de gastos, acreditándose mediante copia com-
pulsada de las facturas y/o documentos de tráfico mercantil.

4.- La justificación se presentará en el Registro General de la Diputación de Granada e irá dirigida al Area gestora,
como responsable de la comprobación de la adecuada justificación de la subvención, que procederá al registro de los
justificantes de acuerdo con lo establecido al respecto y a dictar resolución aceptando la misma en la que como mí-
nimo se indicará:

a) Objeto y naturaleza de la actividad subvencionada
b) Importe total del proyecto aprobado
c) Aportación Provincial
d) Aportación del beneficiario
e) Importe total justificado
f) Circunstancias que, como consecuencia de la alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de

la subvención, podrán dar lugar a la modificación de la resolución, conforme al apartado C) del artículo 42 de las pre-
sentes Bases de Ejecución

Para las subvenciones otorgadas en favor de las entidades locales en ejecución de convenios específicos suscritos
según lo dispuesto por el artículo 7º de la Ordenanza reguladora de la Cooperación Económica Local, se entenderá, en
defecto de previsión determinada, un plazo de realización de la actividad equivalente al periodo cubierto por la corres-
pondiente resolución de Desarrollo, dictada conforme al artículo 3º de la citada Ordenanza, más los ejercicios comple-
tos de vigencia de la misma vencidos en el momento de la concesión.
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A la finalización de dicho plazo de realización de la actividad comenzará el cómputo del plazo para justificación de
tres meses previsto por el artículo 30.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

B) Posibilidad de efectuar pagos anticipados y abonos a cuenta, así como el régimen de garantías que, en su caso,
deberán aportar los beneficiarios.

1.- Como norma general, el reconocimiento de la obligación a favor de la persona beneficiaria y el pago de la sub-
vención se realizará previa justificación por parte de esta de la total realización de la actividad, proyecto, objetivo o
adopción del comportamiento para el que se concedió, en los términos previstos en las presentes bases y en las co-
rrespondientes convocatorias.

2.- No obstante lo previsto en el párrafo anterior, cuando el cumplimiento se aproxime de modo significativo al cum-
plimiento total y se acredite una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, el pago de
la subvención se realizará en la parte proporcional conforme a la cuantía de la subvención justificada, siempre que el
Area gestora de la subvención entienda cumplido el objetivo o finalidad perseguida con su concesión.

3.- Podrán realizarse pagos a cuenta y pagos anticipados de las subvenciones en los supuestos previstos en el artí-
culo 34.4 de la LGS, así como en el artículo 88.2 del RLGS, con las excepciones previstas en el párrafo siguiente.

4.- No podrán realizarse pagos anticipados ni a cuenta a las personas beneficiarias en las que concurra alguna de las
circunstancias previstas en el artículo 34.4.3 de la LGS, ni a las que tengan pendientes de justificar subvenciones con-
cedidas por la Diputación de Granada, habiendo concluido el plazo establecido para ello. A efectos de posibilitar la ve-
rificación del cumplimiento de este último requisito por las dependencias gestoras, tampoco será posible el reconoci-
miento de la obligación en este caso.

5.- En el expediente que se tramite para el pago de subvenciones y como requisito para poder proceder al mismo,
deberá acompañarse informe del Area Gestora en el que quede de manifiesto, además de los extremos contenidos en
el artículo 88.3 del RLGS:

a) Justificación de la cantidad a abonar en aplicación de lo establecido en los puntos 1 y 2 del presente artículo.
b) En caso de pagos fraccionados o a cuenta, que se cumplen los requisitos previstos en las presentes bases.
c) Que la persona beneficiaria cumple con lo previsto en el artículo 34.5 de la LGS en cuanto a estar al corriente de

sus obligaciones tributarias y con la seguridad social y no ser deudora por expediente de reintegro conforme al artículo
88.4 del RLGS, necesario para poder proceder al pago de la subvención.

C) Circunstancias que, como consecuencia de la alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión
de la subvención, podrán dar lugar a la modificación de la resolución.

1.- Reformulación de las solicitudes
a) La persona peticionaria de la subvención, salvo que no esté previsto en la convocatoria, podrá reformular su so-

licitud ajustando el programa y presupuesto de la actividad subvencionada a sus posibilidades de financiación y siem-
pre dentro del porcentaje mínimo de financiación propia que establezca la convocatoria, siempre que el importe de la
subvención concedida sea inferior a la solicitada, bien por aplicación de los criterios de valoración, bien como conse-
cuencia de que se hubiera acordado prorrateo. En todo caso se le invitará a que indique las actuaciones de entre las
propuestas cuyo compromiso mantiene para ajustar las condiciones a la cuantía finalmente concedida.

b) Una vez que la solicitud merezca la conformidad del órgano colegiado, se remitirá con todo lo actuado al órgano
competente, a través del órgano instructor, para que dicte la resolución.

c) En cualquier caso, la reformulación de solicitudes deberá respetar el objeto, condiciones y finalidad de la subven-
ción, así como los criterios de valoración establecidos, sin perjuicio de los ajustes necesarios para determinar las nue-
vas cuantías.

d) En aquellos casos en los que, se produzca o no una reducción del importe solicitado, la Administración proponga
la modificación de las condiciones o la forma de realización de la actividad propuesta por la solicitante (art. 61 RLGS),
deberá recabarse la aceptación de la subvención. No obstante, dicha aceptación se entenderá otorgada si en la pro-
puesta de modificación quedan claramente explicitadas dichas condiciones y la beneficiaria no manifiesta su oposición
dentro del plazo de 15 días desde la notificación de la misma y siempre que, en todo caso, no se dañe derecho de ter-
cera persona.

e) Cuando la reducción afectara exclusivamente al importe solicitado y no fuera superior a la cuarta parte de la can-
tidad solicitada, la aceptación se considerará implícita en la presentación de la solicitud, sin perjuicio de la facultad de
renunciar a la subvención otorgada.

f) La reformulación de subvenciones destinadas a financiar obras requerirá el informe, suscrito por técnico compe-
tente, acreditativo de que la obra es completa. 

2.- Modificación de la resolución:
a) Las personas beneficiarias podrán solicitar del órgano concedente, antes de que concluya el plazo para la realiza-

ción de la actividad subvencionada, modificaciones de la resolución de concesión que supongan ampliación de los
plazos fijados, reducción del importe concedido o alteración de las acciones que se integran en la actividad, que serán
autorizadas cuando traigan su causa en circunstancias imprevistas o sean necesarias para el buen fin de la actuación,
siempre que no se altere el objeto o finalidad de la subvención y no se dañen derechos de terceras personas. 

b) No se requerirá presentar solicitud por alteraciones en los conceptos de presupuesto de la actividad que tengan
carácter estimativo (art. 91.2 RLGS).

c) El órgano concedente podrá modificar de oficio la resolución de concesión, previa audiencia de la parte interesada
y antes de la aplicación de los fondos, cuando la alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión impi-
dan o dificulten la consecución del interés público perseguido y no se irroguen perjuicios económicos a la beneficiaria.
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d) Cuando la parte beneficiaria de la subvención ponga de manifiesto en la justificación que se han producido alte-
raciones de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la misma, que no alteren esencialmente la natura-
leza y objetivos de la subvención, que hubieran podido dar lugar a la modificación de la resolución conforme a lo indi-
cado habiéndose omitido el trámite de autorización administrativa previa para su aprobación, el órgano concedente de
la subvención aceptará la justificación presentada, siempre que dicha aceptación no suponga dañar derechos de ter-
ceras personas, sin que ello exima a la beneficiaria de las sanciones que puedan corresponder con arreglo a la Ley Ge-
neral de Subvenciones (art. 86 RLGS).

Salvo previsión expresa en contrario, si tal alteración viene referida exclusivamente a un menor importe cofinan-
ciado por el beneficiario, motivado por una mayor eficiencia en la ejecución de la actividad, y permaneciendo inaltera-
das el resto de condiciones tenidas en cuenta para la concesión, podrá excepcionalmente admitirse, si no existe per-
juicio para terceros, la justificación. 

3.- Cambio de destino.
Las solicitudes de cambio de destino de las subvenciones concedidas, debidamente motivadas y acompañadas de

la documentación prevista en la convocatoria, deberán presentarse al menos tres meses antes del vencimiento de su
plazo de ejecución y serán resueltas por la Presidencia de la Diputación por el mismo procedimiento previsto para la
concesión de las subvenciones.

Las nuevas actuaciones que se pretendan subvencionar deberán tener el mismo carácter previsto en la correspon-
diente convocatoria y perseguir la misma finalidad solicitada en un principio, siendo requisito indispensable para po-
der acceder a su cambio que se acredite en el expediente que igualmente se le hubiera concedido si en el sentido del
cambio se hubiera expresado la solicitud original y con ello no se menoscaban derechos de terceras personas. 

4.- Tanto para las Resoluciones acogidas a la previsión del artículo 86 del RLGS, relativa a la alteración de las condi-
ciones de la subvención en la comprobación de la justificación, como para las de ampliación del plazo se estará a lo es-
tablecido en la Circular de la Intervención de 6 de mayo de 2013 que consta como anexo XI de las presentes Bases.

D) Renuncias y reintegros.- Se estará a lo establecido en la indicada Circular de la Intervención de 6 de mayo de 2013
que consta como anexo XI, siendo que la incoación y tramitación de los expedientes de reintegro corresponderá a las
áreas gestoras y su resolución a la Delegación de Economía.

En cualquier caso, una vez aceptada por el órgano concedente, la renuncia por el beneficiario a subvenciones pen-
dientes de abono que hubieran dado lugar a la ordenación del pago en ejercicios ya cerrados, dará lugar a la realiza-
ción de un pago en formalización, constituyendo dicho importe un recurso más del Presupuesto.

(...)
ARTICULO 44.- BASE DE DATOS NACIONAL DE SUBVENCIONES.
1.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-

ciones, modificado por la Ley 17/2014, de 16 de septiembre, que impone a los Organos de todas las Administraciones
Públicas la obligación de informar a la Intervención General de la Administración del Estado sobre las subvenciones
que gestionen, obligación que se encuentra desarrollada en el Reglamento de la citada Ley, aprobado por R.D. 887/06,
de 21 de julio y por la Orden EHA/875/2007, de 29 de marzo, se establece que a propuesta de la Intervención Provin-
cial, el Presidente dictará cuantas disposiciones resulten pertinentes para la cumplimentación de lo requerido en la nor-
mativa antes citada, sobre la base de las instrucciones que dicte la IGAE para concretar los datos y documentos inte-
grantes de la misma, los plazos y procedimientos de remisión de la información, incluidos los electrónicos, así como la
información que sea objeto de publicación para conocimiento general y el plazo de su publicación, que se fijarán de
modo que se promueva el ejercicio de sus derechos por parte de los interesados. 

2.- Al efecto de hacer compatible la tramitación presupuestaria de subvenciones y la recogida de datos de suminis-
tro preceptivo a la base de datos nacional, a través del módulo informático habilitado al efecto, se establece la si-
guiente correspondencia entre trámites integrantes del expediente y fases de ejecución del gasto:

a. La aprobación de bases reguladoras no aparejará cargo presupuestario.
b. La propuesta de convocatoria aparejará la tramitación de la correspondiente retención de crédito.
c. La concesión conllevará la autorización y el compromiso de gasto, acumuladas ambas fases. 
d. El reconocimiento de la obligación, que no se acumulará a las fases anteriores, requerirá para subvenciones pos-

pagables el previo registro y validación por el área gestora de la justificación en el módulo informático.
e. Habrá de reflejarse por los responsables de la gestión, igualmente en el módulo dispuesto a tal fin, el trámite de

convocatoria en su caso, una vez esta se publique, sin suponer dicho reflejo anotación contable alguna.
En la tramitación presupuestaria de subvenciones, se exceptúan de registro en fase previa desde las áreas gestoras

tanto la retención de crédito como el reconocimiento de la obligación para subvenciones pre-pagables.
El registro de solicitudes de concesión será de utilización autónoma por cada dependencia gestora, que resolverá,

en cada caso, el registro exhaustivo de las mismas o el exclusivo de las concedidas.
3.- Se habilita a la Diputada o Diputado de Economía para dictar cuantas instrucciones sean precisas para el com-

pleto desarrollo del procedimiento presupuestario descrito. 
4.- Las áreas gestoras remitirán para fiscalización previa, acompañadas de la documentación correspondiente y

conforme al procedimiento de que se trate, bien propuestas suscritas por la persona titular de la Delegación responsa-
ble, o bien resoluciones suscritas pero pendientes de registro por Secretaría. 

La remisión a la Presidencia para resolución aprobatoria de las propuestas, siempre que se acompañe el texto de la
misma al expediente fiscalizado, como a Secretaría para ejercicio de las funciones que legalmente tiene encomenda-
das, podrá para mayor eficiencia ser tramitada por la Intervención.
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ANEXO XI
CIRCULAR DE LA INTERVENCION RELATIVA A LA RENDICION DE INFORMACION A LA BASE DE DATOS NACIO-

NAL DE SUBVENCIONES
A efectos de normalización procedimental en orden a permitir un correcto reflejo de las actualizaciones pertinentes

sobre el módulo informático para rendición a la Base de Datos Nacional de Subvenciones -BDNS- (artículo 20 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, LGS, que desarrolla la Sección VI del Capítulo III del Título
Preliminar del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, RLGS), habrán de tenerse en cuenta los siguientes extremos:

A. INFORME A LA CONCESION.
1. El informe incorporado a los expedientes de concesión de subvenciones habrán de incorporar mención expresa

al respecto de la inexistencia de otras subvenciones otorgadas en favor del mismo tercero en mora de justificación. 
La dependencia gestora puede obtener la consulta pertinente en la aplicación de contabilidad de Sicalwin siguiendo

la siguiente secuencia: <Presupuesto de gastos>, <Justificantes de gastos>, <Pagos a justificar>, <Consulta de pa-
gos a justificar>.

B. JUSTIFICACION.
1. Tanto para resoluciones acogidas a la previsión del artículo 86 del RLGS, relativa a la alteración de las condiciones

de la subvención en la comprobación de la justificación, como para las de ampliación del plazo establecido para la pre-
sentación de la justificación, en el marco y con los límites impuestos por el artículo 70.1 del RLGS, las áreas gestoras
remitirán a la Intervención para fiscalización previa y toma de razón en el módulo, acompañadas de la documentación
correspondiente y conforme al procedimiento de que se trate, bien propuestas suscritas por la persona titular de la De-
legación responsable, o bien resoluciones suscritas pero pendientes de registro por Secretaría. 

La remisión a la Presidencia para resolución aprobatoria de las propuestas, siempre que se acompañe el texto de la
misma al expediente fiscalizado, como a Secretaría para ejercicio de las funciones que legalmente tiene encomenda-
das, podrá para mayor eficiencia ser tramitada por la Intervención.

2. Conforme al artículo 70.3 del RLGS, transcurrido el plazo establecido de justificación sin haberse presentado la
misma ante el órgano administrativo competente, éste requerirá al beneficiario para que en el plazo improrrogable de
quince días sea presentada. 

Si por la delegación gestora no se hubiese cursado dicho trámite y, fuera del plazo máximo, se presentase por el be-
neficiario justificación suficiente, sin perjuicio de tramitar las sanciones a que pudiera haber lugar, dicha delegación
propondrá a la de Economía, Patrimonio y Contratación resolución a fin de extender el plazo máximo de justificación
inicialmente permitido por el módulo de rendición a fin de que sea posible registrar sobre él la justificación.

C. RENUNCIAS Y REINTEGROS.
1. Al respecto de la tramitación a llevar a cabo como consecuencia de renuncias totales o parciales por el beneficia-

rio, habrá de distinguirse entre los siguientes casos:
1.1. Renuncia previa al abono o compensación del pago en favor del beneficiario:
Habrá de darse traslado de la solicitud de renuncia y de la pertinente resolución, a dictar por el titular de la depen-

dencia concedente, directamente a la Intervención, promoviéndose por ésta, en su caso, sin necesidad de apunte en
fase previa por el gestor, la retirada y barrado de la orden de pago y demás fases de ejecución del gasto.  

1.2. Renuncia posterior al abono o compensación del pago en favor del beneficiario:
En este caso el traslado de la solicitud de renuncia y de la pertinente resolución, también a dictar por el titular de la

dependencia concedente, se hará a la Delegación de Economía, Patrimonio y Contratación, junto con el correspon-
diente compromiso de ingreso, si el mismo aún no se hubiera producido. 

La habilitación en favor de la Diputación para compensación, en cualquier caso potestativa, del derecho en su favor
derivado de la renuncia, podrá contenerse tanto de los términos del propio compromiso como en disposiciones de
ámbito general, tales como la previsión del artículo 11.2. de la vigente Ordenanza reguladora de la Cooperación Eco-
nómica local de la Excma. Diputación Provincial de Granada.

2. Al respecto de la tramitación de expedientes de reintegro (como consecuencia de renuncias para las que no se
haya producido devolución, o de que no haya sido posible recabar el compromiso de ingreso, o bien por ausencia o
deficiencia de justificación), se habrá de estar a lo dispuesto por resolución de la Presidencia de 19 de julio de 2.012,
conforme a la cual la incoación y tramitación de los expedientes corresponde a las áreas gestoras y su resolución a la
Delegación de Economía, Patrimonio y Contratación. 

3. Una vez obrante el traslado del expediente de renuncia en la Delegación de Economía, Patrimonio y Contratación,
o bien resuelto por ésta el reintegro: 

3.1. En el supuesto de subvenciones pagadas o compensadas en ejercicios previos a aquél en el que se produce la
renuncia:

3.1.1. Por la Delegación de Economía, Patrimonio y Contratación se contabilizará el correspondiente reconoci-
miento del derecho, dándose a su vez traslado a la Intervención y a la Tesorería.

3.1.1.1. Por la Tesorería se procederá, una vez se produzca el cobro o se haya acordado la compensación, a la con-
tabilización del mismo (documento I) enlazándolo con el correspondiente pago tipo 5. 

Si el cobro se hubiera producido en efectivo previamente al reconocimiento del derecho en contabilidad, cabrá la
aplicación presupuestaria como contraído simultáneo del mismo, siempre sin perjuicio del mencionado enlace con el
correspondiente pago tipo 5 de la subvención.  
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3.1.1.2. Finalmente, por la Intervención se procederá, comprobado el documento I y los antecedentes trasladados a
la actualización en el módulo de rendición a la BDNS. 

3.2. En el supuesto de subvenciones pagadas o compensadas en el mismo ejercicio que aquél en el que se produce
la renuncia:

3.2.1. Por la Tesorería se procederá, una vez se produzca el cobro o se haya acordado la compensación, a la conta-
bilización del mismo (documento RE) enlazándolo con el correspondiente pago tipo 5, así como al barrado del docu-
mento P. 

3.2.2. Seguidamente se dará traslado a la Intervención para que desde el módulo de rendición se proceda al barrado
del resto de fases de ejecución de gasto. 

D. VERIFICACION AUTOMATICA.
Con carácter general ha de tenerse en cuenta que la implantación del módulo informático dispuesto al efecto con-

diciona automáticamente, imposibilitando su registro, la concesión de adelantos a beneficiarios que incurran en mora
en la justificación de subvenciones previas (particularmente, impide el reconocimiento de obligaciones para el caso de
moras relativas a operaciones realizadas en modo integrado, es decir, todas las concesiones realizadas en 2012).
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NUMERO 1.838

JJUUNNTTAA  DDEE AANNDDAALLUUCCIIAA

CONSEJERIA DE EMPLEO, EMPRESA Y COMERCIO
DELEGACION TERRITORIAL DE ECONOMIA,
INNOVACION, CIENCIA Y EMPLEO DE GRANADA

ANUNCIO de la Delegación Territorial de Economía,
Innovación, Ciencia y Empleo de Granada, por el que se
somete a información pública, la solicitud de autoriza-
ción administrativa de la instalación eléctrica que se
cita, expte. nº 13.042/AT.

A los efectos prevenidos en la Ley 24/2013, de 26 de
diciembre, del Sector Eléctrico y el Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercializa-
ción, suministro y procedimientos de autorización de
instalaciones de energía eléctrica; se somete al trámite
de información pública la petición de autorización admi-
nistrativa y aprobación del proyecto de ejecución co-
rrespondiente a la instalación eléctrica que a continua-
ción se indica:

Peticionario: Distribuidora Eléctrica Bermejales, S.L.
con domicilio en C/ Santa Lucía, s/n de Churriana de la
Vega y CIF: B-18.045.666.

Características: Línea Aérea MT 20 kV S/C “Játar-
Enebrales” de 956 m de longitud entre apoyos 036-
4GI04007 y 036-4GE22006, conductor 94-AL1/22-ST1A,
apoyos metálicos galvanizados y aislamiento CS70AB
24 kV, sito en t.m. de Játar.

Presupuesto: 23.046,08 euros.
Finalidad: Mejora de la calidad de suministro en la zona.
Lo que se hace público para que pueda ser examinada

la documentación presentada en esta Delegación Terri-
torial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, sita en
C/ Joaquina Eguaras, nº 2, y formularse al mismo tiempo
las reclamaciones por duplicado que se estimen oportu-
nas, en el plazo de veinte días, contados a partir del si-
guiente al de la publicación de este anuncio.

Granada, 22 de marzo de 2016.- El Jefe del Servicio de
Industria, Energía y Minas, fdo.: Alejandro Girela Baena.

NUMERO 1.974

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  IINNSSTTRRUUCCCCIIOONN  NNUUMMEERROO  CCIINNCCOO  DDEE
GGRRAANNAADDAA

Autos nº 63/15

EDICTO

SE HACE SABER: Que en este Juzgado se sigue juicio
sobre delito leve inmediato registrado con el núm. 63/15,
habiendo recaído sentencia por lo cual, se requiere a
Heidy Marisol Cadena Criollo, con D.N.I. 78.006.073-D,
nacido en Ecuador el día 13/11/1996, para que en al plazo
de cinco días desde la publicación del presente edicto,
para que comparezca en la Sede de este Juzgado y llevar
a cabo su notificación.

Se hace saber que de no comparecer y transcurrido
el plazo, continuará la tramitación del procedimiento.

(Firma ilegible).

NUMERO 1.975

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  IINNSSTTRRUUCCCCIIOONN  NNUUMMEERROO  CCIINNCCOO  DDEE
GGRRAANNAADDAA

Autos nº 408/15

EDICTO

SE HACE SABER: Que en este Juzgado se sigue juicio
sobre delito leve registrado con el núm. 408/15 habiendo
recaído sentencia por lo cual, se requiere a Tamimount
Mimun Buzzian Kharbouch, con N.I.E. X-0888934-F, na-
cido en Marruecos el día 29/12/1970, para que en el plazo
de cinco días desde la publicación del presente edicto,
para que comparezca en la Sede de este Juzgado y llevar
a cabo su notificación.

Se hace saber que de no comparecer y transcurrido
el plazo, continuará la tramitación del procedimiento.

(Firma ilegible).



NUMERO 1.978

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  IINNSSTTRRUUCCCCIIOONN  NNUUMMEERROO  OOCCHHOO  DDEE
GGRRAANNAADDAA

Juicio por delito leve inmediato núm. 6/2016

EDICTO

Dª María José López de la Puerta Barajas, Secretaria del
Juzgado de instrucción número Ocho de los de Granada, 

DOY FE: que en el juicio por delito leve inmediato se-
guido ante este Juzgado con el número 6/2016, ha reca-
ído Sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva
es del tenor literal siguiente:

SENTENCIA nº 14/16
En la Ciudad de Granada, a 19 de enero de 2016.
Vistos por el lltmo. Sr. D. Fernando Víctor Ramos Gil,

Magistrado-Juez titular del Juzgado de Instrucción nú-
mero Ocho de los de Granada y su Partido, los presen-
tes autos de juicio inmediato por delito leve, seguidos
con el nº 6/2016 sobre hurto, figurando como denun-
ciante el establecimiento “Mercadona”, defendido por
el Letrado Sr. Puertas Martín, y, como denunciada, Glo-
ria González Martín; e interviniendo el Ministerio Fiscal
en ejercicio de la acción pública.

FALLO: Que debo condenar y condeno a Gloria Gon-
zález Martín, como autor criminalmente responsable de
un delito leve de hurto, en grado de tentativa, ya defi-
nido, a la pena de 29 días de multa con una cuota diaria
de 6 euros, con responsabilidad personal subsidiaria en
caso de impago; y costas. Se acuerda la entrega defini-
tiva de los efectos no perjudicados intentados sustraer
al establecimiento de procedencia.

Se acuerda el comiso de los efectos perjudicados.
Notifíquese esta sentencia a las partes haciéndoles

saber que no es firme y que contra la misma cabe re-
curso de apelación en el plazo de cinco días desde su
notificación, en el plazo y forma establecidos en los artí-
culos 790 a 792 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Así por esta mi Sentencia, de la que quedará oportuno
testimonio en las actuaciones, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación a Gloria
González Martín, expido el presente en Granada a 23 de
marzo de 2016.-La Letrada de la Administración de Jus-
ticia (firma ilegible).

NUMERO 1.952

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  LLOO  SSOOCCIIAALL  NNUUMMEERROO  SSIIEETTEE  DDEE
GGRRAANNAADDAA

Notificación decreto 28/03/16 en ejecución nº 121.1/15

EDICTO

Dª Rafaela Ordóñez Correa, Letrada de la Administra-
ción de Justicia del Juzgado de lo Social número Siete
de Granada.

HACE SABER: Que en los autos seguidos en este Juz-
gado bajo el número 121.1/2015 a instancia de la parte
actora Dª Isabel Teresa Navarro Blanco contra Suavitas,
S.A., sobre Ejecución de títulos judiciales se ha dictado
Resolución de fecha 28 de marzo de 2016 del tenor literal
siguiente:

DECRETO nº 145/16
Letrada de la Administración de Justicia Dª Rafaela

Ordóñez Correa
En Granada, a veintiocho de marzo de dos mil dieciséis
ANTECEDENTES DE HECHO
Primero. En el presente procedimiento seguido entre

las partes, de una como ejecutante Dª Isabel Teresa Na-
varro Blanco y de otra como ejecutadas Suavitas, S.A., se
dictó resolución judicial despachando ejecución para cu-
brir un total de 7.961,27 euros de principal.

Segundo. De las actuaciones practicadas se obtuvo
la cantidad de 6.400 euros, la que fue puesta a disposi-
ción de la parte actora, quedando reducido el principal a
la suma de 1.561,27 euros.

Tercero. Por resolución de fecha 19 de febrero de
2016 se dio traslado al Fondo de Garantía Salarial a fin
de que instase la práctica de nuevas diligencias cuyo re-
sultado consta en autos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
UNICO. Dispone el art. 276 de la Ley reguladora de la

Jurisdicción Social que previamente a la declaración de
insolvencia, si el Fondo de Garantía Salarial no hubiere
sido llamado con anterioridad, el/la Letrado/a de la Ad-
ministración de Justicia le dará audiencia, por un plazo
máximo de quince días, para que pueda instar la prác-
tica de las diligencias que a su derecho convenga y de-
signe los bienes del deudor principal que le consten. 

Vistos los preceptos legales citados y demás de ge-
neral y pertinente aplicación,

PARTE DISPOSITIVA
ACUERDO: 
a) Declarar a los ejecutados Suavitas, S.A., en situa-

ción de insolvencia parcial por la cantidad de 1.561,27
euros que se entenderá a todos los efectos como provi-
sional 

b) Anotar la insolvencia en el Registro Mercantil, una
vez firme la presente resolución.

c) Archivar las actuaciones previa anotación en el Li-
bro correspondiente, y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del
ejecutado.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución
cabe recurso directo de revisión que deberá interponerse
ante quien dicta la resolución en el plazo de tres días hábi-
les siguientes a la notificación de la misma con expresión
de la infracción cometida en la misma a juicio del recu-
rrente, art. 188 L.R.J.S. El recurrente que no tenga la con-
dición de trabajador o beneficiario de régimen público de
la Seguridad Social deberá hacer un depósito para recu-
rrir de 25 euros, en el nº de cuenta de este Juzgado nº
1642-0000-0121-15 debiendo indicar en el campo con-
cepto, la indicación recurso seguida del código “31 So-
cial- Revisión”. Si el ingreso se hace mediante transferen-
cia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separa-
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dos por un espacio con la indicación “recurso” seguida
del “código 31 Social- Revisión”. Si efectuare diversos pa-
gos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso por
cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la
misma o distinta clase indicando en el campo de observa-
ciones la fecha de la resolución recurrida utilizando el for-
mato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo
caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Au-
tónomas, las Entidades locales y los Organismos Autóno-
mos dependientes de ellos.

La Letrada de la Administración de Justicia
Y para que sirva de notificación al demandado Suavi-

tas, S.A., actualmente en paradero desconocido, ex-
pido el presente para su publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia, con la advertencia de que las siguientes
notificaciones se harán en estrados, salvo las que de-
ban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de
emplazamientos.

Granada, 28 de marzo de 2016.- El/La Letrado/a de la
Administración de Justicia (firma ilegible).

NUMERO 1.953

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  LLOO  SSOOCCIIAALL  NNUUMMEERROO  SSIIEETTEE  DDEE
GGRRAANNAADDAA

Autos núm. 781/14

EDICTO

Dª Rafaela Ordóñez Correa, Letrada de la Administra-
ción de Justicia del Juzgado de lo Social número Siete
de Granada,

HACE SABER: Que en los autos seguidos en este Juz-
gado bajo el número 781/2014 a instancia de la parte ac-
tora D. David García Herrero, contra Soluciones Operati-
vas de Seguridad, S.L., y FOGASA, sobre procedimiento
ordinario, se ha dictado sentencia de fecha 16/03/16,
cuyo Fallo es del tenor literal siguiente:

FALLO: Debo estimar y estimo la demanda formulada
por D. David García Herrero, contra Soluciones Operati-
vas de Seguridad, S.L.; absolviendo al Fondo de Garantía
Salarial sin perjuicio de su responsabilidad legal subsidia-
ria. En consecuencia, debo condenar y condeno a la de-
mandada Soluciones Operativas de Seguridad, S.L., a
que abone al actor la cantidad de 5.091,15 euros, más el
10% de intereses por mora.

Se imponen las costas del presente proceso a la parte
demandada, con el límite legal. Notifíquese la presente re-
solución a las partes en la forma legalmente establecida y
hágase saber a las mismas que contra esta sentencia pue-
den interponer recurso de suplicación para ante la Sala de
lo Social de Granada del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, en el plazo de cinco días y por conducto de este
Juzgado de lo Social y que todo el que sin tener condición
de trabajador o causahabiente suyo o beneficiario del Ré-
gimen Público de la Seguridad Social, intente interponer
recurso de suplicación consignará como depósito 300 eu-

ros en la cuenta de éste Juzgado abierta en Banco Santan-
der (clave nº 1642-0000-34-0781-14), titulada “Depósitos y
Consignaciones”. Será imprescindible que el recurrente
que no gozare del beneficio de Justicia Gratuita acredite, al
anunciar el recurso de suplicación, haber consignado en la
anterior cuenta abierta a nombre del Juzgado la cantidad
objeto de condena, pudiendo constituirse la cantidad en
metálico o por aseguramiento mediante aval bancario, en
el que deberá hacerse constar la responsabilidad solidaria
del avalista. Si la recurrente fuese una Entidad Gestora, es-
tará exenta de las anteriores consignaciones, pero si existe
condena, en su contra, a prestación periódica habrá de
certificar al anunciar su recurso que comienza el abono de
la prestación reconocida, y proceder puntualmente a su
abono durante la tramitación del recurso. Así por esta mi
Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. Para la viabilidad
del citado recurso debe igualmente cumplirse con el abono
de la tasa que legalmente corresponda.

Magistrada- Juez
Y para que sirva de notificación al demandado Solu-

ciones Operativas de Seguridad, S.L. y FOGASA actual-
mente en paradero desconocido, expido el presente
para su publicación en el BOP, con la advertencia de
que las siguientes notificaciones se harán en estrados,
salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia,
o se trate de emplazamientos.

Granada, 28 de marzo de 2016.-La Letrada de la Ad-
ministración de Justicia (firma ilegible).

NUMERO 1.982

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  LLOO  SSOOCCIIAALL  NNUUMMEERROO  UUNNOO  DDEE  SSEEVVIILLLLAA

Autos ejecución número 282/2015

EDICTO

El Letrado de la Administración de Justicia del Juz-
gado de lo Social número Uno de Sevilla,

HACE SABER: Que en este Juzgado, se sigue la ejecu-
ción núm. 282/2015, sobre ejecución de títulos judiciales,
a instancia de Fundación Laboral de la Construcción,
contra Sermucose, S.L., en la que con fecha 22/02/16 se
han dictado Auto y Decreto, cuyo encabezado y parte
dispositiva son del tenor literal siguiente:

“AUTO
En Sevilla, a veintidós de febrero de dos mil dieciséis.
Dada cuenta y;
PARTE DISPOSITIVA
S.Sª Ilma. Acuerda: 
Despachar ejecución a favor de la Fundación Laboral

de la Construcción, contra Sermucose, S.L., por la suma
de 230,04 euros en concepto de principal (aportaciones
ordinarias del período enero de 2008 a diciembre de
2009 y de recargo del 20%), más la de 46,01 euros calcu-
lados para intereses y costas y gastos.

Notifíquese la presente resolución a las partes, ha-
ciéndoles saber que contra la misma podrá interponerse
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recurso de reposición, en el plazo de tres días ante este
Juzgado, en los términos referidos en el fundamento ter-
cero de esta resolución, y sin perjuicio de su efectividad.

Para la admisión del recurso deberá efectuarse consti-
tución de depósito en cuantía de 25 euros, debiendo in-
gresarlo en la Cuenta de Consignaciones de este Juz-
gado, abierta en la entidad Banco Santander, Sucursal de
c/ José Recuerda Rubio nº 4, de Sevilla, Cuenta nº 4020-
0000-64-0282-15, utilizando para ello el modelo oficial, in-
dicando en el campo “Concepto” que se trata de un re-
curso seguido del código “30” y “Social-Reposición”, de
conformidad con lo establecido en la Disposición Adicio-
nal Decimoquinta de la L.O. 6/1985, del Poder Judicial,
salvo concurrencia de los supuestos de exclusión previs-
tos en la misma. Sin cuyos requisitos no se admitirá a trá-
mite el recurso, y todo ello conforme a lo dispuesto en
los arts. 451, 452 y concordantes LEC y la Disposición
Adicional Decimoquinta de la LOPJ.

Si el ingreso se efectuare por transferencia bancaria
habrá de hacerse en la cuenta de Banco de Santander
con IBAN: ES5500493569920005001274 (en formato
electrónico) o IBAN ES55 0049 3569 9200 0500 1274 (en
formato papel), indicando el “beneficiario”, Juzgado de lo
Social nº 1 de Sevilla, y en “concepto” se consignarán, en
un solo bloque y éste separado por espacios de todo lo
demás que se ponga en el campo, los 16 dígitos -antes
expresados- de la cuenta que componen la cuenta-expe-
diente judicial.

Así por este auto, lo acuerda, manda y firma la Ilma.
Sra. Dña. Aurora Barrero Rodríguez, Magistrada-Juez
del Juzgado de lo Social número Uno de Sevilla. Doy fe.
La Magistrada-Juez; El Letrado de la Administración de
Justicia (firma ilegible).

DECRETO
Sr. Letrado de la Administración de Justicia:
D. Reynaldo Carlos Carmona Argüelles
En Sevilla, a veintidós de febrero de dos mil dieciséis.
PARTE DISPOSITIVA
ACUERDO:
Se decreta embargo de los saldos de cuentas en enti-

dades financieras de la titularidad de la ejecutada Sermu-
cose, S.L., en cuanto fuere suficiente a cubrir la suma de
las cantidades reclamadas. Para ello, tramítese la opor-
tuna orden a través de la aplicación Cuentas de Consig-
nación de Depósitos.

Procédase por este Juzgado a la averiguación patri-
monial integral a través del Punto Neutro Judicial, para
la localización y averiguación de los bienes y derechos
del ejecutado que consten en la Agencia Estatal de la
Administración Tributaria, Dirección General de Tráfico,
Catastro y Servicio de Indices del Colegio Nacional de
Registradores de la Propiedad.

Hágase saber a las partes que, de conformidad con lo
establecido en el artículo 155.5 de la LEC, si cambiasen
su domicilio, número de teléfono, fax, dirección de co-
rreo electrónico o similares siempre que estos últimos
estén siendo utilizados como instrumentos de comunica-
ción con la oficina judicial durante la sustanciación del
proceso, lo comunicarán inmediatamente a la misma.

Notifíquese esta resolución al/los ejecutado/s, junto con
el Auto de orden general de ejecución, con entrega de co-

pia de la demanda ejecutiva y de los documentos acom-
pañados, sin citación ni emplazamiento, para que, en cual-
quier momento pueda/n personarse en la ejecución.

Contra esta resolución cabe recurso directo de revisión,
que deberá interponerse por escrito en el plazo de tres días
hábiles contados desde el siguiente de la notificación, con
expresión de la infracción cometida a juicio del recurrente,
sin cuyos requisitos no se admitirá el recurso.

Para la admisión del recurso deberá efectuarse cons-
titución de depósito en cuantía de 25 euros, debiendo
ingresarlo en la Cuenta de Consignaciones de este Juz-
gado, abierta en la entidad Banco Santander, Sucursal
de c/ José Recuerda Rubio nº 4, de Sevilla, cuenta nº
4020-0000-64-0282-15, utilizando para ello el modelo
oficial, indicando en el campo “Concepto” que se trata
de un recurso seguido del código “31” y “Social-Revi-
sión”, de conformidad con lo establecido en la Disposi-
ción Adicional Decimoquinta de la L.O. 6/1985, del Po-
der Judicial, salvo concurrencia de los supuestos de ex-
clusión previstos en la misma. Sin cuyos requisitos no
se admitirá a trámite el recurso, y todo ello conforme a
lo dispuesto en los arts. 451, 452 y concordantes LEC y
la Disposición Adicional Decimoquinta de la LOPJ.

Si el ingreso se efectuare por transferencia bancaria ha-
brá de hacerse en la cuenta de Banco de Santander con
IBAN: ES5500493569920005001274 (en formato electró-
nico) o IBAN ES55 0049 3569 9200 0500 1274 (en formato
papel), indicando el “beneficiario”, Juzgado de lo Social nº
1 de Sevilla, y en “concepto” se consignarán, en un solo
bloque y éste separado por espacios de todo lo demás
que se ponga en el campo, los 16 dígitos -antes expresa-
dos- de la cuenta que componen la cuenta-expediente ju-
dicial, indicando después de estos 16 dígitos (separados
por un espacio) el código “31” y “Social-Revisión”.

Así lo acuerdo y firmo. Doy fe. 
El Letrado de la Administración de Justicia”
Y para que sirva de notificación en forma a Sermu-

cose, S.L., cuyo actual domicilio o paradero se descono-
cen, libro el presente edicto que se publicará en el BOP
de Granada, con la prevención de que las demás resolu-
ciones que recaigan en las actuaciones le serán notifica-
das en los estrados del Juzgado, salvo las que deban re-
vestir la forma de autos o sentencias o se trate de empla-
zamientos y todas aquellas otras para las que la ley ex-
presamente disponga otra cosa.

El Letrado de la Administración de Justicia (firma ile-
gible).

NUMERO 1.983

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  LLOO  SSOOCCIIAALL  NNUUMMEERROO  UUNNOO  DDEE
SSEEVVIILLLLAA

Autos ejecución número 246/2015 

EDICTO

El Letrado de la Administración de Justicia del Juz-
gado de lo Social número Uno de Sevilla,
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HACE SABER: Que en este Juzgado, se sigue la eje-
cución núm. 246/2015, sobre ejecución de títulos judi-
ciales, a instancia de Fundación Laboral de la Construc-
ción, contra Promociones y Construcciones García Me-
gías, S.L., en la que con fecha 22/02/16 se han dictado
auto y decreto, cuyo encabezado y parte dispositiva
son del tenor literal siguiente:

“AUTO
En Sevilla, a veintidós de febrero de dos mil dieciséis.
Dada cuenta y;

PARTE DISPOSITIVA
S.Sª Ilma. Acuerda: 
Despachar ejecución a favor de la Fundación Laboral

de la Construcción, contra Promociones y Construccio-
nes García Megías, S.L., por la suma de 434,70 euros en
concepto de principal (aportaciones ordinarias del perí-
odo enero de 2008 a diciembre de 2009 y de recargo
del 20%), más la de 86,94 euros calculados para intere-
ses y costas y gastos.

Notifíquese la presente resolución a las partes, hacién-
doles saber que contra la misma podrá interponerse re-
curso de reposición, en el plazo de tres días ante este
Juzgado, en los términos referidos en el fundamento ter-
cero de esta resolución, y sin perjuicio de su efectividad.

Para la admisión del recurso deberá efectuarse consti-
tución de depósito en cuantía de 25 euros, debiendo in-
gresarlo en la Cuenta de Consignaciones de este Juz-
gado, abierta en la entidad Banco Santander, Sucursal de
c/ José Recuerda Rubio nº 4, de Sevilla, Cuenta nº 4020-
0000-64-0246-15, utilizando para ello el modelo oficial, in-
dicando en el campo “Concepto” que se trata de un re-
curso seguido del código “30” y “Social-Reposición”, de
conformidad con lo establecido en la Disposición Adicio-
nal Decimoquinta de la L.O. 6/1985, del Poder Judicial,
salvo concurrencia de los supuestos de exclusión previs-
tos en la misma. Sin cuyos requisitos no se admitirá a trá-
mite el recurso, y todo ello conforme a lo dispuesto en los
arts. 451, 452 y concordantes LEC y la Disposición Adicio-
nal Decimoquinta de la LOPJ.

Si el ingreso se efectuare por transferencia bancaria
habrá de hacerse en la cuenta de Banco de Santander
con IBAN: ES5500493569920005001274 (en formato
electrónico) o IBAN ES55 0049 3569 9200 0500 1274 (en
formato papel), indicando el “beneficiario”, Juzgado de
lo Social nº 1 de Sevilla, y en “concepto” se consigna-
rán, en un solo bloque y éste separado por espacios de
todo lo demás que se ponga en el campo, los 16 dígitos
-antes expresados- de la cuenta que componen la
cuenta-expediente judicial.

Así por este auto, lo acuerda, manda y firma la Ilma.
Sra. Dª Aurora Barrero Rodríguez, Magistrada-Juez del
Juzgado de lo Social número Uno de Sevilla. Doy fe. La
Magistrada-Juez; El Letrado de la Administración de
Justicia.

DECRETO
Sr. Letrado de la Administración de Justicia:
D. Reynaldo Carlos Carmona Argüelles
En Sevilla, a veintidós de febrero de dos mil dieciséis.

PARTE DISPOSITIVA
ACUERDO:
Habiendo sido declarada la ejecutada en insolvencia

provisional dese audiencia a la parte actora y al Fondo
de Garantía Salarial a fin de que en el plazo de quince
días insten la práctica de la diligencia que a su derecho
interese o designen bienes, derechos o acciones del
deudor que puedan ser objeto de embargo.

Hágase saber a las partes que, de conformidad con lo
establecido en el artículo 155.5 de la LEC, si cambiasen
su domicilio, número de teléfono, fax, dirección de co-
rreo electrónico o similares siempre que estos últimos
estén siendo utilizados como instrumentos de comuni-
cación con la oficina judicial durante la sustanciación del
proceso, lo comunicarán inmediatamente a la misma.

Notifíquese esta resolución al/los ejecutado/s, junto
con el Auto de orden general de ejecución, con entrega
de copia de la demanda ejecutiva y de los documentos
acompañados, sin citación ni emplazamiento, para que,
en cualquier momento pueda/n personarse en la ejecu-
ción.

Contra esta resolución cabe recurso directo de revi-
sión, que deberá interponerse por escrito en el plazo de
tres días hábiles contados desde el siguiente de la noti-
ficación, con expresión de la infracción cometida a jui-
cio del recurrente, sin cuyos requisitos no se admitirá el
recurso.

Para la admisión del recurso deberá efectuarse cons-
titución de depósito en cuantía de 25 euros, debiendo
ingresarlo en la Cuenta de Consignaciones de este Juz-
gado, abierta en la entidad Banco Santander, Sucursal
de c/ José Recuerda Rubio nº 4, de Sevilla, Cuenta nº
4020-0000-64-0246-15, utilizando para ello el modelo
oficial, indicando en el campo “Concepto” que se trata
de un recurso seguido del código “31” y “Social-Revi-
sión”, de conformidad con lo establecido en la Disposi-
ción Adicional Decimoquinta de la L.O. 6/1985, del Po-
der Judicial, salvo concurrencia de los supuestos de ex-
clusión previstos en la misma. Sin cuyos requisitos no
se admitirá a trámite el recurso, y todo ello conforme a
lo dispuesto en los arts. 451, 452 y concordantes LEC y
la Disposición Adicional Decimoquinta de la LOPJ.

Si el ingreso se efectuare por transferencia bancaria ha-
brá de hacerse en la cuenta de Banco de Santander con
IBAN: ES5500493569920005001274 (en formato electró-
nico) o IBAN ES55 0049 3569 9200 0500 1274 (en formato
papel), indicando el “beneficiario”, Juzgado de lo Social nº
1 de Sevilla, y en “concepto” se consignarán, en un solo
bloque y éste separado por espacios de todo lo demás
que se ponga en el campo, los 16 dígitos -antes expresa-
dos- de la cuenta que componen la cuenta-expediente ju-
dicial, indicando después de estos 16 dígitos (separados
por un espacio) el código “31” y “Social-Revisión”.

Así lo acuerdo y firmo.
El Letrado de la Administración de Justicia”.
Y para que sirva de notificación en forma a Promo-

ciones y Construcciones García Megías, S.L., cuyo ac-
tual domicilio o paradero se desconocen, libro el pre-
sente edicto que se publicará en el Boletín Oficial de la
provincia de Granada, con la prevención de que las de-
más resoluciones que recaigan en las actuaciones le se-
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rán notificadas en los estrados del Juzgado, salvo las
que deban revestir la forma de autos o sentencias o se
trate de emplazamientos y todas aquellas otras para las
que la ley expresamente disponga otra cosa.

El Letrado de la Administración de Justicia (firma ile-
gible).

NUMERO 1.984

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  LLOO  SSOOCCIIAALL  NNUUMMEERROO  UUNNOO  DDEE
SSEEVVIILLLLAA

Autos ejecución número 280/2015

EDICTO

El Letrado de la Administración de Justicia del Juz-
gado de lo Social número Uno de Sevilla,

HACE SABER: Que en este Juzgado, se sigue la ejecu-
ción núm. 280/2015, sobre ejecución de títulos judiciales,
a instancia de Fundación Laboral de la Construcción,
contra Panogran, S.L., en la que con fecha 22/02/16 se
han dictado Auto y Decreto, cuyo encabezado y parte
dispositiva son del tenor literal siguiente:

“AUTO
En Sevilla, a veintidós de febrero de dos mil dieciséis.
PARTE DISPOSITIVA
S.Sª Iltma. Acuerda: 
Despachar ejecución a favor de a Fundación Laboral

de la Construcción, contra Panogran, S.L., por la suma
de 122,62 euros en concepto de principal (aportaciones
ordinarias del período enero a diciembre de 2007 y de
recargo del 20%), más la de 24,52 euros calculados
para intereses y costas y gastos.

Notifíquese la presente resolución a las partes, ha-
ciéndoles saber que contra la misma podrá interponerse
recurso de reposición, en el plazo de tres días ante este
Juzgado, en los términos referidos en el fundamento ter-
cero de esta resolución, y sin perjuicio de su efectividad.

Para la admisión del recurso deberá efectuarse consti-
tución de depósito en cuantía de 25 euros, debiendo in-
gresarlo en la Cuenta de Consignaciones de este Juz-
gado, abierta en la entidad Banco Santander, Sucursal de
c/ José Recuerda Rubio nº 4, de Sevilla, cuenta nº 4020-
0000-64-0280-15, utilizando para ello el modelo oficial, in-
dicando en el campo “Concepto” que se trata de un re-
curso seguido del código “30” y “Social-Reposición”, de
conformidad con lo establecido en la Disposición Adicio-
nal Decimoquinta de la L.O. 6/1985, del Poder Judicial,
salvo concurrencia de los supuestos de exclusión previs-
tos en la misma. Sin cuyos requisitos no se admitirá a trá-
mite el recurso, y todo ello conforme a lo dispuesto en
los arts. 451, 452 y concordantes LEC y la Disposición
Adicional Decimoquinta de la LOPJ.

Si el ingreso se efectuare por transferencia bancaria
habrá de hacerse en la cuenta de Banco de Santander
con IBAN: ES5500493569920005001274 (en formato

electrónico) o IBAN ES55 0049 3569 9200 0500 1274 (en
formato papel), indicando el “beneficiario”, Juzgado de lo
Social nº 1 de Sevilla, y en “concepto” se consignarán, en
un solo bloque y éste separado por espacios de todo lo
demás que se ponga en el campo, los 16 dígitos -antes
expresados- de la cuenta que componen la cuenta-expe-
diente judicial.

Así por este auto, lo acuerda, manda y firma la Ilma.
Sra. Dª Aurora Barrero Rodríguez, Magistrada-Juez del
Juzgado de lo Social número Uno de Sevilla. Doy fe. La
Magistrada-Juez; El Letrado de la Administración de
Justicia (firma ilegible).

DECRETO
Sr. Letrado de la Administración de Justicia:
D. Reynaldo Carlos Carmona Argüelles
En Sevilla, a veintidós de febrero de dos mil dieciséis.
PARTE DISPOSITIVA
ACUERDO:
Se decreta embargo de los saldos de cuentas en en-

tidades financieras de la titularidad de la ejecutada, Pa-
nogran, S.L., en cuanto fuere suficiente a cubrir la suma
de las cantidades reclamadas. Para ello, tramítese la
oportuna orden a través de la aplicación Cuentas de
Consignación de Depósitos.

Procédase por este Juzgado a la averiguación patri-
monial integral a través del Punto Neutro Judicial, para
la localización y averiguación de los bienes y derechos
del ejecutado que consten en la Agencia Estatal de la
Administración Tributaria, Dirección General de Tráfico,
Catastro y Servicio de Indices del Colegio Nacional de
Registradores de la Propiedad.

Hágase saber a las partes que, de conformidad con lo
establecido en el artículo 155.5 de la LEC, si cambiasen
su domicilio, número de teléfono, fax, dirección de co-
rreo electrónico o similares siempre que estos últimos
estén siendo utilizados como instrumentos de comuni-
cación con la oficina judicial durante la sustanciación del
proceso, lo comunicarán inmediatamente a la misma.

Notifíquese esta resolución al/los ejecutado/s, junto con
el auto de orden general de ejecución, con entrega de co-
pia de la demanda ejecutiva y de los documentos acom-
pañados, sin citación ni emplazamiento, para que, en cual-
quier momento pueda/n personarse en la ejecución.

Contra esta resolución cabe recurso directo de revisión,
que deberá interponerse por escrito en el plazo de tres días
hábiles contados desde el siguiente de la notificación, con
expresión de la infracción cometida a juicio del recurrente,
sin cuyos requisitos no se admitirá el recurso.

Para la admisión del recurso deberá efectuarse consti-
tución de depósito en cuantía de 25 euros, debiendo in-
gresarlo en la Cuenta de Consignaciones de este Juz-
gado, abierta en la entidad Banco Santander, Sucursal de
c/ José Recuerda Rubio nº 4, de Sevilla, Cuenta nº 4020-
0000-64-0280-15, utilizando para ello el modelo oficial, in-
dicando en el campo “Concepto” que se trata de un re-
curso seguido del código “31” y “Social-Revisión”, de
conformidad con lo establecido en la Disposición Adicio-
nal Decimoquinta de la L.O. 6/1985, del Poder Judicial,
salvo concurrencia de los supuestos de exclusión previs-
tos en la misma. Sin cuyos requisitos no se admitirá a trá-
mite el recurso, y todo ello conforme a lo dispuesto en
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los arts. 451, 452 y concordantes LEC y la Disposición
Adicional Decimoquinta de la LOPJ.

Si el ingreso se efectuare por transferencia bancaria
habrá de hacerse en la cuenta de Banco de Santander
con IBAN: ES5500493569920005001274 (en formato
electrónico) o IBAN ES55 0049 3569 9200 0500 1274 (en
formato papel), indicando el “beneficiario”, Juzgado de lo
Social nº 1 de Sevilla, y en “concepto” se consignarán, en
un solo bloque y éste separado por espacios de todo lo
demás que se ponga en el campo, los 16 dígitos -antes
expresados- de la cuenta que componen la cuenta-expe-
diente judicial, indicando después de estos 16 dígitos (se-
parados por un espacio) el código “31” y “Social-Revi-
sión”.

Así lo acuerdo y firmo. Doy fe. 
El Letrado de la Administración de Justicia”
Y para que sirva de notificación en forma a Panogran,

S.L., cuyo actual domicilio o paradero se desconocen,
libro el presente edicto que se publicará en el Boletín
Oficial de la provincia de Granada, con la prevención de
que las demás resoluciones que recaigan en las actua-
ciones le serán notificadas en los estrados del Juzgado,
salvo las que deban revestir la forma de autos o senten-
cias o se trate de emplazamientos y todas aquellas otras
para las que la ley expresamente disponga otra cosa.

El Letrado de la Administración de Justicia (firma ile-
gible).

NUMERO 1.985

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  LLOO  SSOOCCIIAALL  NNUUMMEERROO  UUNNOO  DDEE
SSEEVVIILLLLAA

Autos ejecución número 268/2015

EDICTO

El Letrado de la Administración de Justicia del Juz-
gado de lo Social número Uno de Sevilla,

HACE SABER: Que en este Juzgado, se sigue la ejecu-
ción núm. 268/2015, sobre Ejecución de títulos judiciales,
a instancia de Fundación Laboral de la Construcción,
contra Chakkour Abdel Ilah, en la que con fecha 22/02/16
se han dictado Auto y Decreto, cuyo encabezado y parte
dispositiva son del tenor literal siguiente:

“AUTO
En Sevilla, a veintidós de febrero de dos mil dieciséis.
Dada cuenta y;
PARTE DISPOSITIVA
S.Sª Iltma. Acuerda: 
Despachar ejecución a favor de la Fundación Laboral

de la Construcción, contra Chakkour —- Abdel Ilah por
la suma de 127,60 euros en concepto de principal (apor-
taciones ordinarias del período enero a diciembre de
2009 y de recargo del 20%), más la de 25,52 euros cal-
culados para intereses y costas y gastos.

Notifíquese la presente resolución a las partes, ha-
ciéndoles saber que contra la misma podrá interponerse

recurso de reposición, en el plazo de tres días ante este
Juzgado, en los términos referidos en el fundamento ter-
cero de esta resolución, y sin perjuicio de su efectividad.

Para la admisión del recurso deberá efectuarse consti-
tución de depósito en cuantía de 25 euros, debiendo in-
gresarlo en la Cuenta de Consignaciones de este Juz-
gado, abierta en la entidad Banco Santander, Sucursal de
c/ José Recuerda Rubio nº 4, de Sevilla, Cuenta nº 4020-
0000-64-0268-15, utilizando para ello el modelo oficial, in-
dicando en el campo “Concepto” que se trata de un re-
curso seguido del código “30” y “Social-Reposición”, de
conformidad con lo establecido en la Disposición adicio-
nal Decimoquinta de la L.O. 6/1985, del Poder Judicial,
salvo concurrencia de los supuestos de exclusión previs-
tos en la misma. Sin cuyos requisitos no se admitirá a trá-
mite el recurso, y todo ello conforme a lo dispuesto en
los arts. 451, 452 y concordantes LEC y la Disposición
Adicional Decimoquinta de la LOPJ.

Si el ingreso se efectuare por transferencia bancaria
habrá de hacerse en la cuenta de Banco de Santander
con IBAN: ES5500493569920005001274 (en formato
electrónico) o IBAN ES55 0049 3569 9200 0500 1274 (en
formato papel), indicando el “beneficiario”, Juzgado de lo
Social nº 1 de Sevilla, y en “concepto” se consignarán, en
un solo bloque y éste separado por espacios de todo lo
demás que se ponga en el campo, los 16 dígitos -antes
expresados- de la cuenta que componen la cuenta-expe-
diente judicial.

Así por este auto, lo acuerda, manda y firma la Ilma.
Sra. Dña. Aurora Barrero Rodríguez, Magistrada-Juez
del Juzgado de lo Social número Uno de Sevilla. Doy fe.
La Magistrada-Juez; El Letrado de la Administración de
Justicia (firma ilegible).

DECRETO
Sr. Letrado de la Administración de Justicia:
D. Reynaldo Carlos Carmona Argüelles
En Sevilla, a veintidós de febrero de dos mil dieciséis.
PARTE DISPOSITIVA
Acuerdo:
Se decreta embargo de los saldos de cuentas en en-

tidades financieras de la titularidad de la ejecutada,
Chakkour Abdel Ilah, en cuanto fuere suficiente a cubrir
la suma de las cantidades reclamadas. Para ello, tramí-
tese la oportuna orden a través de la aplicación Cuentas
de Consignación de Depósitos.

Procédase por este Juzgado a la averiguación patri-
monial integral a través del Punto Neutro Judicial, para
la localización y averiguación de los bienes y derechos
del ejecutado que consten en la Agencia Estatal de la
Administración Tributaria, Dirección General de Tráfico,
Catastro y Servicio de Indices del Colegio Nacional de
Registradores de la Propiedad.

Hágase saber a las partes que, de conformidad con lo
establecido en el artículo 155.5 de la LEC, si cambiasen
su domicilio, número de teléfono, fax, dirección de co-
rreo electrónico o similares siempre que estos últimos
estén siendo utilizados como instrumentos de comuni-
cación con la oficina judicial durante la sustanciación del
proceso, lo comunicarán inmediatamente a la misma.
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Notifíquese esta resolución al/los ejecutado/s, junto con
el Auto de orden general de ejecución, con entrega de co-
pia de la demanda ejecutiva y de los documentos acom-
pañados, sin citación ni emplazamiento, para que, en cual-
quier momento pueda/n personarse en la ejecución.

Contra esta resolución cabe recurso directo de revisión,
que deberá interponerse por escrito en el plazo de tres días
hábiles contados desde el siguiente de la notificación, con
expresión de la infracción cometida a juicio del recurrente,
sin cuyos requisitos no se admitirá el recurso.

Para la admisión del recurso deberá efectuarse consti-
tución de depósito en cuantía de 25 euros, debiendo in-
gresarlo en la Cuenta de Consignaciones de este Juz-
gado, abierta en la entidad Banco Santander, Sucursal de
c/ José Recuerda Rubio nº 4, de Sevilla, Cuenta nº 4020-
0000-64-0268-15, utilizando para ello el modelo oficial, in-
dicando en el campo “Concepto” que se trata de un re-
curso seguido del código “31” y “Social-Revisión”, de
conformidad con lo establecido en la Disposición Adicio-
nal Decimoquinta de la L.O. 6/1985, del Poder Judicial,
salvo concurrencia de los supuestos de exclusión previs-
tos en la misma. Sin cuyos requisitos no se admitirá a trá-
mite el recurso, y todo ello conforme a lo dispuesto en
los arts. 451, 452 y concordantes LEC y la Disposición
Adicional Decimoquinta de la LOPJ.

Si el ingreso se efectuare por transferencia bancaria
habrá de hacerse en la cuenta de Banco de Santander  con
IBAN: ES5500493569920005001274 (en formato electró-
nico) o IBAN ES55 0049 3569 9200 0500 1274 (en formato
papel), indicando el “beneficiario”, Juzgado de lo Social
nº 1 de Sevilla, y en “concepto” se consignarán, en un solo
bloque y éste separado por espacios de todo lo demás
que se ponga en el campo, los 16 dígitos -antes expresa-
dos- de la cuenta que componen la cuenta-expediente ju-
dicial, indicando después de estos 16 dígitos (separados
por un espacio) el código “31” y “Social-Revisión”.

Así lo acuerdo y firmo. Doy fe. El Letrado de la Admi-
nistración de Justicia”

Y para que sirva de notificación en forma a Chakkour
Abdel Ilah, cuyo actual domicilio o paradero se desco-
nocen, libro el presente edicto que se publicará en el
BOP de Granada, con la prevención de que las demás
resoluciones que recaigan en las actuaciones le serán
notificadas en los estrados del Juzgado, salvo las que
deban revestir la forma de autos o sentencias o se trate
de emplazamientos y todas aquellas otras para las que
la ley expresamente disponga otra cosa.

El Letrado de la Administración de Justicia (firma ilegible).

NUMERO 1.986

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  LLOO  SSOOCCIIAALL  NNUUMMEERROO  UUNNOO  DDEE  SSEEVVIILLLLAA

Autos ejecución número 266/2015

EDICTO

El Letrado de la Administración de Justicia del Juz-
gado de lo Social número Uno de Sevilla,

HACE SABER: Que en este Juzgado, se sigue la ejecu-
ción núm. 266/2015, sobre Ejecución de títulos judiciales,
a instancia de Fundación Laboral de la Construcción,
contra Rugado, S.L., en la que con fecha 22/02/16 se han
dictado Auto y Decreto, cuyo encabezado y parte dispo-
sitiva son del tenor literal siguiente:

“AUTO
En Sevilla, a veintidós de febrero de dos mil dieciséis.
Dada cuenta y;
PARTE DISPOSITIVA
S.Sª Iltma. Acuerda: 
Despachar ejecución a favor de la Fundación Laboral

de la Construcción, contra Rugado, S.L., por la suma de
476,28 euros en concepto de principal (aportaciones or-
dinarias del período enero a diciembre de 2007 y de re-
cargo del 20%), más la de 95,26 euros calculados para
intereses y costas y gastos.

Notifíquese la presente resolución a las partes, ha-
ciéndoles saber que contra la misma podrá interpo-
nerse recurso de reposición, en el plazo de tres días
ante este Juzgado, en los términos referidos en el fun-
damento tercero de esta resolución, y sin perjuicio de
su efectividad.

Para la admisión del recurso deberá efectuarse cons-
titución de depósito en cuantía de 25 euros, debiendo in-
gresarlo en la Cuenta de Consignaciones de este Juz-
gado, abierta en la entidad Banco Santander, Sucursal
de c/ José Recuerda Rubio nº 4, de Sevilla, Cuenta nº
4020-0000-64-0266-15, utilizando para ello el modelo ofi-
cial, indicando en el campo “Concepto” que se trata de
un recurso seguido del código “30” y “Social-Reposi-
ción”, de conformidad con lo establecido en la Disposi-
ción Adicional Decimoquinta de la L.O. 6/1985, del Poder
Judicial, salvo concurrencia de los supuestos de exclu-
sión previstos en la misma. Sin cuyos requisitos no se
admitirá a trámite el recurso, y todo ello conforme a lo
dispuesto en los arts. 451, 452 y concordantes LEC y la
Disposición Adicional Decimoquinta de la LOPJ.

Si el ingreso se efectuare por transferencia bancaria
habrá de hacerse en la cuenta de Banco de Santander
con IBAN: ES5500493569920005001274 (en formato
electrónico) o IBAN ES55 0049 3569 9200 0500 1274 (en
formato papel), indicando el “beneficiario”, Juzgado de lo
Social nº 1 de Sevilla, y en “concepto” se consignarán, en
un solo bloque y éste separado por espacios de todo lo
demás que se ponga en el campo, los 16 dígitos -antes
expresados- de la cuenta que componen la cuenta-expe-
diente judicial.

Así por este auto, lo acuerda, manda y firma la Ilma.
Sra. Dña. Aurora Barrero Rodríguez, Magistrada-Juez
del Juzgado de lo Social número Uno de Sevilla. Doy fe.
La Magistrada-Juez; El Letrado de la Administración de
Justicia (firma ilegible).

DECRETO
Sr. Letrado de la Administración de Justicia:
D. Reynaldo Carlos Carmona Argüelles
En Sevilla, 22 de febrero de 2016.
PARTE DISPOSITIVA
ACUERDO:
Se decreta embargo de los saldos de cuentas en en-

tidades financieras de la titularidad de la ejecutada, Ru-
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gado, SL, en cuanto fuere suficiente a cubrir la suma de
las cantidades reclamadas. Para ello, tramítese la opor-
tuna orden a través de la aplicación Cuentas de Consig-
nación de Depósitos.

Procédase por este Juzgado a la averiguación patri-
monial integral a través del Punto Neutro Judicial, para
la localización y averiguación de los bienes y derechos
del ejecutado que consten en la Agencia Estatal de la
Administración Tributaria, Dirección General de Tráfico,
Catastro y Servicio de Indices del Colegio Nacional de
Registradores de la Propiedad.

Hágase saber a las partes que, de conformidad con lo
establecido en el artículo 155.5 de la LEC, si cambiasen
su domicilio, número de teléfono, fax, dirección de co-
rreo electrónico o similares siempre que estos últimos
estén siendo utilizados como instrumentos de comunica-
ción con la oficina judicial durante la sustanciación del
proceso, lo comunicarán inmediatamente a la misma

Notifíquese esta resolución al/los ejecutado/s, junto con
el Auto de orden general de ejecución, con entrega de co-
pia de la demanda ejecutiva y de los documentos acom-
pañados, sin citación ni emplazamiento, para que, en cual-
quier momento pueda/n personarse en la ejecución.

Contra esta resolución cabe recurso directo de revi-
sión, que deberá interponerse por escrito en el plazo de
tres días hábiles contados desde el siguiente de la noti-
ficación, con expresión de la infracción cometida a jui-
cio del recurrente, sin cuyos requisitos no se admitirá el
recurso.

Para la admisión del recurso deberá efectuarse cons-
titución de depósito en cuantía de 25 euros, debiendo
ingresarlo en la Cuenta de Consignaciones de este Juz-
gado, abierta en la entidad Banco Santander, Sucursal
de c/ José Recuerda Rubio nº 4, de Sevilla, Cuenta nº
4020-0000-64-0266-15, utilizando para ello el modelo
oficial, indicando en el campo “Concepto” que se trata
de un recurso seguido del código “31” y “Social-Revi-
sión”, de conformidad con lo establecido en la Disposi-
ción Adicional Decimoquinta de la L.O. 6/1985, del Po-
der Judicial, salvo concurrencia de los supuestos de ex-
clusión previstos en la misma. Sin cuyos requisitos no
se admitirá a trámite el recurso, y todo ello conforme a
lo dispuesto en los arts. 451, 452 y concordantes LEC y
la Disposición Adicional Decimoquinta de la LOPJ.

Si el ingreso se efectuare por transferencia bancaria
habrá de hacerse en la cuenta de Banco de Santander
con IBAN: ES5500493569920005001274 (en formato
electrónico) o IBAN ES55 0049 3569 9200 0500 1274 (en
formato papel), indicando el “beneficiario”, Juzgado de
lo Social nº 1 de Sevilla, y en “concepto” se consignarán,
en un solo bloque y éste separado por espacios de todo
lo demás que se ponga en el campo, los 16 dígitos -an-
tes expresados- de la cuenta que componen la cuenta-
expediente judicial, indicando después de estos 16 dígi-
tos (separados por un espacio) el código “31” y “Social-
Revisión”.

Así lo acuerdo y firmo. Doy fe. 
El Letrado de la Administración de Justicia”.
Y para que sirva de notificación en forma a Rugado,

SL, cuyo actual domicilio o paradero se desconocen, li-
bro el presente Edicto que se publicará en el Boletín Ofi-

cial de la provincia de Granada, con la prevención de
que las demás resoluciones que recaigan en las actua-
ciones le serán notificadas en los estrados del Juzgado,
salvo las que deban revestir la forma de autos o senten-
cias o se trate de emplazamientos y todas aquellas otras
para las que la ley expresamente disponga otra cosa.

El Letrado de la Administración de Justicia (firma ile-
gible).

NUMERO 1.987

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  LLOO  SSOOCCIIAALL  NNUUMMEERROO  UUNNOO  DDEE
SSEEVVIILLLLAA

Autos ejecución número 248/15

EDICTO

El Letrado de la Administración de Justicia del Juz-
gado de lo Social número Uno de Sevilla,

HACE SABER: Que en este Juzgado, se sigue la ejecu-
ción núm. 248/2015, sobre ejecución de títulos judiciales,
a instancia de Fundación Laboral de la Construcción,
contra Procoblan, S.L., en la que con fecha 22/02/16 se
han dictado Auto y Decreto, cuyo encabezado y parte
dispositiva son del tenor literal siguiente:

“AUTO
En Sevilla, a veintidós de febrero de dos mil dieciséis.
Dada cuenta y;
PARTE DISPOSITIVA
S.Sª Iltma. Acuerda: 
Despachar ejecución a favor de la Fundación Laboral

de la Construcción, contra Procoblan, S.L., por la suma
de 266,05 euros en concepto de principal (aportaciones
ordinarias del período enero de 2008 a diciembre de
2009 y de recargo del 20%), más la de 53,21 euros cal-
culados para intereses y costas y gastos.

Notifíquese la presente resolución a las partes, ha-
ciéndoles saber que contra la misma podrá interpo-
nerse recurso de reposición, en el plazo de tres días
ante este Juzgado, en los términos referidos en el fun-
damento tercero de esta resolución, y sin perjuicio de
su efectividad.

Para la admisión del recurso deberá efectuarse consti-
tución de depósito en cuantía de 25 euros, debiendo in-
gresarlo en la Cuenta de Consignaciones de este Juz-
gado, abierta en la entidad Banco Santander, Sucursal de
c/ José Recuerda Rubio nº 4, de Sevilla, Cuenta nº 4020-
0000-64-02248-15, utilizando para ello el modelo oficial,
indicando en el campo “Concepto” que se trata de un re-
curso seguido del código “30” y “Social-Reposición”, de
conformidad con lo establecido en la Disposición Adicio-
nal Decimoquinta de la L.O. 6/1985, del Poder Judicial,
salvo concurrencia de los supuestos de exclusión previs-
tos en la misma. Sin cuyos requisitos no se admitirá a trá-
mite el recurso, y todo ello conforme a lo dispuesto en
los arts. 451, 452 y concordantes LEC y la Disposición
Adicional Decimoquinta de la LOPJ.
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Si el ingreso se efectuare por transferencia bancaria
habrá de hacerse en la cuenta de Banco de Santander
con IBAN: ES5500493569920005001274 (en formato
electrónico) o IBAN ES55 0049 3569 9200 0500 1274 (en
formato papel), indicando el “beneficiario”, Juzgado de
lo Social nº 1 de Sevilla, y en “concepto” se consigna-
rán, en un solo bloque y éste separado por espacios de
todo lo demás que se ponga en el campo, los 16 dígitos
-antes expresados- de la cuenta que componen la
cuenta-expediente judicial.

Así por este auto, lo acuerda, manda y firma la Ilma.
Sra. Dña. Aurora Barrero Rodríguez, Magistrada-Juez
del Juzgado de lo Social número Uno de Sevilla. Doy fe.
La Magistrada-Juez; El Letrado de la Administración de
Justicia (firma ilegible).

DECRETO
Sr. Letrado de la Administración de Justicia:
D. Reynaldo Carlos Carmona Argüelles
En Sevilla, a veintidós de febrero de dos mil dieciséis.
PARTE DISPOSITIVA
Acuerdo:
Se decreta embargo de los saldos de cuentas en en-

tidades financieras de la titularidad de la ejecutada, Pro-
coblan, S.L., en cuanto fuere suficiente a cubrir la suma
de las cantidades reclamadas. Para ello, tramítese la
oportuna orden a través de la aplicación Cuentas de
Consignación de Depósitos.

Procédase por este Juzgado a la averiguación patri-
monial integral a través del Punto Neutro Judicial, para
la localización y averiguación de los bienes y derechos
del ejecutado que consten en la Agencia Estatal de la
Administración Tributaria, Dirección General de Tráfico,
Catastro y Servicio de Indices del Colegio Nacional de
Registradores de la Propiedad.

Hágase saber a las partes que, de conformidad con lo
establecido en el artículo 155.5 de la LEC, si cambiasen
su domicilio, número de teléfono, fax, dirección de co-
rreo electrónico o similares siempre que estos últimos
estén siendo utilizados como instrumentos de comunica-
ción con la oficina judicial durante la sustanciación del
proceso, lo comunicarán inmediatamente a la misma.

Notifíquese esta resolución al/los ejecutado/s, junto con
el Auto de orden general de ejecución, con entrega de co-
pia de la demanda ejecutiva y de los documentos acom-
pañados, sin citación ni emplazamiento, para que, en cual-
quier momento pueda/n personarse en la ejecución.

Contra esta resolución cabe recurso directo de revi-
sión, que deberá interponerse por escrito en el plazo de
tres días hábiles contados desde el siguiente de la noti-
ficación, con expresión de la infracción cometida a jui-
cio del recurrente, sin cuyos requisitos no se admitirá el
recurso.

Para la admisión del recurso deberá efectuarse consti-
tución de depósito en cuantía de 25 euros, debiendo in-
gresarlo en la Cuenta de Consignaciones de este Juz-
gado, abierta en la entidad Banco Santander, Sucursal de
c/ José Recuerda Rubio nº 4, de Sevilla, cuenta nº 4020-
0000-64-0248-15, utilizando para ello el modelo oficial, in-
dicando en el campo “Concepto” que se trata de un re-
curso seguido del código “31” y “Social-Revisión”, de
conformidad con lo establecido en la Disposición Adicio-

nal Decimoquinta de la L.O. 6/1985, del Poder Judicial,
salvo concurrencia de los supuestos de exclusión previs-
tos en la misma. Sin cuyos requisitos NO SE ADMITIRA A
TRAMITE el recurso, y todo ello conforme a lo dispuesto
en los arts. 451, 452 y concordantes LEC y la Disposición
Adicional Decimoquinta de la LOPJ.

Si el ingreso se efectuare por transferencia bancaria ha-
brá de hacerse en la cuenta de Banco de Santander con
IBAN: ES5500493569920005001274 (en formato electró-
nico) o IBAN ES55 0049 3569 9200 0500 1274 (en formato
papel), indicando el “beneficiario”, Juzgado de lo Social nº
1 de Sevilla, y en “concepto” se consignarán, en un solo
bloque y éste separado por espacios de todo lo demás
que se ponga en el campo, los 16 dígitos -antes expresa-
dos- de la cuenta que componen la cuenta-expediente ju-
dicial, indicando después de estos 16 dígitos (separados
por un espacio) el código “31” y “Social-Revisión”.

Así lo acuerdo y firmo. Doy fe. 
El Letrado de la Administración de Justicia”.
Y para que sirva de notificación en forma a Procoblan,

S.L., cuyo actual domicilio o paradero se desconocen, li-
bro el presente edicto que se publicará en el Boletín Ofi-
cial de la provincia de Granada, con la prevención de que
las demás resoluciones que recaigan en las actuaciones
le serán notificadas en los estrados del Juzgado, salvo las
que deban revestir la forma de autos o sentencias o se
trate de emplazamientos y todas aquellas otras para las
que la ley expresamente disponga otra cosa.

El Letrado de la Administración de Justicia (firma ile-
gible).

NUMERO 1.234

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  PPRRIIMMEERRAA  IINNSSTTAANNCCIIAA  EE  IINNSSTTRRUUCCCCIIOONN
NNUUMMEERROO  UUNNOO  DDEE  GGUUAADDIIXX  ((GGrraannaaddaa))

Expte. de dominio 92/15, convocar a personas ignoradas
a quienes pudiera perjudicar la inscripción solicitada

EDICTO

PROVIDENCIA DE DE LA JUEZ Dª SANDRA CARRION
MONTILLA

En Guadix, a seis de abril de dos mil quince.
Recibido el precedente escrito, documentos que se

acompañan, poder y copias, de la Procuradora Reme-
dios García Contreras, incóese el expediente de domi-
nio para la inscripción de exceso de cabida que se insta,
en el que se le tendrá por personado en nombre y re-
presentación de Angel Peralta Molero y Josefa Navarro
Fernández, entendiéndose con el las sucesivas notifica-
ciones y diligencias, en virtud del poder presentado
que, previo testimonio en autos, se le devolverá.

Dese traslado del escrito presentado al Ministerio Fis-
cal, entregándose las copias del escrito y documentos, y
cítese a Encarnación Molero Mesa y José Hidalgo Her-
nández como dueños de la/s finca/s colindantes, a fin de
que dentro del término de diez días puedan comparecer
en el expediente alegando lo que a su derecho con-
venga, citando a aquellos cuyo domicilio sea descono-
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cido por medio de edictos que se fijarán en el tablón de
anuncios del Juzgado y se publicarán en el BOP.

Convóquese a las personas ignoradas a quienes pu-
diera perjudicar la inscripción solicitada por medio de
edictos que se fijarán en el tablón de anuncios del Juz-
gado y se publicarán del Ayuntamiento y del Juzgado y se
publicarán en el BOP para que dentro del término de diez
días puedan comparecer en el expediente a los efectos
expresados. Líbrense los edictos y despachos oportunos.

Lo acuerda y firma S.Sª; doy fe.

El/La Juez; El/La Secretario/a Judicial.

NUMERO 1.967

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  PPRRIIMMEERRAA  IINNSSTTAANNCCIIAA  EE  IINNSSTTRRUUCCCCIIOONN
NNUUMMEERROO  UUNNOO  DDEE  OORRGGIIVVAA  ((GGrraannaaddaa))

Expediente de dominio número 209/15

EDICTO

Dª Begoña Pérez Núñez, Letrada de la Administra-
ción de Justicia y del Juzgado de Primera Instancia nú-
mero Uno de Orgiva,

HAGO SABER: Que en este Juzgado se sigue el proce-
dimiento de Jurisdicción Voluntaria 209/2015 a instancia
de Tomás Saracho Megía expediente de dominio para la
inscripción de la mayor cabida de la siguiente finca:

Suerte de tierra de riego, en el término de Lanjarón, en
el pago de Miraflores, de cabida cuatro celemines sin res-
peto a medida o veintiún áreas, cuarenta y seis centiáreas
y cincuenta decímetros cuadrados, calma. Linda: norte y
este, Juan Alonso Suárez; sur, Manuel Collantes Jimé-
nez. Es la parcela 205 del polígono 6. Referencia catastral:
18118ª006002050000GT.

Se encuentra inscrita a favor de Tomás Saracho Me-
gía en el Registro de la Propiedad de Orgiva, al tomo
1636, libro 144, finca 16/1.

Por el presente y en virtud de lo acordado en provi-
dencia de esta fecha se convoca a las personas ignora-
das a quienes pudiera perjudicar la inscripción solici-
tada para que en el término de los diez días siguientes a
la publicación de este edicto puedan comparecer en el
expediente alegando lo que a su derecho convenga.

Orgiva, 10 de noviembre de 2015.-La Letrada de la
Administración de Justicia (firma ilegible).

NUMERO 1.965

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  AALLFFAACCAARR  ((GGrraannaaddaa))

Elección Juez de Paz sustituto

EDICTO

Dª Fátima Gómez Abad, Alcaldesa-Presidenta del
Excmo. Ayuntamiento de Alfacar (Granada),

HACE SABER: Que habiendo cumplido el mandato de
cuatro años para el que fue elegido el actual Juez de Paz
sustituto de este municipio, procede iniciar los trámites
para la elección del mismo, por lo que durante el plazo de
quince días a partir del siguiente al de la publicación del pre-
sente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, los intere-
sados que reúnan las condiciones de capacidad y compati-
bilidad que para el cargo se establecen en los artículos 13 a
16 del reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de
Paz, podrán presentar solicitudes para el cargo de Juez de
Paz del municipio de Alfacar.

El modelo de instancia se encuentra a disposición de
los interesados en las oficinas de este Ayuntamiento,
donde podrán ser presentadas las solicitudes, dentro del
plazo establecido, de lunes a viernes en horario de oficina.

Alfacar, 29 de marzo de 2016.-La Alcaldesa, fdo.: Fá-
tima Gómez Abad.

NUMERO 1.966

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  AALLFFAACCAARR  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación inicial de la ordenanza reguladora de la
administración electrónica

EDICTO

Dª Fátima Gómez Abad, Alcaldesa-Presidenta del
Excmo. Ayuntamiento de Alfacar (Granada),

HACE SABER: Que el Pleno Municipal en sesión cele-
brada el pasado 11 de febrero, aprobó inicialmente la Or-
denanza de reguladora de la Administración Electrónica
(Plataforma MOAD-H); sometiéndose a información pú-
blica por plazo de treinta días.

De no presentarse reclamaciones u observaciones,
la aprobación inicial se elevará automáticamente a defi-
nitiva, sin necesidad de adoptar nuevo acuerdo, de con-
formidad con lo previsto en el art. 49 de la Ley 7/85, de
2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

Alfacar, 29 de marzo de 2016.-La Alcaldesa, fdo.: Fá-
tima Gómez Abad.

NUMERO 1.964

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  AALLFFAACCAARR  ((GGrraannaaddaa))

Padrón de la tasa de basura 1º bimestre/16

EDICTO

Dª Fátima Gómez Abad, Alcaldesa-Presidenta del
Excmo. Ayuntamiento de Alfacar (Granada),

HACE SABER: Que por acuerdo de la Junta de Go-
bierno Local de este Ayuntamiento, ha sido aprobado el
padrón correspondiente al primer bimestre de 2016 de
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la tasa por recogida de basura, que asciende a la canti-
dad de 31.196,79 euros y el plazo para el cobro en vo-
luntaria con vencimiento el día 30 de junio de 2016.

Se expone al público este anuncio en el BOP por plazo
de 15 días a contar desde el día siguiente al de su publica-
ción a efectos de que sea examinado por los interesados.

Contra el acto de aprobación y las liquidaciones incor-
poradas podrá interponerse recurso de reposición al que
se refiere el art. 14 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley reguladora de las Haciendas Locales, ante el ór-
gano que dictó el acto en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente al de finalización del periodo de ex-
posición pública, pudiendo el interesado interponer cual-
quier otro recurso que estime procedente.

Alfacar, 29 de marzo de 2016.-La Alcaldesa, fdo.: Fá-
tima Gómez Abad.

NUMERO 1.957

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  AALLPPUUJJAARRRRAA  DDEE  LLAA  SSIIEERRRRAA
((GGrraannaaddaa))

Aprobación definitiva Ordenanza reguladora de la
Sede Electrónica

EDICTO

Al no haberse presentado reclamaciones durante el
plazo de exposición al público, queda automáticamente
elevado a definitivo el Acuerdo plenario adoptado en
sesión extraordinaria de fecha 2 de febrero de 2016, por
el que se aprobaba inicialmente la Ordenanza municipal
reguladora de Sede Electrónica, cuyo texto íntegro se
hace público, para su general conocimiento y en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régi-
men Local.

ORDENANZA REGULADORA DE LA ADMINISTRA-
CION ELECTRONICA (PLATAFORMA MOAD_H) DEL
AYUNTAMIENTO DE ALPUJARRA DE LA SIERRA

DISPOSICIONES GENERALES.
ARTICULO 1. Objeto.
La presente ordenanza tiene por objeto regular la ad-

ministración electrónica en el Ayuntamiento de Alpuja-
rra de la Sierra y, específicamente:

a) Su sede electrónica.
b) El registro electrónico incorporado en la misma.
c) La forma de institución de los procedimientos

electrónicos y los requisitos que sobre los mismos se
imponen.

d) Los modos de acreditación de la voluntad en tales
procedimientos.

ARTICULO 2. Ambito.
Esta ordenanza será de aplicación en el Ayunta-

miento de Alpujarra de la Sierra.
ARTICULO 3. Protección de datos. 
La utilización de las técnicas electrónicas por el Ayun-

tamiento de Alpujarra de la Sierra, en el ámbito de lo dis-

puesto en este ordenanza, tendrá las limitaciones esta-
blecidas por el ordenamiento jurídico y, en especial, ga-
rantizará lo previsto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de
diciembre, de Protección de Datos de carácter personal y
su normativa de desarrollo.

SEDE ELECTRONICA.
ARTICULO 4. Sede electrónica.
Mediante esta ordenanza se establece la creación y

el funcionamiento de la sede electrónica del Ayunta-
miento de Alpujarra de la Sierra

Corresponde al Ayuntamiento de Alpujarra de la Sie-
rra la titularidad, gestión y administración de la sede
electrónica, consistente en la dirección electrónica dis-
ponible para los ciudadanos y municipios a través de
las redes de telecomunicaciones que determine y haga
públicas el Ayuntamiento y, en todo caso, a través de la
Web www.alpujarradelasierra.es

La sede electrónica del Ayuntamiento de Alpujarra
de la Sierra utilizará, para identificarse y garantizar una
comunicación segura con los ciudadanos y resto de ad-
ministraciones, en aquellas relaciones que por su carác-
ter así lo exijan, sistemas de firma electrónica -basados
en certificados de dispositivo seguro o medio equiva-
lente-, cuyas características serán publicadas en la pro-
pia sede electrónica.

ARTICULO 5. Contenido de la sede electrónica.
1. A través de la Sede electrónica la ciudadanía ten-

drá acceso libre y permanente al menos a los siguientes
servicios:

a. Registro general electrónico.
b. Tablón electrónico de anuncios y edictos.
c. Perfil del contratante.
d. Portal de transparencia
e. Buzón de quejas, sugerencias y reclamaciones.
f. Otras informaciones que se consideren de interés

general o sean exigidas legal o reglamentariamente.
g. Catálogo de trámites y procedimientos contenidos

en el anexo I de esta ordenanza, con expresión de su
clasificación entre aquéllos ejecutables en formato elec-
trónico, y aquéllos exclusivamente susceptibles de in-
formación a través de servicio electrónico. 

h. Carpeta ciudadana, donde la ciudadanía podrá ac-
ceder, previa acreditación de su identidad al estado de
los procedimientos iniciados con el municipio. 

ARTICULO 6. Tablón electrónico de anuncios.
1. El tablón electrónico de anuncios y edictos permi-

tirá el acceso por medios electrónicos a la información
que, en virtud de una norma jurídica o resolución judi-
cial, se deba publicar o notificar. El acceso a dicho ta-
blón electrónico a través de la Web del Ayuntamiento
no requerirá ningún mecanismo especial de acredita-
ción de la identidad del ciudadano.

2. El tablón electrónico de anuncios y edictos estará
disponible las 24 horas del día, todos los días del año, a
través de la Web del Ayuntamiento. En caso de que, por
razones técnicas, el tablón electrónico de anuncios y
edictos deje de estar operativo, se informará de ello a
los usuarios indicando cuáles son los medios alternati-
vos de consulta.

3. Dicho tablón electrónico dispondrá de los sistemas
y mecanismos que garanticen la autenticidad, la integri-
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dad y la disponibilidad de su contenido, en los términos
previstos en el artículo 45.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. En
especial, a efectos del cómputo de plazos, se establecerá
el mecanismo de sellado de tiempo que garantice la
constatación de la fecha y hora de publicación de los
anuncios y edictos. En los casos de indisponibilidad por
causas técnicas de tal mecanismo, prevaldrán los efectos
de la publicación convencional que será obligatoria.

ARTICULO 7. Perfil del Contratante
A través de la sede electrónica del Ayuntamiento, se

accederá al perfil de contratante, en los términos y con
el alcance establecido en la normativa de contratación
pública, y en todo caso en cumplimiento del artículo 53
del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviem-
bre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
de Contratos del Sector Público

ARTICULO 8. Portal de transparencia
Mediante este portal, la sede electrónica del Ayunta-

miento facilitará la información activa exigida por la Ley
19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, acceso a
la información pública y buen gobierno, la Ley 1/2014,
de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía,
y la Ordenanza de Transparencia y Buen Gobierno del
Ayuntamiento de Alpujarra de la Sierra, especialmente
en lo relativo a la publicidad activa y al derecho de ac-
ceso a la información pública.

ARTICULO 9. No discriminación.
El Ayuntamiento de Alpujarra de la Sierra velará, en

aplicación del Principio de no discriminación, por la
consecución de unas adecuadas condiciones de accesi-
bilidad a la sede electrónica. 

ACCESO Y ACREDITACION ELECTRONICA DE LA
VOLUNTAD.

ARTICULO 10. Formas de identificación y autenticación.
1. Los ciudadanos podrán utilizar para relacionarse

con la Administración Pública a través de la Plataforma
MOAD_H, mediante los sistemas de firma electrónica
avanzada que estarán publicados y recogidos en la sede
electrónica, así como mediante sistemas de identifica-
ción y autenticación electrónica distintos de la firma elec-
trónica avanzada descritos en el artículo 13.2.C) de la Ley
11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los
Ciudadanos a los Servicios Públicos y normativa de de-
sarrollo, tales como la utilización de claves concertadas
en un registro previo como usuario, con la aportación de
información conocida por ambas partes u otros sistemas
no criptográficos.

2. Los ciudadanos podrán utilizar los sistemas de firma
electrónica que en la presente ordenanza se detallan para
realizar los trámites disponibles en la Plataforma MOAD_H.

3. De acuerdo con el principio de proporcionalidad
recogido en el artículo 4 de la Ley 11/2007, de 22 de ju-
nio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Ser-
vicios Públicos, los sistemas de identificación y autenti-
cación descritos en la presente ordenanza, ofrecen las
garantías y medidas de seguridad adecuadas a la natu-
raleza y circunstancias de los trámites y actuaciones
que la Plataforma MOAD_H permite realizar.

4. Se aprueba la utilización por los ciudadanos dentro
de la Plataforma MOAD_H, de los siguientes sistemas
de identificación y autenticación electrónica:

a. Mediante https (authserver) utilizando el Docu-
mento Nacional de Identidad (DNI-e) o certificados elec-
trónicos reconocidos.

b. Sistema de identificación a través de usuarios/con-
traseñas concertadas en un registro previo como usua-
rio, en la Plataforma MOAD_H.

c. Se aprueba la utilización por los ciudadanos dentro
de la Plataforma MOAD_H como método de firma elec-
trónica, la firma en servidor utilizando el sello electró-
nico de Administración Pública basado en certificado
electrónico reconocido, incluyendo metadatos identifi-
cativos del ciudadano que realiza el trámite.

5. En el ANEXO II de esta ordenanza se describen los
sistemas de autenticación y firma indicados, así como
las garantías de su funcionamiento.

6. En la sede electrónica se mantendrá una relación
actualizada de:

a) Los medios de acreditación de la voluntad admisi-
bles para cada trámite soportado electrónicamente.

b) Los prestadores de servicios de certificación auto-
rizados y los tipos de certificados admitidos.

c) Los soportes, medios y aplicaciones informáticas y
telemáticas a través de los cuales se podrá efectuar la
recepción y salida de solicitudes, escritos y comunica-
ciones entre la Diputación y cualquier persona física o
jurídica.

ARTICULO 11. Carácter preferente de la firma elec-
trónica certificada.

La identificación de los interesados en los procedi-
mientos electrónicos que se tramiten se realizará prefe-
rentemente por medio de firma electrónica certificada y
su empleo como medio de acreditación de la voluntad
será subsidiario en defecto de previsión específica. No
obstante, serán válidos medios de autentificación los
contenidos en el artículo 15 de esta ordenanza.

ARTICULO 12. Autoridades certificadoras reconocidas.
Corresponde al Ayuntamiento la gestión y las garan-

tías del funcionamiento y de la seguridad de los siste-
mas de firma electrónica distintos a los recogidos en el
DNIe y firma electrónica avanzada.

Es competencia de la alcaldía o concejal en quién
esta delegue el reconocimiento de las autoridades certi-
ficadoras a los efectos de lo regulado en el artículo an-
terior.

Se dará la correspondiente publicidad a lo dispuesto
en este sentido, mostrándose, en cualquier caso, rela-
ción actualizada de autoridades certificadoras reconoci-
das en la sede electrónica. 

Podrá instarse por los interesados el reconocimiento
de certificados electrónicos emitidos por prestadores
de servicios de certificación dependientes o vinculados
a una Administración Pública o admitidos por ésta para
la identificación y acreditación de la voluntad.

ARTICULO 13. Identificación y autenticación de los
ciudadanos por funcionario público.

1. En los supuestos en que para la realización de cual-
quier operación por medios electrónicos se requiera la
identificación o autenticación del ciudadano mediante al-
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gún instrumento de los anteriormente previstos de los
que aquél no disponga, la identificación o autenticación
podrá ser validamente realizada por funcionarios públi-
cos designados al efecto por el Ayuntamiento de Alpuja-
rra de la Sierra, mediante el uso del sistema de firma elec-
trónica del que estén dotados.

2. Para la eficacia de lo dispuesto en el apartado ante-
rior, el ciudadano deberá identificarse y prestar su con-
sentimiento expreso, mediante la firma de una copia en
papel del formulario o modelo electrónico objeto de la
operación, que quedará archivada, quedando constancia
de ello para los casos de discrepancia o litigio.

3. El Ayuntamiento de Alpujarra de la Sierra desig-
nará, mediante decreto de la alcaldía o del concejal en
quién delegue, los funcionarios habilitados para la iden-
tificación o autenticación regulada en este artículo,
manteniendo la secretaría del ayuntamiento un registro
actualizado de los mismos.

ARTICULO 14. Firma electrónica del personal al ser-
vicio del Ayuntamiento y sello electrónico.

La firma electrónica por quienes tengan atribuida la
competencia administrativa en cada caso, la de los fun-
cionarios a quienes se atribuyan los correspondientes
trámites, así como, en su caso, el empleo de sello elec-
trónico administrativo, requerirá de la previa aprobación
del correspondiente procedimiento conforme a lo dis-
puesto en esta Ordenanza.

En cualquier caso, los mencionados sistemas de firma
y sello habrán de satisfacer los requisitos impuestos por
el artículo 18 la Ley 11/2007, de 22 junio, de Acceso Elec-
trónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos.

A efectos de lo anterior, así como en lo que hace a
posibilitar la identificación y autenticación de los ciuda-
danos por funcionario público, el Ayuntamiento de Al-
pujarra de la Sierra dotará a los funcionarios y cargos
públicos correspondientes de los correspondientes
medios electrónicos de acreditación.

ARTICULO 15- Referencias al tratamiento de datos
personales e interoperabilidad.

Los datos personales cuyo tratamiento resulte de la
utilización de los sistemas de identificación y firma elec-
trónica distintos de los recogidos en el DNIe y firma
electrónica avanzada descritos en el/la presente
Tipo_de_norma, se ajustarán a lo dispuesto en la Ley
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de
Datos de carácter personal.

La Plataforma MOAD_H garantiza la interoperabili-
dad de los datos en ella gestionados con las Adminis-
traciones Públicas, de conformidad con lo establecido
en el Esquema Nacional de Interoperabilidad, en cuanto
a la remisión de documentos electrónicos presentados
por los ciudadanos con la utilización de los sistemas de
firma electrónica cuya utilización se aprueba mediante
la presente ordenanza.

REGISTRO ELECTRONICO
ARTICULO 16. Registro electrónico municipal.
El Ayuntamiento de Alpujarra de la Sierra crea el re-

gistro electrónico municipal para la recepción y emisión
de solicitudes, escritos y comunicaciones, en los proce-
dimientos previstos en el presente Ordenanza, regula-
dora de su funcionamiento.

El soporte informático del registro electrónico garan-
tizará la plena interconexión e integración de éste con el
registro general convencional, estableciendo una única
numeración correlativa de los asientos en función del
orden temporal de recepción o salida.

ARTICULO 17. Presentación de solicitudes, escritos y
comunicaciones en el registro electrónico municipal. 

En el acceso al registro electrónico municipal figu-
rará la relación actualizada de las solicitudes, escritos y
comunicaciones, relativos a los trámites y procedimien-
tos electrónicos publicados en la sede electrónica, sus-
ceptibles de presentación a través del mismo.

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 24.3
de la Ley 11/2007, de 22 junio, de Acceso Electrónico de
los Ciudadanos a los Servicios Públicos se instituirán los
trámites genéricos necesarios para permitir la presenta-
ción de cualquier tipo de solicitud, escrito y comunica-
ción dirigidos al Ayuntamiento de Alpujarra de la Sierra.

La presentación a través del registro electrónico mu-
nicipal tendrá carácter voluntario para los interesados,
siendo alternativa a la utilización de los lugares señala-
dos en el artículo 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, con la
excepción de los supuestos contemplados en norma
con rango de ley, y de idénticos efectos a ésta.

ARTICULO 18. Modelos normalizados de presentación. 
Para facilitar a los ciudadanos y municipios la aporta-

ción de los datos e informaciones requeridos o para sim-
plificar la tramitación de los correspondientes procedi-
mientos electrónicos, en el contexto de los mismos po-
drán establecerse modelos y sistemas normalizados de
solicitud para transmisión por medios electrónicos. 

Dichos modelos y sistemas serán aprobados por de-
creto de la alcaldía o del concejal en quien delegue y pues-
tos a disposición de los interesados en la sede electrónica. 

En cualquier caso, serán admitidos los datos que los
solicitantes acompañen para precisar o completar los
datos consignados sobre el modelo con la única restric-
ción de los estándares determinados en desarrollo del
artículo 25.4 de la Ley 11/2007, de 22 junio, de Acceso
Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos.
Tales restricciones serán objeto de publicación perma-
nente y actualizada en la sede electrónica.

ARTICULO 19. Días y horario del Registro Electrónico
de Documentos. 

1. La presentación de solicitudes, escritos y comuni-
caciones podrá realizarse en el registro electrónico mu-
nicipal durante las veinticuatro horas de todos los días
del año. El registro electrónico municipal se regirá por la
fecha y hora oficial española correspondiente a la Pe-
nínsula, que figurará visible en la dirección electrónica
de acceso. 

2. Las interrupciones necesarias por razones técnicas
previsibles se anunciarán a los potenciales usuarios del
registro electrónico municipal con la antelación que re-
sulte posible mediante mensaje inserto en la página de
acceso.

ARTICULO 20. Recibo acreditativo.
El registro electrónico emitirá por el mismo medio un

mensaje de confirmación de la recepción de la solicitud,
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escrito o comunicación en el que se indicará si la solicitud
ha sido registrada correctamente, junto con una clave de
identificación de la transmisión del tipo número/año.

A continuación, el interesado podrá descargar el justi-
ficante generado por el registro electrónico donde figu-
rará la fecha y hora en que se produjo la recepción y los
datos proporcionados por la persona interesada, así como
la firma digital del órgano competente, de forma que
pueda ser impreso o archivado informáticamente por la
persona interesada y tendrá el valor de recibo de presen-
tación a efectos de lo dispuesto en el artículo 70.3 de la
Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

El interesado será advertido de que la no recepción
del mensaje de confirmación o, en su caso, la recepción
de un mensaje de indicación de error o deficiencia de la
transmisión implica que no se ha producido la recepción.

Cuando por razones técnicas el registro de la solici-
tud se haya realizado pero el interesado no pueda obte-
ner el justificante de presentación, podrá obtenerlo pos-
teriormente en cualquier momento con el número de
registro correspondiente a su solicitud.

ARTICULO 21. Cómputo de plazos.
1. La presentación de solicitudes, escritos y comuni-

caciones en el registro electrónico municipal, su recep-
ción, así como las remisiones de escritos y comunica-
ciones se regirá a los efectos de cómputo de los plazos,
fijados en días hábiles, por los siguientes criterios: 

2. El calendario y hora de referencia será el oficial vi-
gente en el Municipio de Alpujarra de la Sierra en el mo-
mento de la recepción o salida de la correspondiente so-
licitud, siendo considerados días inhábiles para el regis-
tro electrónico municipal los así declarados para dicho
municipio. 

3. La entrada de solicitudes, escritos y comunicacio-
nes recibidas en días inhábiles se entenderán produci-
das en la primera hora del primer día hábil siguiente. A
estos efectos, en el asiento de entrada se inscribirán
como fecha y hora de presentación aquellas en las que
se produjo efectivamente la recepción, constando
como fecha y hora de entrada las cero horas y un se-
gundo del primer día hábil siguiente. 

4. El registro electrónico municipal no realizará ni ano-
tará salidas de escritos y comunicaciones en días inhábiles. 

Los interesados en conocer el detalle de los días in-
hábiles de cada año deberán acceder al calendario al-
bergado en el portal del Ayuntamiento.

Las solicitudes, escritos y comunicaciones se enten-
derán recibidas en el plazo establecido si se inicia la
transmisión dentro del mismo y dicha transmisión fina-
liza con éxito.

ARTICULO 22. Representación.
1. Las personas jurídicas o físicas con capacidad de

obrar podrán representar por vía telemática a otras per-
sonas, igualmente físicas o jurídicas, siempre que se
acredite la citada representación mediante uno de los
siguientes mecanismos: 

a) Aportación por el representante del poder sufi-
ciente, en soporte informático original de acuerdo con
las disposiciones y mecanismos vigentes en materia de
seguridad jurídica preventiva. 

b) Inclusión del poder en el certificado reconocido de
firma del representante, de acuerdo con la legislación
vigente de la firma electrónica.

c) Cualquier otro, emplee o no medios electrónicos,
no contemplado en los párrafos anteriores y válido con-
forme a la normativa de aplicación. 

2. La representación, que se presumirá válida, podrá
ser específicamente otorgada, con carácter general o
para procedimientos concretos.

ARTICULO 23. Archivo de documentos.
1. Las solicitudes, escritos, documentos y comunica-

ciones que se reciban y envíen a través del registro tele-
mático, así como los documentos que adjunten, serán
archivados por medios o en soportes electrónicos, in-
formáticos o telemáticos, en el mismo formato a partir
del que se originaron o en otro cualquiera siempre que
quede asegurada la identidad e integridad de la infor-
mación que contenga el documento.

2. Podrán también archivarse en los soportes o me-
dios señalados en el apartado anterior y con las mismas
garantías el resto de documentos que se utilicen en las
actuaciones administrativas.

3. Los medios o soportes en que se archiven los do-
cumentos deberán contar con medidas de seguridad
que garanticen la integridad, autenticidad, calidad, pro-
tección y conservación de los documentos archivados
y, en particular, la identificación de los usuarios y el con-
trol de acceso de los mismos.

ARTICULO 24. Acceso a datos por otras administra-
ciones públicas.

El órgano correspondiente del Ayuntamiento de Alpu-
jarra de la Sierra dispondrá lo necesario para facilitar el ac-
ceso de las restantes Administraciones Públicas a los da-
tos relativos a los interesados que obren en su poder y se
encuentren en soporte electrónico, especificando las con-
diciones, protocolos y criterios funcionales o técnicos ne-
cesarios para acceder a dichos datos con las máximas ga-
rantías de seguridad, integridad y disponibilidad. La dis-
ponibilidad de tales datos estará limitada estrictamente a
aquellos que son requeridos por las restantes Administra-
ciones para la tramitación y resolución de los procedi-
mientos y actuaciones de su competencia de acuerdo
con la normativa reguladora de los mismos. El acceso a
los datos estará, además, condicionado a que el intere-
sado haya prestado consentimiento expreso e individuali-
zado o bien se trate de supuestos contemplados por la
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección
de Datos de carácter personal.

PROCEDIMIENTOS Y TRAMITES ELECTRONICOS.
ARTICULO 25. Expediente electrónico.
Los procedimientos electrónicos, instituidos con-

forme a lo previsto en el presente apartado, podrán dar
lugar a la confección de expedientes electrónicos.

En cualquier caso, los expedientes electrónicos in-
corporarán un índice electrónico válidamente firmado.  

ARTICULO 26. Aprobación de procedimientos electró-
nicos.

1. Además de los servicios contemplados en el artí-
culo 5, en el anexo I quedan recogidos los procedimien-
tos y servicios a los que tendrán acceso los ciudadanos
mediante el servicio de administración electrónica re-
gulado por la presente ordenanza.
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2. El alcalde, o concejal en quien delegue, podrá re-
solver la incorporación de procedimientos administrati-
vos a los referidos anexos, así como las modificaciones
que sea pertinente incorporar a los mismos.

ARTICULO 27. Notificación electrónica.
El Ayuntamiento de Alpujarra de la Sierra, conforme al

nivel de medios técnicos y materiales de que disponga
en cada momento, progresivamente incorporados a tal
fin, podrá realizar notificaciones electrónicas conforme a
la previsión y requisitos impuestos por la Sección 2ª del
Capítulo III de la Ley 11/2007. 

DISPOSICION ADICIONAL PRIMERA
Será competencia de la Alcaldía o Concejal en quien

delegue disponer lo necesario para cumplimiento de las
obligaciones derivadas del Real Decreto 4/2010, de 8 de
enero, por el que se regula el Esquema Nacional de In-
teroperabilidad en el ámbito de la administración elec-
trónica.

DISPOSICION ADICIONAL SEGUNDA
Los derechos reconocidos a los ciudadanos por esta

ordenanza, serán plenamente exigibles en el momento
que se hayan puesto en marcha los sistemas y corres-
pondientes. 

DISPOSICION DEROGATORIA
A partir de la entrada en vigor de esta Ordenanza

quedan derogadas cuantas disposiciones, dictadas por
este Ayuntamiento en ejercicio de la potestad regla-
mentaria que tiene atribuida, la contravengan. 

DISPOSICION FINAL
La presente Ordenanza entrará en vigor al día siguiente

de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de
Granada y siempre que haya transcurrido el plazo pre-
visto en el artículo 65.2 en relación con el 70.2 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen
Local. 

El texto íntegro de la presente Ordenanza será objeto de
publicación permanente en la sede electrónica municipal.

ANEXO I
Catálogo de trámites y procedimientos, con expre-

sión de su clasificación entre aquéllos ejecutables en
formato electrónico, y aquéllos exclusivamente suscep-
tibles de información a través de servicio electrónico. 

- AVISOS, SUGERENCIAS Y RECLAMACIONES.
- PRESENTACION DE ESCRITOS
- SOLICITUD DE INFORMACION PUBLICA.
- EL RESTO DE PROCEDIMIENTOS SE IRAN INCOR-

PORANDO CONFORME SE VAYAN MODELANDO PARA
CUMPLIR CON LA NUEVA LEY DE PROCEDIMIENTO AD-
MINISTRATIVO, UNA VEZ ENTRE EN VIGOR. 

ANEXO II
Sistemas de identificación, autenticación y firma en

la Plataforma MOAD_H
1. Identificación y autenticación electrónica
Se podrán utilizar como métodos de identificación y

autenticación los siguientes sistemas:
Sistemas de firma electrónica incorporadas al DNIe,

mediante https (authserver) utilizando el Documento
Nacional de Identidad (DNI-e) o certificados electróni-
cos reconocidos.

Otros sistemas de identificación y autenticación que
resulten proporcionales y seguros para la identificación
y autenticación de los ciudadanos.

Los ciudadanos podrán utilizar sistemas de identifica-
ción y firma no basados en el uso de certificados electró-
nicos reconocidos en las actuaciones administrativas
que resulten proporcionales y seguros teniendo en
cuenta los intereses afectados, atendiendo a lo estable-
cido en el Esquema Nacional de Seguridad en cuanto a la
proporcionalidad en el ámbito de la administración elec-
trónica.

La autenticación mediante https se basa en la imple-
mentación de un socket SSL con autenticación de cliente
obligatoria, por lo que al acceder al servicio de authser-
ver se solicita la clave pública del certificado cliente. Esta
clave pública del certificado la aporta el navegador (por
selección del usuario) y se valida contra @firma a través
de los servicios Oasis DSS para validar su validez (no ca-
ducado, no revocado y PSC reconocido).

Se habilitan como métodos alternativos para la au-
tenticación, identificación y firma los sistemas de identi-
ficación a través de usuario/contraseña concertadas en
un registro previo como usuario, que se explica en el
apartado siguiente.

2.- Descripción del sistema de autenticación e identi-
ficación mediante clave concertada en un registro pre-
vio como usuario y procedimiento de obtención

De conformidad con lo establecido en la Ley 11/2007,
de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos
a los servicios públicos, la utilización de claves concerta-
das en un registro previo como usuario, tendrá carácter
voluntario. El consentimiento de los interesados para el
uso del sistema de autenticación e identificación, se pro-
ducirá mediante un registro previo como usuario.

La obtención de la clave y usuario como sistema de au-
tenticación e identificación se obtendrá mediante dos vías:

a) si el ciudadano dispone de DNIe o certificado elec-
trónico reconocido, puede acceder al registro de usua-
rio y clave de MOAD_H, donde se precargarán los datos
personales obtenidos del DNIe o certificado, según si el
ciudadano se ha autenticado con uno u otro. El intere-
sado deberá especificar el usuario y la clave de uso. La
validación de estas credenciales se realiza de forma au-
tomática ya que el ciudadano ha accedido al sistema
mediante un método reconocido.

b) si el ciudadano no dispone de DNIe o certificado
electrónico reconocido, accederá a la pantalla de alta de
usuario y clave de MOAD_H y deberá cumplimentar to-
dos los datos que se le soliciten. El interesado deberá
especificar el usuario y la clave de uso. La validación de
estas credenciales no se podrá realizar de forma auto-
mática y el interesado deberá personarse en la Entidad
Local correspondiente, donde un técnico del Ayunta-
miento validará la identidad del ciudadano.

3.- Garantías de funcionamiento del sistema de au-
tenticación e identificación mediante clave concertada
en un registro previo como usuario.

El sistema cuenta con las garantías de seguridad en
cuanto a su funcionamiento de acuerdo con los criterios
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de seguridad, integridad y no repudio previstos en la
Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónica de
los Ciudadanos a los Servicios Públicos.

La confidencialidad, autenticidad y no repudio se garan-
tiza mediante el conocimiento exclusivo por parte del ciu-
dadano y del Ayuntamiento de Alpujarra de la Sierra, de la
clave o número de referencia y, en su caso, resto de infor-
mación requerida. El conocimiento exclusivo de la clave de
referencia por parte del ciudadano se garantiza mediante la
comunicación del mismo a través de un canal seguro, ya
sea por vía electrónica, postal, presencial o telemática.

En caso de bloqueo de la clave de un usuario, el ciu-
dadano podrá regenerar la clave personándose en las
oficinas de la Entidad Local correspondiente.

4.- Sistemas de firma electrónica
De conformidad con lo establecido en la Ley 11/2007,

de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos
a los Servicios Públicos, se aprueba el uso de la firma en
servidor utilizando el sello electrónico de Administración
Pública basado en certificado electrónico reconocido, in-
cluyendo metadatos identificativos del ciudadano que re-
aliza el trámite.

En el proceso de adición de metadatos se agrega en
la firma servidor un metadato con la información del in-
teresado (solicitante) de la firma. Este metadato se in-
cluye en el atributo <ClaimedRole> perteneciente a los
atributos firmantes según la especificación XAdES. Este
atributo es parte de la firma y por tanto garantiza la con-
sistencia y no repudio del dato, en caso de modificación
la firma queda invalidada.

Alpujarra de la Sierra, 28 de marzo de 2016.- El Al-
calde, fdo.: José Antonio Gómez Gómez.

NUMERO 1.976

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  AALLPPUUJJAARRRRAA  DDEE  LLAA  SSIIEERRRRAA
((GGrraannaaddaa))

Proyecto de actuación

EDICTO

Admitido a trámite el Proyecto de Actuación, presen-
tado por don José Antonio Mingorance Pelegrina, para
la construcción de un albergue para trabajadores para
uso complementario de la actividad agraria (para los
trabajadores agrícolas de la explotación), en el Paraje
conocido como “Molinos”, polígono 13 parcela 94, del
término municipal de Alpujarra de la Sierra, el mismo,
se somete a información pública por el plazo de veinte
días, a contar desde el día siguiente al de publicación
del presente anuncio en este BOP de Granada.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cual-
quier interesado en las dependencias municipales para
que se formulen las alegaciones que se estimen pertinen-
tes. El horario de atención al público es de 8 a 14 horas.

Alpujarra de la Sierra, 28 de marzo de 2016.- El Al-
calde, fdo.: José Antonio Gómez Gómez.

NUMERO 1.993

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  AATTAARRFFEE  ((GGrraannaaddaa))

Bases para la convocatoria de concurso-oposición
para la selección de un Técnico de Inclusión Social

EDICTO

D. Francisco Rodríguez Quesada, Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento de Atarfe,

HACE SABER: Que por el Sr. Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Atarfe, mediante resolución nº 238/16,
de 29 de marzo, se ha procedido a aprobar las bases que
abajo se transcriben y a realizar convocatoria para la se-
lección de un/a Técnico/a de Inclusión Social, conforme a
las mismas.

BASES PARA LA CONVOCATORIA DE CONCURSO-
OPOSICION PARA LA SELECCION DE UN TECNICO DE
INCLUSION SOCIAL 

BASE 1. NATURALEZA Y CARACTERISTICAS DEL
PUESTO

1.1. Denominación: TECNICO/A DE INCLUSION SOCIAL
Número: 1
Vinculación: Contrato laboral Temporal a Tiempo

Parcial de obra o servicio determinado
Objeto del contrato: “Programa extraordinario de

Apoyo Económico a municipios para la contratación de
Técnicos de Inclusión Social” establecido en el Convenio
de la Concertación Local entre Diputación de Granada y el
Ayuntamiento de Atarfe para el periodo 2016-2017.

Duración: hasta 31 de diciembre de 2017.
Retribuciones: Su régimen retributivo se asimilará a

la categoría de Trabajador/a Social de la plantilla del
personal laboral del Ayuntamiento de Atarfe.

Jornada: A tiempo parcial. (20 horas a la Semana)
Requisitos mínimos:
- Licenciatura o Grado en Psicología. Grado o Diplo-

matura en Trabajo Social. Grado en Educación Social. 
BASE 2. REQUISITOS QUE DEBEN REUNIR LOS AS-

PIRANTES
a) Ser español/a o nacional de un Estado miembro de la

Unión Europea, de conformidad con lo previsto por la Ley
17/1993, de 23 de diciembre, y el Real Decreto 543/2001,
de 18 de mayo. En caso de contrato laboral, también po-
drán acceder a la convocatoria los extranjeros residentes
en España en los términos del artículo 10 de la Ley Orgá-
nica 4/2000, de 11 de enero, según la Ley Orgánica 8/2000,
de 22 de diciembre, y su normativa de desarrollo.

b) Tener cumplidos 18 años de edad y no haber al-
canzado la edad de jubilación.

c) Estar en posesión de la titulación requerida o del tí-
tulo homologado equivalente en el supuesto de nacio-
nal de Estado miembro de la Unión Europea, o en con-
diciones de obtenerlo en la fecha en que expire el plazo
de presentación de instancias. Se entiende que se está
en condiciones de obtener el título académico cuando
se han abonado los derechos por su expedición.

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño
de las funciones correspondientes a la plaza convocada.
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e) No haber sido separado/a mediante expediente
disciplinario o despido del mismo carácter, del servicio
al Estado, a las Comunidades Autónomas o a las Enti-
dades Locales, ni hallarse inhabilitado/a de forma abso-
luta para el ejercicio de funciones públicas o de forma
especial para obtener el empleo público objeto de la
convocatoria u otro análogo.

f) No estar incurso/a en causa de incapacidad especí-
fica, conforme a la normativa vigente.

g) Contar con alguna de las titulaciones requeridas
en la Base 1ª como requisito mínimo.

Los requisitos establecidos en esta Base deberán
reunirse el último día del plazo de presentación de soli-
citudes.

BASE 3. SOLICITUDES Y DOCUMENTACION
3.1. Solicitudes
Los aspirantes presentarán su solicitud en el plazo de

10 días naturales, a contar desde el día siguiente al (de
publicación del anuncio de la convocatoria en el B.O.P.),
exposición de la misma en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento, así como en la web municipal www.ciu-
dadatarfe.es

La solicitud de participación se presentará en el Re-
gistro General del Ayuntamiento, sito en Plaza de Es-
paña, s/n, de lunes a viernes de 9 a 14 horas, donde será
debidamente registrada. Podrá remitirse también en la
forma que determina el artículo 38 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre.

En la instancia bastará que el aspirante manifieste
que reúne las condiciones exigidas en la Base 2 de la
presente convocatoria, referidas a la fecha de expira-
ción del plazo señalado para la presentación de instan-
cias, y que enumere los documentos que justifiquen los
méritos a tener en cuenta de acuerdo con el baremo
contenido en estas Bases.

3.2. Documentación
A la instancia, que se presentará por duplicado, se

acompañará inexcusablemente la siguiente documenta-
ción:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o
equivalente a los efectos de esta convocatoria.

b) Fotocopia del Título académico exigido o del do-
cumento oficial de solicitud del mismo y abono de los
derechos de su expedición.

c) Currículum vitae.
d) Para la valoración del concurso los aspirantes po-

drán entregar los documentos justificativos que esti-
men oportunos.

El Tribunal tendrá en cuenta la coherencia de la do-
cumentación aportada con los méritos a valorar.

Para acreditar los servicios prestados en la Adminis-
tración Pública deberá aportarse la correspondiente
certificación expedida por el organismo competente.

Para acreditar los servicios prestados en el sector pri-
vado deberá presentarse, junto con el certificado acre-
ditativo de la vida laboral expedido por el Instituto Na-
cional de la Seguridad Social: 

- Cuenta Ajena: Contratos laborales correspondien-
tes, en su caso, visados por el INEM.

- Cuenta Propia: Alta y Pago del IAE durante el perí-
odo correspondiente.

No se admitirá la presentación de documentos justifi-
cativos de méritos no alegados una vez finalizado el
plazo máximo de presentación de solicitudes.

En cualquier momento del proceso, el Tribunal po-
drá solicitar a los candidatos que acrediten la veracidad
de los méritos alegados.

La justificación documental a que se refiere el apar-
tado b) anterior, así como la relativa a méritos formati-
vos consistirá en la aportación de fotocopia bajo el
texto “es copia del original” suscrito por el solicitante,
que se responsabiliza de su veracidad.

La documentación anexa a la solicitud deberá ir grapada
o encuadernada, ordenada y numerada según el orden en
que se citan los requisitos exigidos y méritos valorables.

BASE 4. PRIMERA FASE: CONCURSO
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias,

el Tribunal de Selección se constituirá y procederá a la
valoración sin carácter eliminatorio de los méritos y ser-
vicios alegados por los aspirantes admitidos, conforme
al siguiente baremo:

a) Méritos Profesionales:
a.1. Por servicios prestados de igual contenido, 0.50

puntos por cada año completo, valorándose proporcio-
nalmente las fracciones redondeadas a meses.

a.2. Por servicios prestados de similar contenido,
0.25 puntos por cada año completo, valorándose pro-
porcionalmente las fracciones redondeadas a meses.

Se entenderá por servicios de igual contenido los
prestados en plaza o puesto de una Entidad Local, en
Servicios Sociales Comunitarios con el mismo conte-
nido funcional del puesto a que se opta; se entenderá
por servicios de similar contenido los prestados en el
sector público o privado en plaza o puesto con similar
contenido funcional al del puesto a que se opta.

A estos efectos se reducirán proporcionalmente los
servicios prestados a tiempo parcial.

La puntuación máxima por méritos profesionales será
de 3.00 puntos.

b) Méritos formativos
Se valorarán aquellos Cursos, seminarios, congresos

y jornadas de formación y perfeccionamiento impartidos
por Instituciones Públicas u homologadas oficialmente
para la impartición de actividades formativas, incluidas
todas las acciones formativas realizadas al amparo de los
Acuerdos de Formación Continua de las Administracio-
nes Públicas, cuyo contenido tenga relación directa con
las funciones a desarrollar en el puesto de trabajo.

La puntuación máxima por este apartado b) será de
2.00 puntos.

Las actividades formativas cuyos documentos acre-
ditativos no especifiquen su duración en horas lectivas,
se puntuarán con 0.10 puntos.

b.1. Por la participación como asistente o alumno a
cursos, seminarios, congresos o jornadas:

Hasta 14 horas de duración: 0.10 puntos
De 15 a 40 horas de duración: 0.20 puntos
De 41 a 70 horas de duración: 0.40 puntos
De 71 a 100 horas de duración: 0.50 puntos
De 101 a 200 horas de duración: 1 punto
De 201 horas a 300 horas de duración: 1.5 puntos
De 301 horas en adelante: 2.00 puntos
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Cuando se acredite que los cursos respectivos han
sido superados con aprovechamiento, la puntuación an-
terior se incrementará en 0.10 puntos.

b.2. Por la participación como Ponente, Director o Co-
ordinador en curso, seminarios, congresos o jornadas:
0.10 puntos por cada uno, hasta un máximo de 1 punto.

La participación en una misma actividad formativa
como director o coordinador y como ponente o como
ponente en varias materias será puntuada como una
única participación.

4.2. La relación de aspirantes cuya solicitud haya sido
considerada en esta primera fase será expuesta en el ta-
blón de anuncios y en la web municipal, determinando
los aspirantes excluidos, la causa de su exclusión con in-
dicación de sí resulta o no subsanable, así como la lista
de aspirantes admitidos, con la puntuación global obte-
nida en la fase además de la puntuación por cada tipo de
méritos.

En el anuncio se indicará el plazo de 3 días naturales
que se ofrece a los aspirantes para poder subsanar, en
su caso, los defectos que hayan motivado su exclusión
o formular las reclamaciones que estimen oportunas.

Transcurrido dicho plazo se aprobará de forma inme-
diata la lista definitiva de aspirantes, a la vista de las sub-
sanaciones y reclamaciones que hayan podido esti-
marse, con expresión en su caso de aquellos de entre
los aspirantes que son convocados para la realización
de la segunda fase.

En defecto de solicitudes de subsanación o reclama-
ciones estimadas la lista expuesta de aspirantes admiti-
dos con sus puntuaciones se entenderá aprobada defi-
nitivamente, no admitiéndose ningún tipo de reclama-
ción posterior, sin perjuicio de los supuestos de rectifi-
cación previstos en el artículo 105.2 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

La lista definitiva será expuesta en el tablón de anun-
cios del Ayuntamiento. En el anuncio se indicará la fe-
cha, lugar y hora de realización de la segunda fase por
los convocados a la misma, con una antelación mínima
de 48 horas.

BASE 5. SEGUNDA FASE: ENTREVISTA Y PRUEBA
Las personas aspirantes convocadas para la segunda

fase celebrarán una entrevista curricular, que versará
sobre los méritos específicos adecuados a las caracte-
rísticas del puesto que se convoca, con una duración
máxima de 20 minutos y una puntuación máxima de
2.00 puntos.

Asimismo, las personas aspirantes que superen la
entrevista realizarán una prueba teórica y/o práctica,
que verse sobre las tareas asignadas al puesto de tra-
bajo y que permita determinar con mayor precisión la
aptitud de los/as aspirantes. El Tribunal fijará lugar, fe-
cha y hora de realización de la prueba, de lo que serán
informadas tales personas aspirantes.

Esta prueba será valorada por cada miembro del Tri-
bunal hasta un máximo de 3.00 puntos. La valoración por
el Tribunal deberá efectuarse mediante puntuación obte-
nida con la media aritmética de las otorgadas por cada
una de las personas que componen el Tribunal, de-
biendo desecharse a estos efectos la máxima y la mínima
concedidas. Las puntuaciones otorgadas, así como la va-

loración final, deberán reflejarse en el acta que se levan-
tará al efecto.

Para superar la segunda fase del proceso selectivo
será necesario que la persona aspirante obtenga, al me-
nos, el 50% de la puntuación máxima prevista en las
Bases de la Convocatoria para la entrevista y para la
prueba práctica, declarándose desierta la convocatoria
si ningún/a aspirante reuniese tales condiciones.

BASE 6. PROPUESTA DE RESOLUCION
Una vez finalizada la valoración de la segunda fase, el

Tribunal hará pública la propuesta de contratación. La
propuesta, en número igual al de puestos convocados,
deberá recaer sobre el/los aspirantes/s que, habiendo ac-
cedido a la segunda fase, haya/n obtenido mayor pun-
tuación final, sumados los resultados totales de las dos
fases.

Junto a la propuesta figurará la relación de aspirantes
por orden de puntuación, en la que constarán las pun-
tuaciones obtenidas en cada fase y el resultado final su-
mados los resultados totales de las dos fases.

En caso de empate se resolverá a favor de quien
haya obtenido mayor puntuación en la segunda fase. 

BASE 7. PRESENTACION DE DOCUMENTOS
El/los aspirante/s propuesto/s dispondrá/n de un plazo

de 2 días hábiles, a contar del día siguiente a aquel en que
se haga pública la propuesta del Tribunal, para presentar
en el Servicio de recursos Humanos de esta Corporación
la documentación que a continuación se indica y tomar
posesión o suscribir el contrato según corresponda, que-
dando constancia de la comparecencia:

a) Fotocopia del D.N.I., acompañada del original para
su compulsa y dos fotografías tamaño carnet.

b) Fotocopia del título académico exigido o del docu-
mento oficial de solicitud del mismo y abono de los de-
rechos de su expedición, acompañada del original para
su compulsa.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido se-
parado mediante expediente disciplinario o despido del
mismo carácter, del servicio al Estado, a las Comunida-
des Autónomas o a las Entidades Locales, ni hallarse in-
habilitado de forma absoluta para el ejercicio de funcio-
nes públicas o de forma especial para obtener el em-
pleo público objeto de la convocatoria u otro análogo.

d) Declaración jurada o promesa de no hallarse in-
curso en causa de incapacidad específica conforme al
artículo 36 del Reglamento de Funcionario de Adminis-
tración Local.

e) Declaración jurada o promesa de no tener otro
empleo público en el momento de la toma de posesión
de la plaza, así como de no ejercer actividades privadas
incompatibles con el puesto de trabajo a desempeñar,
de conformidad con lo establecido en el artículo 10 de
la Ley 53/1984, de 26 de diciembre.

BASE 8. TRIBUNAL DE SELECCION
8.1. Titulares:
Presidente: Un funcionario o personal laboral del

Ayuntamiento de Atarfe.
Vocales: 4 empleados públicos ya sean funcionarios

y/o personal laboral
Secretario: El Secretario del Ayuntamiento, que asis-

tirá con voz y sin voto
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8.2. Suplentes: Los que designen los titulares.
Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de for-

mar parte del mismo cuando concurra alguna de las cir-
cunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992,
o hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes
a pruebas selectivas de acceso al empleo público en los
cinco años anteriores a la publicación de esta convocato-
ria, notificándolo a la autoridad que los haya designado.
El Presidente del Tribunal podrá exigir de los miembros
del mismo declaración expresa de no hallarse incursos
en las circunstancias anteriormente previstas.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del
Tribunal en cualquier momento del proceso selectivo
cuando concurran las anteriores circunstancias.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-
tencia del/de la Presidente/a, Secretario/a y de la mitad
al menos de los vocales, pudiendo acudir indistinta-
mente a cada sesión que se produzca el titular o bien su
suplente.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a los tra-
bajos en que se estime pertinente de asesores especia-
listas. Dichos asesores se limitarán al ejercicio de sus
especialidades técnicas, en base a las cuales colabora-
rán con el órgano de selección, actuando por tanto con
voz y sin voto en las sesiones.

BASE FINAL
Contra la presente convocatoria y sus bases, que

agotan la vía administrativa, podrán interponer los inte-
resados recurso contencioso administrativo ante el Juz-
gado de lo Contencioso Administrativo con sede en
Granada que por turno corresponda en el plazo de dos
meses contado a partir del día siguiente al de su publi-
cación (art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa)”.

Atarfe, 31 de marzo de 2016.- El Alcalde, fdo.: Fran-
cisco Rodríguez Quesada.

NUMERO 1.951

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  BBAAZZAA  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación definitiva de expediente de modificación de
crédito nº 03/2016-002 de crédito extraordinario y su-
plemento de crédito

EDICTO

Expediente de Modificación de Crédito nº 03/2016-002
de Crédito Extraordinario y Suplemento de Crédito, finan-
ciado mediante bajas de crédito de otras aplicaciones.

En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del
177.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley regu-
ladora de las Haciendas Locales, al no haberse presen-
tado alegaciones durante el plazo de exposición al pú-
blico, queda automáticamente elevado a definitivo el
Acuerdo plenario de fecha 24 de febrero de 2016, sobre
el expediente de modificación de créditos nº 03/2016002,
que se hace público resumido por capítulos:

ESTADO DE GASTOS
Créditos 

Créditos iniciales Altas Bajas definitivos
Cap. I 6.647.121,91 60.627 6.707.748,91
Cap. II 7.745.851,17 5.100 7.750.951,17
Cap. III 489.301,10 156.912,11 646.213,21
Cap. IV 1.292.130,00 7.000 1.299.130,00

0,00
Cap. VI 827.522,50 18.500 846.022,50
Cap. VII 48.000,00 65.685,11 113.685,11
Cap. VIII 100.000,00 100.000,00
Cap. IX 1.273.348,32 1.273.348,32
TOTAL 18.423.275,00 156.912,11 156.912,11 18.737.099,22

Contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto
en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, los interesados podrán interponer directa-
mente recurso contencioso-administrativo en la forma y
plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el
artículo 171.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, la interposición de dicho recurso no suspen-
derá por sí sola la efectividad del acto o acuerdo impug-
nado.

Baza, 1 de abril de 2016.- El Alcalde, fdo.: Pedro Fer-
nández Peñalver.

NUMERO 1.994

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  CCEENNEESS  DDEE  LLAA  VVEEGGAA  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación inicial de la modificación del anexo de
infracciones de la ordenanza reguladora de tráfico

EDICTO

El Pleno del Ayuntamiento, aprobó inicialmente, en
sesión ordinaria celebrada el 30 de marzo de 2016, la
modificación del anexo de infracciones de la ordenanza
reguladora del Tráfico y la Seguridad Vial de Cenes de
la Vega.

Al amparo del artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, se abre
un plazo de información pública de treinta días a contar
desde el siguiente de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia, para la presentación de re-
clamaciones y sugerencias. A tal fin, puede consultarse el
expediente en las dependencias municipales de lunes a
viernes de 9 a 14 horas.

El texto de la ordenanza puede consultarse igual-
mente en la página web: www.cenesdelavega.com.

Si no se presentasen reclamaciones o sugerencias,
se entenderá elevado a definitivo el acuerdo hasta en-
tonces provisional. 

Cenes de la Vega, 31 de marzo de 2016.-El Alcalde,
fdo.: Juan Ramón Castellón Rodríguez.
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NUMERO 1.949

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  DDUUDDAARR  ((GGrraannaaddaa))  

Aprobación inicial ordenanza de trasparencia y buen
gobierno

EDICTO

El Pleno del Ayuntamiento de Dúdar, en sesión ordi-
naria celebrada el día 28 de marzo de 2016, acordó la
aprobación inicial de la ordenanza municipal reguladora
de la trasparencia y buen gobierno de Dúdar, y en cum-
plimiento de lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
Régimen Local, y en el artículo 56 del Real Decreto Le-
gislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba
el Texto Refundido de las disposiciones legales vigen-
tes en materia de Régimen Local, se somete el expe-
diente a información pública por el plazo de treinta días,
a contar desde el día siguiente a la inserción de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada,
para que pueda ser examinado y se presenten las recla-
maciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presen-
tado alegaciones, se considerará aprobado definitiva-
mente dicho Acuerdo.

Dúdar, 30 de marzo de 2016.-El Alcalde, fdo.: Juan
González González.

NUMERO 1.950

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  DDUUDDAARR  ((GGrraannaaddaa))  

Aprobación inicial ordenanza reguladora de la
administración electrónica

EDICTO

El Pleno del Ayuntamiento de Dúdar, en sesión ordi-
naria celebrada el día 28 de marzo de 2016, acordó la
aprobación inicial de la ordenanza municipal reguladora
de la administración electrónica de Dúdar, y en cumpli-
miento de lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
Régimen Local, y en el artículo 56 del Real Decreto Le-
gislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba
el Texto Refundido de las disposiciones legales vigen-
tes en materia de Régimen Local, se somete el expe-
diente a información pública por el plazo de treinta días,
a contar desde el día siguiente a la inserción de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada,
para que pueda ser examinado y se presenten las recla-
maciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presen-
tado alegaciones, se considerará aprobado definitiva-
mente dicho Acuerdo.

Dúdar, 30 de marzo de 2016.-El Alcalde, fdo.: Juan
González González.

NUMERO 1.948

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  DDUUDDAARR  ((GGrraannaaddaa))  

Aprobación inicial presupuesto general 2016

EDICTO

Aprobado inicialmente en sesión ordinaria de Pleno de
este Ayuntamiento, de fecha 28 de marzo de 2016, el pre-
supuesto general, bases de ejecución, y la plantilla de per-
sonal para el ejercicio económico 2016, con arreglo a lo
previsto en el art. 169 del Texto Refundido de la ley regula-
dora de Haciendas Locales aprobado por RDL 2/2004, de 5
de marzo y el artículo 20 del RD 500/1990, de 20 de abril, se
expone al público el expediente y la documentación pre-
ceptiva por plazo de quince días desde la publicación de
este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones. 

De conformidad con el acuerdo adoptado el presu-
puesto se considerará definitivamente aprobado, si du-
rante el citado plazo no presenten reclamaciones.

Dúdar, 30 de marzo de 2016.-El Alcalde, fdo.: Juan
González González.

NUMERO 1.947

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  EESSCCUUZZAARR  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación inicial de la ordenanza reguladora de la
administración electrónica

EDICTO

Por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión cele-
brada el día 31 de marzo de 2016, se acordó la aproba-
ción inicial de la Ordenanza reguladora de la Adminis-
tración Electrónica este Ayuntamiento.

Lo que se expone al público a efectos de reclamaciones
o sugerencias durante el plazo de 30 días a contar desde el
siguiente a la fecha del BOP que publique este edicto.

De no presentarse reclamaciones esta aprobación se
elevará automáticamente a definitiva, sin necesidad de
adoptar nuevo acuerdo.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Escúzar, 31 de marzo de 2016.-El Alcalde, fdo.: Anto-
nio Arrabal Saldaña.

NUMERO 1.946

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  EESSCCUUZZAARR  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación tasa suministro agua, recogida basura y
alcantarillado, 6º bim. 2015

EDICTO

D. Antonio Arrabal Saldaña, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Escúzar (Granada),
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HAGO SABER: Que por resolución de Alcaldía de fe-
cha 18 de enero de 2016, ha sido aprobado el padrón de
contribuyentes de la tasa por suministro de agua, reco-
gida de basura y alcantarillado, correspondiente al pe-
riodo de facturación 1/10/2015 al 31/12/2015.

A partir de la publicación de este edicto en el B.O.P.
se abre un plazo de quince días para reclamaciones, en
ausencia de las mismas, se entenderá aprobado defini-
tivamente el citado padrón.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Escúzar, 31 de marzo de 2016.-El Alcalde, fdo.: Anto-
nio Arrabal Saldaña.

NUMERO 1.989

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  GGRRAANNAADDAA

AREA DE MANTENIMIENTO, OBRAS PUBLICAS Y
URBANISMO 

Contrato de obras, proyecto de rehabilitación de
Casería de la Trinidad

EDICTO

“Procedimiento abierto para adjudicación de las
obras correspondientes al proyecto de rehabilitación de
Casería de la Trinidad

1. Entidad adjudicadora.
A) Ayuntamiento de Granada.
B) Expediente número 2.124/2016
2. Objeto del contrato. Ejecución de rehabilitación de

Casería de la Trinidad en una primera fase la zona de la
almazara.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
A) Tramitación: ordinaria.
B) Procedimiento: abierto.
4. Tipo de licitación: 241.998,32 euros, IVA (21%) in-

cluido.
5. Garantía provisional: no se exige
Definitiva: 5% del importe de adjudicación, IVA ex-

cluido 
6. Obtención de documentación e información:
A) Entidad: Ayuntamiento de Granada, Area de Ur-

banismo, Obras y Licencias
B) Domicilio: Gran Capitán 22-24. Edificio “Hermani-

tas de los Pobres”.
C) Localidad y código postal: Granada, 18002.
D) Teléfono: 958809950 
E) Telefax: 958809962
E) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación: desde las 9.00 horas a las 14.00 horas en el
plazo de veintiséis (26) días naturales contados a partir
del siguiente a aquel en que aparezca la inserción del
anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la Provincia.

F) Perfil del contratante: 
http://www.granada.org/contrata.nsf).
7. Presentación de proposiciones:
A) Fecha límite de presentación: el día hábil siguiente a

aquel en que finaliza el plazo de examen del expediente.

B) Documentación que integrarán las proposiciones:
ver pliego de cláusulas administrativas.

C) Lugar de presentación: Area de Mantenimiento,
Obras Públicas y Urbanismo. Registro General.

8. Apertura de ofertas:
A) Entidad: Area de Mantenimiento, Obras Públicas y

Urbanismo.
B) Domicilio: Gran Capitán, 22-24 
C) Localidad: Granada
D) Fecha y hora: el día que a tal efecto se determine

por la Mesa de Contratación.
9. Gastos del anuncio: por cuenta del adjudicatario.

Lo que se hace público para general conocimiento,
en Granada a 31 de marzo de 2016.-La Teniente de Al-
calde, fdo: Isabel M. Nieto Pérez.

NUMERO 1.961

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  GGUUAALLCCHHOOSS  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación definitiva de la ordenanza de transparencia
y buen gobierno

EDICTO

Al no haberse presentado reclamaciones durante el
plazo de exposición al público, queda automáticamente
elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobato-
rio de la Ordenanza municipal de transparencia y buen
gobierno del Ayuntamiento de Gualchos, cuyo texto ín-
tegro se hace público, para su general conocimiento y
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Ré-
gimen Local.

ORDENANZA DE TRANSPARENCIA Y BUEN GO-
BIERNO DEL AYUNTAMIENTO DE GUALCHOS

INDICE
Exposición de motivos
Capítulo I Disposiciones generales
Capítulo II Publicidad activa de la información
Sección 1ª Régimen General
Sección 2ª Obligaciones específicas
Capítulo III Derecho de acceso a la información pública
Capítulo IV Buen gobierno
Capítulo V Régimen sancionador
Disposición Adicional Primera. Responsable de trans-

parencia.
Disposición Adicional Segunda. Actividades de for-

mación y difusión.
Disposición Adicional Tercera. Contratación y sub-

venciones.
Disposición Adicional Cuarta. Transparencia en los

procedimientos negociados sin publicidad.
Disposición Final Unica. Entrada en vigor.

EXPOSICION DE MOTIVOS
I
La transparencia y su consecuencia práctica, la partici-

pación, son dos principios fundamentales en los estados
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modernos. La Constitución española los incorpora a su
texto en forma de derechos, algunos de ellos fundamen-
tales y, por lo tanto, de la máxima importancia y protec-
ción:

a) “A comunicar o recibir libremente información ve-
raz por cualquier medio de difusión (artículo 20.1.d).

b) “(...) a participar en los asuntos públicos, directa-
mente (...)” (artículo 23.1).

c) “El acceso de los ciudadanos a los archivos y re-
gistros administrativos, salvo en lo que afecte a la segu-
ridad y defensa del Estado, la investigación de los deli-
tos y la intimidad de las personas” (artículo 105.b).

El contexto social y tecnológico de los últimos años no
hizo sino demandar con más fuerza estos derechos, ga-
rantizados en parte hasta el momento mediante disposi-
ciones aisladas como el artículo 37 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de régimen jurídico de las administra-
ciones públicas y del procedimiento administrativo co-
mún, que regula el derecho de acceso a archivos y regis-
tros. Estos derechos tienen asimismo su plasmación en
el artículo 6.2 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso
electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos,
cuya disposición final tercera se refiere específicamente a
las administraciones locales, y en el artículo 70 bis.3 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, de la Ley reguladora de las Ba-
ses de Régimen Local, introducido por la Ley 57/2003, de
16 de diciembre, de medidas para la modernización del
gobierno local.

En el ámbito económico y presupuestario el princi-
pio de transparencia se recoge expresamente en el artí-
culo 6 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Es-
tabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

En la Comunidad Autónoma de Andalucía, el propio
Estatuto de Autonomía garantiza en el artículo 31 el de-
recho a una buena administración en los términos que
establezca la ley, que comprende el derecho de todos
ante las administraciones públicas, cuya actuación será
proporcionada a sus fines, a participar plenamente en
las decisiones que les afecten, obteniendo de ellas una
información veraz, y a que sus asuntos se traten de ma-
nera objetiva e imparcial y sean resueltos en un plazo
razonable, así como a acceder a los archivos y registros
de las instituciones, corporaciones, órganos y organis-
mos públicos de Andalucía, cualquiera que sea su so-
porte, con las excepciones que la ley establezca.

Por su parte, la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autono-
mía Local de Andalucía, configura en su artículo 27 la
transparencia en la gestión administrativa como un princi-
pio informador de los servicios locales de interés general.

Pero el impulso legislativo definitivo llega con la Ley
19/2013, de 19 de diciembre, de transparencia, acceso a
la información pública y buen gobierno y la Ley 1/2014,
de 24 de junio de Transparencia Pública de Andalucía,
que recogen una serie de obligaciones de publicidad
activa para todas las administraciones y entidades pú-
blicas, reconociendo y garantizando el acceso a la infor-
mación entendido como un derecho de amplio ámbito
subjetivo y objetivo, así como las consecuencias jurídi-
cas derivadas de su incumplimiento, lo que se convierte
en una exigencia de responsabilidad para todos los que
desarrollan actividades de relevancia pública.

El Ayuntamiento de Gualchos es consciente de la im-
portancia de la transparencia de las administraciones
públicas, para ello tiene como objetivo facilitar e incre-
mentar la información que ofrece a la ciudadanía y a la
sociedad en su conjunto, fomentando el conocimiento
sobre la misma, así como sobre las prestaciones y ser-
vicios que desarrolla.

II
En cuanto a la estructura de la presente ordenanza,

esta se divide en cinco capítulos, tres disposiciones adi-
cionales y una disposición final.

El Capítulo I se refiere a las disposiciones generales,
definiendo conceptos y principios, remitiéndose en todo
caso a lo dispuesto en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre,
de transparencia, acceso a la información pública y buen
gobierno y en la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transpa-
rencia Pública de Andalucía y fijando como criterio gene-
ral el libre acceso a toda la información pública, preferen-
temente a través de medios electrónicos.

El Capítulo II agrupa los artículos referidos a la publi-
cidad activa, esto es, la información pública que las en-
tidades comprendidas dentro del ámbito de aplicación
de la ordenanza están obligadas a publicar de oficio. 

El capítulo III regula el ejercicio del derecho de ac-
ceso a la información pública, cuya titularidad corres-
ponde a cualquier persona física o jurídica, pública o
privada. Para el ejercicio del derecho regulado en este
capítulo, la ordenanza establece un procedimiento cuya
resolución puede ser objeto de la reclamación potesta-
tiva a que hace referencia la legislación básica estatal y
la autonómica en materia de transparencia. 

El Capitulo IV referido al buen gobierno, recoge los
principios que rigen las actuaciones de los cargos elec-
tivos, personal directivo y eventual del Ayuntamiento
de Gualchos, garantizando que el ejercicio de sus fun-
ciones se ajusta a los principios de eficacia, austeridad,
imparcialidad y responsabilidad.

Por último, el Capítulo V recoge una remisión gené-
rica al régimen legal de infracciones y sanciones en esta
materia.

CAPITULO I
DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1. Objeto y régimen jurídico.
1. Esta ordenanza tiene por objeto garantizar la trans-

parencia en la actuación del Ayuntamiento de Gualchos
de conformidad con lo previsto en la Ley 19/2013, de 9
de diciembre, de transparencia, acceso a la información
pública y buen gobierno; la Ley 1/2014, de 24 de junio
de Transparencia Pública de Andalucía y demás norma-
tiva de aplicación, a través del establecimiento de unas
normas que articulen los medios necesarios para ello. 

2. Asimismo, se recogen los principios de buen go-
bierno, es decir aquellos que deben regir la actuación
dentro del ámbito profesional de los cargos electivos,
personal directivo y eventual incluidos en el ámbito de
aplicación de esta ordenanza.

Artículo 2. Ambito de aplicación.
1. A los efectos de esta ordenanza se entienden com-

prendidos en el Ayuntamiento de Gualchos los organis-
mos autónomos y entidades públicas empresariales vin-
culadas o dependientes del mismo, las sociedades de ti-
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tularidad municipal o participadas mayoritariamente por
este Ayuntamiento, las fundaciones y consorcios adscri-
tos al mismo, y demás entidades previstas en el artículo
33.3 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local
de Andalucía.

2. Cualquier persona física o jurídica que preste servi-
cios públicos o que ejerza funciones delegadas de control
administrativo u otro tipo de funciones que desarrolle el
Ayuntamiento de Gualchos, en todo lo referido a la presta-
ción de los mencionados servicios o en el ejercicio de las
citadas funciones, deberá proporcionar a este Ayunta-
miento, previo requerimiento y en un plazo de quince días,
toda la información que le sea precisa para cumplir con las
obligaciones previstas por la normativa de aplicación. 

Los adjudicatarios de contratos estarán sujetos a igual
obligación en los términos que se establezcan en los
pliegos de cláusulas administrativas particulares o en el
documento contractual equivalente, que especificarán la
forma en que dicha información deberá ser puesta a dis-
posición de este Ayuntamiento.

Esta obligación será igualmente exigible a las perso-
nas beneficiarias de subvenciones en los términos pre-
vistos en las bases reguladoras de las subvenciones, en
la resolución de concesión o en los convenios que las
instrumenten.

Artículo 3. Principios generales y obligaciones de
transparencia y acceso a la información.

1. Se aplicarán en las materias reguladas en la pre-
sente ordenanza los principios generales de publicidad
activa previstos en el artículo 5 de la Ley 19/2013, de 9
de diciembre, de transparencia, acceso a la información
y buen gobierno, y los principios básicos del artículo 6
de la Ley 1/2014, de 24 de junio de Transparencia Pú-
blica de Andalucía 

2. Para el cumplimiento de las obligaciones de transpa-
rencia y acceso a la información, en los términos previstos
en esta ordenanza, el Ayuntamiento de Gualchos se obliga a:

a. Elaborar, mantener actualizada y difundir, prefe-
rentemente por medios electrónicos, a través de su pá-
gina Web o portal específico de transparencia, la infor-
mación exigida por la normativa y aquella cuya divulga-
ción se considere de mayor relevancia para garantizar la
transparencia de su actividad relacionada con el funcio-
namiento y control de la actuación pública.

b. Adoptar las medidas de gestión de la información
que hagan fácilmente accesible su localización y divul-
gación, así como su accesibilidad a las personas con
discapacidad, interoperabilidad y calidad.

c. Publicar la información de una manera clara, es-
tructurada, entendible, y preferiblemente, en formato
reutilizable.

d. Facilitar la información solicitada en los plazos y en
la forma establecida en la normativa de aplicación.

3. Las obligaciones contenidas en esta ordenanza se
entienden sin perjuicio de la aplicación de otras disposi-
ciones específicas que prevean un régimen más amplio
en materia de publicidad.

Artículo 4. Atribuciones y funciones.
1. La Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Gual-

chos ostenta la atribución sobre transparencia y buen go-

bierno, correspondiéndole dictar resoluciones en mate-
ria de acceso a la información pública, así como dictar las
directrices de aplicación en relación a la publicidad activa
y el acceso a la información pública, competencia que
podrá ser delegada.

2. El responsable de transparencia dirigirá la unidad
técnica que asuma las siguientes funciones:

a. El impulso de la transparencia con carácter transver-
sal en la actividad general del Ayuntamiento de Gualchos.

b. La coordinación en materia de publicidad activa
para el cumplimiento de las obligaciones establecida en
esta ordenanza y en la normativa de aplicación, reca-
bando la información necesaria.

c. La gestión de las solicitudes de acceso a la infor-
mación de conformidad con lo previsto en esta orde-
nanza y en la normativa de aplicación.

d. El asesoramiento para el ejercicio del derecho de
acceso y la asistencia en la búsqueda de la información.

e. La difusión de la información pública a través de
enlaces o formatos electrónicos por medio de los cua-
les pueda accederse a la misma. 

f. La propuesta de medidas oportunas para asegurar
la difusión de la información pública y su puesta a dis-
posición de la ciudadanía, de la manera más amplia y
sistemática posible.

g. Elaboración de propuestas de estándares de inte-
rés para la estructuración de los documentos y en ge-
neral, para la gestión de la información pública. 

h. Elaboración de un informe anual de transparencia. 
i. Aquellas otras que, sean necesarias para el cumpli-

miento de lo establecido en esta ordenanza y en la nor-
mativa de aplicación. 

3. Corresponden a cada una de las áreas, delegacio-
nes y entes del Ayuntamiento de Gualchos, las siguien-
tes funciones:

a. Facilitar la información requerida por el responsa-
ble de transparencia, para hacer efectivos los deberes
de publicidad activa o los que deriven del derecho de
acceso a la información, con la máxima prioridad y co-
laboración, teniendo en cuenta, en su caso, las directri-
ces que se establezcan.

b. Verificar en su ámbito material de actuación, la co-
rrecta ejecución de las obligaciones de publicidad ac-
tiva señaladas en la presente ordenanza, resultando res-
ponsables de la integridad, veracidad y actualidad de la
información incorporada, a cuyo efecto podrán propo-
ner las correcciones necesarias a la unidad de transpa-
rencia y a la unidad responsable del soporte técnico.

c. Proponer al responsable de transparencia la amplia-
ción de la publicidad activa en su ámbito material de ac-
tuación. 

d. En los supuestos en los que en la información cons-
ten datos de carácter personal deberán disociarlos en los
casos de contestación al derecho de acceso o determinar
la forma de acceso parcial para el cumplimiento de los
deberes de publicidad activa.

e. Aquellas otras que, en atención a las competen-
cias que tienen asignadas, sean necesarias para el cum-
plimiento de lo establecido en esta ordenanza y en la
normativa de aplicación. 
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Artículo 5. Derechos y obligaciones de la ciudadanía
y límites.

En el ámbito de lo establecido en esta ordenanza,
respecto a los derechos y obligaciones de las personas
y límites en el derecho de acceso a la información pú-
blica, se estará a lo establecido en los artículos 8, 9 y ca-
pítulo I del título III de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de
Transparencia Pública de Andalucía, así como en la
Sección 1ª del Capítulo III de la Ley 19/2013, de 9 de di-
ciembre, de transparencia, acceso a la información pú-
blica y buen gobierno. 

Artículo 6. Exención de responsabilidad.
El Ayuntamiento de Gualchos no será, bajo ningún

concepto, responsable del uso que cualquier persona o
entidad haga de la información publicada o a la que se
haya tenido derecho.

CAPITULO II. PUBLICIDAD ACTIVA DE INFORMACION
SECCION 1ª REGIMEN GENERAL
Artículo 7. Objeto y definición de la publicidad activa.
1. El Ayuntamiento de Gualchos publicará, a iniciativa

propia la información pública cuyo conocimiento sea rele-
vante para garantizar la transparencia de su actividad y, en
todo caso, la información cuyo contenido se detalla en los
artículos 10 a 17. Dicha información tiene carácter de mí-
nimo y obligatorio, sin perjuicio de la aplicación de otras
disposiciones específicas que prevean un régimen más
amplio en materia de publicidad, o de la posibilidad de
ampliar su contenido a voluntad de este Ayuntamiento.

2. Se entiende por información pública los conteni-
dos o documentos, cualquiera que sea su formato o so-
porte, que obren en poder de alguno de los sujetos in-
cluidos en el ámbito de aplicación de esta ordenanza y
que hayan sido elaborados o adquiridos en el ejercicio
de sus funciones. 

Artículo 8. Lugar de publicación y plazos.
1. La información se publicará en la página Web del

Ayuntamiento de Gualchos o, en el portal específico de
transparencia. 

2. El Ayuntamiento de Gualchos podrá adoptar otras
medidas complementarias y de colaboración con el resto
de administraciones públicas para el cumplimiento de
sus obligaciones de publicidad activa, incluyendo la utili-
zación de portales de transparencia y de datos abiertos
de otras administraciones públicas.

3. Toda la información pública señalada en este capí-
tulo se publicará y actualizará, con carácter general, tri-
mestralmente, salvo que la normativa específica esta-
blezca otros plazos atendiendo a las peculiaridades pro-
pias de la información de que se trate.

Artículo 9. Asistencia de la Diputación Provincial. 
1. El Ayuntamiento de Gualchos en atención a lo dis-

puesto en el artículo 20 de la Ley 1/2014, de 24 de junio,
de Transparencia Pública de Andalucía sobre Auxilio
institucional, solicitará asistencia técnica a la Diputación
provincial de Granada para cumplir las obligaciones de
publicidad activa reguladas en el título II de dicha Ley,
en todo aquello que le sea necesario.

SECCION 2ª OBLIGACIONES ESPECIFICAS
Artículo 10. Información institucional, organizativa y

jurídica.
El Ayuntamiento de Gualchos publicará la siguiente

información:

a. Sedes físicas, direcciones, horarios de atención al
público, teléfonos, correos electrónicos y enlaces Web.

b. Las funciones que desarrolla. 
c. La normativa que sea de aplicación al Ayuntamiento

de Gualchos.
d. Delegaciones de competencias vigentes. 
e. Relación de órganos colegiados del Ayuntamiento

de Gualchos y normas por las que se rigen.
f. La agenda institucional del gobierno provincial. 
g. Su estructura organizativa, a cuyo efecto se in-

cluirá un organigrama actualizado que identifique a las
personas responsables de los diferentes órganos, su
perfil, trayectoria profesional y la identificación de las
personas responsables de las unidades administrativas.

h. Las relaciones de puestos de trabajo, catálogos de
puestos o documento equivalente referidos a todo tipo
de personal, con indicación de sus retribuciones anuales.

i. La oferta pública de empleo u otro instrumento simi-
lar de gestión de la provisión de necesidades de personal.

j. Los procesos de selección del personal y provisión
de puestos de trabajo.

k. Acuerdos o pactos reguladores de las condiciones
de trabajo y convenios colectivos vigentes.

l. La identificación de las personas que forman parte
de los órganos de representación del personal y el nú-
mero de personas que gozan de dispensa de asistencia
al trabajo.

m. Las resoluciones de autorización o reconocimien-to
de compatibilidad que afecten a los empleados públicos.

n. Las directrices, instrucciones, acuerdos, circulares
o respuestas a consultas planteadas por los particulares
u otros órganos, en la medida que supongan una inter-
pretación del derecho o tenga efectos jurídicos.

o. Las ordenanzas, reglamentos y otras disposiciones
de carácter general que se tramiten por este Ayunta-
miento, una vez aprobadas inicialmente por el Pleno, in-
cluyendo memorias e informes que conformen los expe-
dientes de elaboración de dichas normas. 

p. Los documentos que, conforme a la legislación
sectorial vigente, deban ser sometidos a un periodo de
información pública durante su tramitación.

q. Inventario de entes dependientes, participados y a
los que pertenezca el Ayuntamiento de Gualchos y sus
representantes.

r. El inventario general de bienes y derechos del Ayun-
tamiento de Gualchos.

s. Orden del día de las sesiones del Pleno y de la Junta
de Gobierno, así como las actas correspondientes.

Artículo 11. Información sobre cargos electivos, per-
sonal directivo y eventual.

El Ayuntamiento de Gualchos publicará la siguiente
información:

a. La identificación de sus cargos electivos, personal
directivo y eventual, número de puestos reservados a
personal eventual, retribuciones de cualquier natura-
leza percibidas anualmente e indemnizaciones percibi-
das, en su caso, con ocasión del cese en el cargo.

b. Las declaraciones anuales de bienes y actividades,
en los términos previstos en la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de Bases de Régimen Local.
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c. Las resoluciones que, en su caso, autoricen el ejer-
cicio de actividad privada con motivo del cese de los
cargos electivos, personal directivo y eventual.

Artículo 12. Información sobre planificación y evaluación.
El Ayuntamiento de Gualchos publicará los planes y

programas anuales y plurianuales en los que se fijen ob-
jetivos concretos, así como las actividades, medios y
tiempo previsto para su consecución, y en su caso, los
resultados y evaluación, en los términos previstos en el
artículo 12 de la Ley 1/2014, de 24 de junio de Transpa-
rencia Pública de Andalucía.

Artículo 13. Información sobre procedimientos, car-
tas de servicios y participación ciudadana.

El Ayuntamiento de Gualchos publicará información
relativa a:

a. El catálogo actualizado de los procedimientos ad-
ministrativos de su competencia con indicación de su
objeto, plazos, y en su caso formularios, indicándose
aquellos procedimientos que admitan, total o parcial-
mente, tramitación electrónica.

b. Los programas, catálogos o cartas de servicios
elaboradas con información sobre los servicios públi-
cos que gestiona.

c. Una relación de los procedimientos en los que sea
posible la participación de la ciudadanía mientras se en-
cuentren en trámite.

Artículo 14. Información sobre contratos, convenios
y subvenciones.

El Ayuntamiento de Gualchos publicará la siguiente
información:

a. Todos los contratos formalizados, con indicación de
su objeto, importe de licitación y adjudicación, duración,
con expresión de las prórrogas, procedimiento utilizado
para su celebración, publicidad, número de licitadores
participantes en el procedimiento y la identidad del adju-
dicatario, así como las modificaciones y prórrogas del
contrato, los procedimientos que han quedado desier-
tos, supuestos de resolución del contrato o declaración
de nulidad, así como los casos de posibles revisiones de
precios y cesión de contratos. Igualmente, serán objeto
de publicación las decisiones de desistimiento y renuncia
de los contratos y las subcontrataciones que se realicen
con mención de las personas adjudicatarias.

b. Los contratos menores que se realicen, conforme
se determine en las bases de ejecución del presupuesto.

c. Datos estadísticos sobre el porcentaje en volumen
presupuestario de contratos adjudicados a través de
cada uno de los procedimientos previstos en la legisla-
ción de contratos del sector público.

d. Las actas de la mesa de contratación.
e. La relación de convenios suscritos, con mención

de las partes firmantes, su objeto, plazo de duración,
modificaciones realizadas, personas obligadas a la reali-
zación de las prestaciones y, en su caso, las obligacio-
nes económicas convenidas.

f. Encomiendas de gestión que se firmen, con indica-
ción de su objeto, presupuesto, obligaciones económi-
cas y las subcontrataciones que se realicen con men-
ción de las personas adjudicatarias, procedimiento se-
guido para la adjudicación e importe de la misma.

g. Las subvenciones y ayudas públicas concedidas
con indicación de la convocatoria o la resolución de con-
cesión en el caso de subvenciones excepcionales, el pro-
grama y crédito presupuestario al que se imputan, su im-
porte, objetivo o finalidad y personas beneficiarias.

Artículo 15. Información económica, financiera, pre-
supuestaria y estadística.

El Ayuntamiento de Gualchos publicará la siguiente
información:

a. Los presupuestos, con descripción de las principa-
les partidas presupuestarias e información actualizada y
comprensible sobre su estado de ejecución y sobre el
cumplimiento de los objetivos de estabilidad presu-
puestaria y sostenibilidad financiera y la información de
las actuaciones de control.

b. Las cuentas anuales que deban rendirse y los in-
formes de auditoría de cuentas y de fiscalización por
parte de los órganos de control externo que sobre ella
se emitan.

c. La deuda pública con indicación de su evolución,
del endeudamiento por habitante y del endeudamiento
relativo.

d. El gasto público realizado en campañas de publici-
dad institucional.

e. La información estadística necesaria para valorar
el grado de cumplimiento y calidad de los servicios pú-
blicos que sean de su competencia, en los términos que
defina este Ayuntamiento.

f. La masa salarial del personal laboral.
g. Coste efectivo de los servicios de titularidad muni-

cipal.
h. Periodo medio de pago a proveedores.
i. La información a remitir a la Administración Gene-

ral del Estado en cumplimiento de las obligaciones de
suministro de información previstas en la Ley Orgánica
2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y
Sostenibilidad Financiera.

j. El calendario fiscal del ayuntamiento y los anuncios
de cobranza por la recaudación de recursos públicos.

Artículo 16. Ampliación de las obligaciones de publi-
cidad activa. 

El Ayuntamiento de Gualchos publicará la informa-
ción cuya publicidad viene establecida en la Ley 5/2010,
de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía, y de-
más información cuya publicidad sea exigida en la nor-
mativa de aplicación. Asimismo, se publicará aquella
cuyo acceso se solicite con mayor frecuencia y cual-
quier otra información pública que se considere de inte-
rés para la ciudadanía.

Artículo 17. Publicidad de los Plenos de El Ayunta-
miento de Gualchos.

Cuando el Ayuntamiento de Gualchos celebre sesión
plenaria facilitará, siempre que sea posible y no concu-
rra causa justificada de imposibilidad técnica o econó-
mica, su acceso a través de Internet, bien transmitiendo
la sesión, o bien dando acceso a la videoacta grabada
una vez celebrada la misma. En todo caso, las personas
asistentes podrán realizar la grabación de las sesiones
por sus propios medios, respetando el funcionamiento
ordinario de la sesión. No obstante, serán secretos el
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debate y votación de aquellos asuntos que puedan
afectar al derecho fundamental de los ciudadanos a que
se refiere el artículo 18.1 de la Constitución, cuando así
se acuerde por mayoría absoluta.

CAPITULO III. DERECHO DE ACCESO A LA INFOR-
MACION PUBLICA

Artículo 18. Titularidad y régimen jurídico.
1. Cualquier persona o entidad podrá solicitar el ac-

ceso a la información pública sin necesidad de motivar
su solicitud. Sin embargo, podrá exponer los motivos
por los que solicita la información que podrán ser teni-
dos en cuenta cuando se dicte la oportuna resolución.

2. El ejercicio del derecho de acceso se regirá por lo
establecido en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de
transparencia, acceso a la información y buen gobierno,
y Ley 1/2014, de 24 de junio de Transparencia Pública
de Andalucía, y en la demás normativa que, en su caso,
resulte de aplicación.

3. El acceso a la información será gratuito. No obs-
tante, la expedición de copias o la transposición de la in-
formación a un formato diferente al original, podrá dar
lugar a la exigencia de exacciones. 

Artículo 19. Tramitación de las solicitudes de acceso
a la información.

1. La solicitud, dirigida a la Alcaldía-Presidencia del
Ayuntamiento de Gualchos, deberá contener: 

a) La identidad del solicitante.
b) Una descripción de la información solicitada que

sea suficiente para determinar el conjunto de datos o de
documentos a los que se refiere.

c) Dirección a efectos de notificación, preferente-
mente electrónica.

d) En su caso, el formato preferido, electrónico o en
soporte papel, para acceder a la información solicitada.

2. La solicitud será tramitada por el responsable de
transparencia, que el encargado de recabar la informa-
ción necesaria del área, delegación o ente correspon-
diente.

Si la información solicitada pudiera afectar a dere-
chos o intereses de terceros, directamente identifica-
dos, se les concederá un plazo de quince días para que
puedan realizar las alegaciones que estimen oportunas.
El solicitante deberá ser informado de esta circunstan-
cia, así como de la suspensión del plazo para dictar re-
solución hasta que se hayan recibido las alegaciones o
haya transcurrido el plazo para su alegación 

3. La resolución en la que se conceda o deniegue el
acceso deberá notificarse al solicitante y a los terceros
afectados que así lo hayan solicitado, en el plazo má-
ximo de un mes desde la recepción de la solicitud por el
órgano competente para resolver.

Este plazo podrá ampliarse por otro mes en el caso
de que el volumen o la complejidad de la información
que se solicita así lo hagan necesario y previa notifica-
ción al solicitante.

4. Si la información ya ha sido publicada, la resolu-
ción podrá limitarse a indicar al solicitante cómo puede
acceder a ella.

5. Transcurrido el plazo máximo para resolver sin
que se haya dictado y notificado resolución expresa se
entenderá que la solicitud ha sido desestimada.

6. Frente a toda resolución expresa o presunta en ma-
teria de acceso a la información, podrá interponerse recla-
mación ante el Consejo de Transparencia y la Protección
de Datos de Andalucía, con carácter potestativo y previo a
su impugnación en vía contencioso-administrativa. Esta
reclamación se regirá por lo establecido en la legislación
básica y autonómica en materia de transparencia.

CAPITULO IV. BUEN GOBIERNO
Artículo 20. Principios de buen gobierno.
1. Los cargos electivos, personal directivo y eventual

del Ayuntamiento de XXX, en el ejercicio de sus funcio-
nes, se regirán por lo dispuesto en la Constitución Espa-
ñola y en el resto del ordenamiento jurídico, y promo-
verán el respeto a los derechos fundamentales y a las li-
bertades públicas, haciendo prevalecer siempre el inte-
rés público sobre cualquier otro.

2. Asimismo, además de los previstos en otra norma-
tiva que le resulte de aplicación, adecuarán su actividad
a los siguientes:

a) Principios generales:
1.º Actuarán con transparencia en la gestión de los

asuntos públicos, de acuerdo con los principios de efi-
cacia, economía y eficiencia y con el objetivo de satisfa-
cer el interés general.

2.º Ejercerán sus funciones con dedicación al servi-
cio público, absteniéndose de cualquier conducta que
sea contraria a estos principios.

3.º Respetarán el principio de imparcialidad, de modo
que mantengan un criterio independiente y ajeno a todo
interés particular.

4.º Asegurarán un trato igual y sin discriminaciones
de ningún tipo en el ejercicio de sus funciones.

5.º Actuarán con la diligencia debida en el cumpli-
miento de sus obligaciones y fomentarán la calidad en
la prestación de servicios públicos.

6.º Mantendrán una conducta digna y tratarán a los
ciudadanos con esmerada corrección.

7.º Asumirán la responsabilidad de las decisiones y
actuaciones propias y de los organismos que dirigen,
sin perjuicio de otras que fueran exigibles legalmente.

b) Principios de actuación:
1.º Desempeñarán su actividad con plena dedicación

y con pleno respeto a la normativa reguladora de las in-
compatibilidades y los conflictos de intereses.

2.º Guardarán la debida reserva respecto a los he-
chos o informaciones conocidos con motivo u ocasión
del ejercicio de sus competencias.

3.º Pondrán en conocimiento de los órganos compe-
tentes cualquier actuación irregular de la cual tengan
conocimiento.

4.º Ejercerán los poderes que les atribuye la norma-
tiva vigente con la finalidad exclusiva para la que fueron
otorgados y evitarán toda acción que pueda poner en
riesgo el interés público o el patrimonio de este Ayunta-
miento.

5.º No se implicarán en situaciones, actividades o in-
tereses incompatibles con sus funciones y se absten-
drán de intervenir en los asuntos en que concurra al-
guna causa que pueda afectar a su objetividad.

6.º No aceptarán para sí regalos que superen los usos
habituales, sociales o de cortesía, ni favores o servicios
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en condiciones ventajosas que puedan condicionar el
desarrollo de sus funciones. En el caso de obsequios de
una mayor relevancia institucional se procederá a su in-
corporación al patrimonio de este Ayuntamiento.

7.º Desempeñarán sus funciones con transparencia.
8.º Gestionarán, protegerán y conservarán adecua-

damente los recursos públicos, que no podrán ser utili-
zados para actividades que no sean las permitidas por
la normativa que sea de aplicación.

9.º No se valdrán de su posición en este Ayuntamiento
para obtener ventajas personales o materiales.

CAPITULO V. REGIMEN SANCIONADOR
Artículo 21. Régimen de infracciones y sanciones.
El incumplimiento de las obligaciones previstas en la

presente ordenanza se sancionará de conformidad a lo
dispuesto en la normativa que le resulte de aplicación.

DISPOSICION ADICIONAL PRIMERA. Responsable
de transparencia.

El secretario del ayuntamiento será el responsable
de transparencia, bajo la dirección y responsabilidad de
la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento y conforme a
lo regulado en el artículo 4 de esta ordenanza.

DISPOSICION ADICIONAL SEGUNDA. Actividades
de formación y difusión.

El Ayuntamiento de Gualchos realizará cuantas ac-
tuaciones resulten necesarias para garantizar la ade-
cuada difusión y conocimiento de lo dispuesto en la
presente ordenanza. Igualmente, por sí mismo o con la
asistencia de la Diputación, garantizará la formación del
personal destinado a dar cumplimiento a lo dispuesto
en esta ordenanza.

DISPOSICION ADICIONAL TERCERA. Contratación y
subvenciones.

De acuerdo a lo previsto en el artículo 2.2 de esta or-
denanza, se modificarán los modelos tanto, de pliegos y
contratos, como de bases, convenios y resoluciones de
subvenciones de este Ayuntamiento, para hacer cons-
tar la obligación de facilitar información por los adjudi-
catarios de contratos y beneficiarios de subvenciones,
cuando sean requeridos por el Ayuntamiento a los efec-
tos de cumplimiento por este de las obligaciones pre-
vistas en la normativa de transparencia.

DISPOSICION ADICIONAL CUARTA. Transparencia
en los procedimientos negociados sin publicidad.

El Ayuntamiento de Gualchos publicará en su perfil
del contratante un anuncio al objeto de facilitar la parti-
cipación de licitadores en los procedimientos negocia-
dos sin publicidad, en los términos previstos en la Dis-
posición Adicional Séptima de la Ley 1/2014, de 24 de
junio, de Transparencia Pública de Andalucía.

DISPOSICION FINAL UNICA. Entrada en vigor.
La presente ordenanza entrará en vigor al día si-

guiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Granada y siempre que haya transcurrido el
plazo previsto en el artículo 65.2 en relación con el 70.2
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
de Régimen Local. 

Las obligaciones relativas a la publicidad activa se im-
plantarán de forma paulatina una vez adecuada la organi-
zación municipal para su ejecución y efectuada la dotación
de medios correspondientes, y en todo caso, antes del 10

de diciembre de 2015, de acuerdo a lo dispuesto en la dis-
posición final novena de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre
de transparencia, acceso a la información pública y buen
gobierno y la disposición final quinta de la Ley 1/2014, de
24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía.

Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso
contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía con sede en Granada, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente a la publicación
del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Castell de Ferro, 29 de marzo de 2016.- La Alcaldesa,
fdo.: Antonia María Antequera Rodríguez.

NUMERO 1.997

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  GGÜÜEEJJAARR  SSIIEERRRRAA  ((GGrraannaaddaa))

Admisión a trámite proyecto de actuación

EDICTO

D. José Antonio Robles Rodríguez, Alcalde-Presi-
dente del Ayuntamiento de Güéjar Sierra (Granada) 

HACE SABER: Que por la Junta de Gobierno Local,
en sesión celebrada el 18 de marzo de 2016, se ha ad-
mitido a trámite el proyecto de actuación presentado
por Cortijo Los Castañuelos, S.L., para cinco aparta-
mentos turísticos rurales de dos llaves y sótano para
aperos de labranza con ubicación en el polígono 18,
parcelas 121 y 122, perteneciente al t.m. de Güéjar Sie-
rra, (Granada), por lo que se expone al público por es-
pacio de veinte días, a contar desde el siguiente a la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín oficial de la Pro-
vincia, estando el expediente expuesto de manifiesto
en la Secretaría para su consulta, pudiendo formular
alegaciones, de acuerdo con lo dispuesto en el art.
43.1.c) de la Ley 7/2002 de 17 de diciembre, de Ordena-
ción Urbanística de Andalucía.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Güéjar Sierra, 18 de marzo de 2016.-El Alcalde-Presi-
dente, (firma ilegible).

NUMERO 1.968

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  MMUURRTTAASS  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación definitiva del presupuesto municipal para
2016

EDICTO

Por medio del presente se hace saber que el Presu-
puesto Municipal Ordinario de este Municipio para 2016
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ha quedado definitivamente aprobado, con el siguiente
desarrollo a nivel de CAPITULOS:

PRESUPUESTO MUNICIPAL ORDINARIO PARA 2016 
QUE SE APRUEBA.
1.- ESTADO DE INGRESOS
A) OPERACIONES CORRIENTES
CAPITULO I.- IMPUESTOS DIRECTOS 92.200,00 euros
CAPITULOII.- IMPUESTOS INDIRECTOS 600,00 euros
CAPITULO III.- TASAS Y OTROS INGRESOS 88.100,00 euros
CAPITUL IV.- TRANSF. CORRIENTES 350.659,00 euros
CAPITULOV.- INGRESOS PATRIMONIALES 19.500,00 euros
B) OPERACIONES DE CAPITAL
CAPITULO VI.- ENAJ. INVERS. REALES 800,00 euros
CAPITULO VII.- TRANSFER. DE CAPITAL 37.200,00 euros
TOTAL ESTADO DE INGRESOS 2016 589.059,00 euros

2.-ESTADO DE GASTOS
A) OPERACIONES CORRIENTES
CAPITULO I.- GASTOS DE PERSONAL 190.500,00 euros
CAPITULOII.- GASTOS EN BIEN. Y SER. 254.194,00 euros
CAPITULO III.- GASTOS FINANCIEROS 3.000,00 euros
CAPITULO IV.- TRANSF. CORRIENTES 52.155,00 euros
B) 0PERACIONES DE CAPITAL
CAPITULO VI.- INVERSIONES REALES 73.200,00 euros
CAPITULO VII.- TRANSFER. DE CAPITAL 4.010,00 euros
CAPITULO IX.- PASIVOS FINANCIEROS 12.000,00 euros
TOTAL ESTADO DE GASTOS 2016 589.059,00 euros

Esta aprobación definitiva causa estado en la vía admi-
nistrativa y podrá ser impugnada ante la jurisdicción con-
tencioso-administrativa, por las causas señaladas en los
artículos 170 y 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, en la
forma y plazos que establecen las normas de dicha Juris-
dicción. Igualmente se hace pública la composición de la
plantilla de este Ayuntamiento.

PLANTILLA: 
SECRETARIO.- 1, Grupo A1/A2, Nivel 25 Interino. AU-

XILIAR A. -1, Grupo C2, Nivel 18. AUXILIAR B. -1, Grupo
C2, Nivel 18. OPERARIO DE OFICIOS MULTIPLES.- 1, Grupo
E, Nivel 14 Interino. 

Finalmente, en cumplimiento de lo preceptuado por
el artículo 75.5 de la Ley 7/1985, se hacen públicas las
indemnizaciones y asistencias acordadas en este presu-
puesto, recogidas en sus bases de ejecución.

Se establecen los siguientes cargos con dedicación
exclusiva: Ninguno. 

Indemnizaciones: Se establecen las siguientes in-
demnizaciones por razón del servicio: Día completo:
70,00 euros. Medio día: 35,00 euros. Dieta de desplaza-
miento: 0,19 euros/km, por uso de vehículo propio,
además percibirán el pago de gastos de manutención,
debidamente justificados. 

Asistencia a sesiones. No se establecen.

Murtas, 23 de marzo de 2016.-El Alcalde, fdo.: José
Miguel Romera Rodríguez.

NUMERO 2.058

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  PPUURRUULLLLEENNAA  ((GGrraannaaddaa))

Proyecto de actuación en polígono 4, parcelas 6 y 7

EDICTO

Por Frutas Santi Guadix, S.L. se ha presentado Pro-
yecto de actuación para la Actividad de centro de mani-
pulación y comercialización de productos hortofrutícolas
sito paraje La Gitana, vía de servicio de la A-92, PK 288
(polígono 4, parcelas 6 y 7) del término de Purullena, y
habiendo acompañado la solicitud del correspondiente
proyecto redactado por los Sres. Ingenieros Técnicos In-
dustriales D. Ignacio García García y D. José Antonio
Montoya Llorente.

En cumplimiento del artículo el art. 43 de la Ley 7/2002,
de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Anda-
lucía se acuerda admitirlo a trámite y exponerlo al público
por un plazo de 20 días para la presentación de alegacio-
nes durante el citado plazo y llamamiento a los propieta-
rios de los terrenos incluidos en el ámbito del proyecto.

Purullena, 30 de marzo de 2016.-El Alcalde, fdo.:
José Luis García Rufino.

NUMERO 1.980

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  SSAALLOOBBRREEÑÑAA  ((GGrraannaaddaa))

Formalización de contrato obras reforma mercado de
abastos y ejecución de parking público (expte. 01/16)

EDICTO

HAGO SABER: En cumplimiento de lo establecido en
el artículo 154 del R.D. Legislativo 3/2011, de 14 de no-
viembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley de Contratos del Sector Público, se hace pública la
formalización del siguiente contrato:

1. Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Salobreña
(Granada).

2. Tramitación, procedimiento y forma de adjudica-
ción: Negociado con publicidad con varios criterios de
adjudicación y tramitación urgente.

3. Anuncio de licitación: BOPG nº 28, de 11 de febrero
de 2016.

4. Objeto: Obras reforma mercado de abastos y eje-
cución de parking público (expte. 01/16).

5. Presupuesto base de licitación: 288.708,53 euros
(IVA incluido)

6. Adjudicatario: Acuerdo de la Junta de Gobierno
Local, de fecha 18/03/2016, a Nacimiento Infraestructu-
ras Medioambientales, S.L. (B-18367201).

7. Importe adjudicación: 210.447,04 euros + IVA.
8. Fecha formalización de contrato: 22/03/16.
Lo que se hace público para general conocimiento.

Salobreña, 22 de marzo de 2016.-La Alcaldesa, fdo.:
Mª Eugenia Rufino Morales.
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NUMERO 1.977

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  SSOOPPOORRTTUUJJAARR  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación inicial de la ordenanza reguladora de la
sede electrónica

EDICTO

D. José Antonio Martín Núñez, Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento de Soportújar Granada.

HACE SABER: Por acuerdo de Pleno celebrado el día
29 de marzo de 2016 en sesión ordinaria se adoptó el si-
guiente acuerdo:

Primero. Aprobar inicialmente la ordenanza regula-
dora de la sede electrónica del Ayuntamiento de Sopor-
tújar.

Segundo. Someter dicha ordenanza a información pú-
blica y audiencia de los interesados, con publicación en
el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de anuncios del
Ayuntamiento, por el plazo de treinta días para que pue-
dan presentar reclamaciones o sugerencias, que serán
resueltas por la Corporación. De no presentarse reclama-
ciones o sugerencias en el mencionado plazo, se consi-
derará aprobada definitivamente sin necesidad de
Acuerdo expreso por el Pleno.

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en el arti-
culo 49 de la Ley 7/1985, de 2 abril, reguladora de la Ba-
ses de Régimen Local.

Soportújar, 30 de marzo de 2016.- El Alcalde (firma
ilegible).

NUMERO 1.958

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  VVIILLLLAANNUUEEVVAA  MMEESSIIAA  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación definitiva de la Ordenanza municipal de
administración electrónica

EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en el último párrafo
del artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases de Régimen Local, el acuerdo adoptado por
el Pleno de esta Corporación el pasado día 29/01/2016 re-
lativo a la aprobación inicial de la “Ordenanza Municipal
de la Administración Electrónica”, se entiende adoptado
definitivamente, por mandato de éste, al no haberse pre-
sentado ninguna reclamación o sugerencia dentro del
período de información pública, pudiéndose interponer,
contra el mismo, recurso Contencioso-Administrativo
ante dicha Sala del Tribunal Superior de Justicia de An-
dalucía en Granada, a partir de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en la forma y
plazos que señalan los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa (B.O.E. núm. 167, de 14-07-1998), siendo
la nueva redacción de las Ordenanzas modificadas la que
a continuación se expresa:

TEXTO DEFINITIVO DEL ACUERDO APROBACION
DE LA ORDENANZA

ASUNTO 5º APROBACION INICIAL DE LA ORDE-
NANZA REGULADORA DE LA ADMINISTRACION
ELECTRONICA (PLATAFORMA MOAD__H) DEL AYUN-
TAMIENTO DEE VILLANUEVA MESIA

Se somete a la consideración del Ayuntamiento Pleno
el expediente tramitado en cumplimiento de lo dispuesto
en la Ley 7/1985, de 2 de abril, referente a la aprobación
inicial de la Ordenanza reguladora de la Administración
Electrónica (Plataforma MOAD_H) del Ayuntamiento de
Villanueva Mesía y teniendo en cuenta

Que la Corporación tiene potestad para aprobar Orde-
nanzas en materia de su competencia, según disponen
los artículos 55 del R.D.L. 781/1986, de 18 de abril; 50.3 del
R.O.F. aprobado por Real Decreto 2.568/1986, de 28 de
noviembre; 5 y 7 del Reglamento de Servicios de las Cor-
poraciones Locales de 17 de junio de 1955.

En su virtud, el Pleno de la Corporación, de conformi-
dad con los artículos 22.2.d) 47.1 y 49 de la Ley 7/1985, de
2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local,
por unanimidad de los diez Concejales presentes de los
once que legalmente lo componen, 

ACUERDA:
Primero. Aprobar inicialmente la ordenanza reguladora

de la Administración Electrónica (Plataforma MOAD_H)
del Ayuntamiento de Villanueva Mesía en los términos en
que figura en el expediente.

Segundo. Que se exponga al público por un plazo de
treinta días hábiles, mediante la inserción de anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia, tablón de anuncios de la
Corporación y sitios de costumbre, para reclamaciones y
sugerencias, de conformidad con lo establecido en los ar-
tículos 49.b) y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril (B.O.E.
nº 80, de 3 de abril); 196 del R.O.F., aprobado por Real De-
creto 2.568/1986, de 28 de noviembre (B.O.E. nº 305, de
22 de diciembre), y 86.1 y 2 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre (B.O.E. nº 311, de 27/11/1992), que de presen-
tarse serán resueltas por la Corporación.

Tercero. En el caso de que no se presenten reclama-
ciones al expediente en el plazo anteriormente indi-
cado, se entenderá definitivamente adoptado, hasta en-
tonces provisional, en base al artículo 49, último pá-
rrafo, de la Ley 7/1985, de 2 de abril, debiéndose publi-
car dicho acuerdo definitivo con el texto íntegro del Re-
glamento en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de
anuncios del Ayuntamiento, entrando en vigor una vez
que se haya publicado y haya transcurrido el plazo pre-
visto en el artículo 65.2 de esta misma Ley.

Cuarto. Facultar ampliamente al Sr. Alcalde para que
realice cuantas gestiones sean necesarias para la efecti-
vidad de este acuerdo y continúe con el procedimiento
hasta su total finalización.

TEXTO DEFINITIVO DE LA ORDENANZA TRANSPA-
RENCIA Y BUEN GOBIERNO DEL AYUNTAMIENTO DE
VILLANUEVA MESIA

IDISPOSICIONES GENERALES.
ARTICULO 1. Objeto.
La presente ordenanza tiene por objeto regular la ad-

ministración electrónica en el Ayuntamiento de Villa-
nueva Mesía y, específicamente:
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a) Su sede electrónica.
b) El registro electrónico incorporado en la misma.
c) La forma de institución de los procedimientos

electrónicos y los requisitos que sobre los mismos se
imponen.

d) Los modos de acreditación de la voluntad en tales
procedimientos.

ARTICULO 2. Ambito.
Esta ordenanza será de aplicación en el Ayunta-

miento de Villanueva Mesía.
ARTICULO 3. Protección de datos. 
La utilización de las técnicas electrónicas por el Ayun-

tamiento de Villanueva Mesía, en el ámbito de lo dis-
puesto en este ordenanza, tendrá las limitaciones esta-
blecidas por el ordenamiento jurídico y, en especial, ga-
rantizará lo previsto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de
diciembre, de Protección de Datos de carácter personal y
su normativa de desarrollo.

SEDE ELECTRONICA.
ARTICULO 4. Sede electrónica.
Mediante esta ordenanza se establece la creación y

el funcionamiento de la sede electrónica del Ayunta-
miento de Villanueva Mesía.

Corresponde al Ayuntamiento de Villanueva Mesía la
titularidad, gestión y administración de la sede electró-
nica, consistente en la dirección electrónica disponible
para los ciudadanos y municipios a través de las redes
de telecomunicaciones que determine y haga públicas
el Ayuntamiento y, en todo caso, a través de la web: se-
devillanuevamesia.dipgra.es.

La sede electrónica del Ayuntamiento de Villanueva
Mesía utilizará, para identificarse y garantizar una comu-
nicación segura con los ciudadanos y resto de adminis-
traciones, en aquellas relaciones que por su carácter así
lo exijan, sistemas de firma electrónica -basados en cer-
tificados de dispositivo seguro o medio equivalente-,
cuyas características serán publicadas en la propia sede
electrónica.

ARTICULO 5. Contenido de la sede electrónica.
A través de la Sede electrónica la ciudadanía tendrá

acceso libre y permanente al menos a los siguientes
servicios:

a) Registro general electrónico.
b) Tablón electrónico de anuncios y edictos.
c) Perfil del contratante.
d) Portal de transparencia.
e) Buzón de quejas, sugerencias y reclamaciones.
f) Otras informaciones que se consideren de interés

general o sean exigidas legal o reglamentariamente.
g) Catálogo de trámites y procedimientos contenidos

en el anexo I de esta ordenanza, con expresión de su
clasificación entre aquéllos ejecutables en formato elec-
trónico, y aquéllos exclusivamente susceptibles de in-
formación a través de servicio electrónico. 

h) Carpeta ciudadana, donde la ciudadanía podrá ac-
ceder, previa acreditación de su identidad al estado de
los procedimientos iniciados con el municipio. 

ARTICULO 6. Tablón electrónico de anuncios.
1. El tablón electrónico de anuncios y edictos permi-

tirá el acceso por medios electrónicos a la información
que, en virtud de una norma jurídica o resolución judi-

cial, se deba publicar o notificar. El acceso a dicho ta-
blón electrónico a través de la Web del Ayuntamiento
no requerirá ningún mecanismo especial de acredita-
ción de la identidad del ciudadano.

2. El tablón electrónico de anuncios y edictos estará
disponible las 24 horas del día, todos los días del año, a
través de la Web del Ayuntamiento. En caso de que, por
razones técnicas, el tablón electrónico de anuncios y
edictos deje de estar operativo, se informará de ello a
los usuarios indicando cuáles son los medios alternati-
vos de consulta.

3. Dicho tablón electrónico dispondrá de los siste-
mas y mecanismos que garanticen la autenticidad, la in-
tegridad y la disponibilidad de su contenido, en los tér-
minos previstos en el artículo 45.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. En especial, a efectos del cómputo de plazos,
se establecerá el mecanismo de sellado de tiempo que
garantice la constatación de la fecha y hora de publica-
ción de los anuncios y edictos. En los casos de indispo-
nibilidad por causas técnicas de tal mecanismo, preval-
drán los efectos de la publicación convencional que
será obligatoria.

ARTICULO 7. Perfil del Contratante
A través de la sede electrónica del Ayuntamiento, se

accederá al perfil de contratante, en los términos y con
el alcance establecido en la normativa de contratación
pública, y en todo caso en cumplimiento del artículo 53
del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviem-
bre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
de Contratos del Sector Público

ARTICULO 8. Portal de transparencia
Mediante este portal, la sede electrónica del Ayunta-

miento facilitará la información activa exigida por la Ley
19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, acceso a
la información pública y buen gobierno, la Ley 1/2014,
de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía,
y la Ordenanza de Transparencia y Buen Gobierno del
Ayuntamiento de Villanueva Mesía, especialmente en
lo relativo a la publicidad activa y al derecho de acceso
a la información pública.

ARTICULO 9. No discriminación.
El Ayuntamiento de Villanueva Mesía velará, en apli-

cación del Principio de no discriminación, por la conse-
cución de unas adecuadas condiciones de accesibilidad
a la sede electrónica. 

ACCESO Y ACREDITACION ELECTRONICA DE LA
VOLUNTAD.

ARTICULO 10. Formas de identificación y autentica-
ción.

1. Los ciudadanos podrán utilizar para relacionarse
con la Administración Pública a través de la Plataforma
MOAD_H, mediante los sistemas de firma electrónica
avanzada que estarán publicados y recogidos en la sede
electrónica, así como mediante sistemas de identifica-
ción y autenticación electrónica distintos de la firma elec-
trónica avanzada descritos en el artículo 13.2.C) de la Ley
11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los
Ciudadanos a los Servicios Públicos y normativa de de-
sarrollo, tales como la utilización de claves concertadas
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en un registro previo como usuario, con la aportación de
información conocida por ambas partes u otros sistemas
no criptográficos.

2. Los ciudadanos podrán utilizar los sistemas de firma
electrónica que en la presente ordenanza se detallan para
realizar los trámites disponibles en la Plataforma
MOAD_H.

3. De acuerdo con el principio de proporcionalidad
recogido en el artículo 4 de la Ley 11/2007, de 22 de ju-
nio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Ser-
vicios Públicos, los sistemas de identificación y autenti-
cación descritos en la presente ordenanza, ofrecen las
garantías y medidas de seguridad adecuadas a la natu-
raleza y circunstancias de los trámites y actuaciones
que la Plataforma MOAD_H permite realizar.

4. Se aprueba la utilización por los ciudadanos dentro
de la Plataforma MOAD_H, de los siguientes sistemas
de identificación y autenticación electrónica:

a) Mediante https (authserver) utilizando el Docu-
mento Nacional de Identidad (DNI-e) o certificados elec-
trónicos reconocidos.

b) Sistema de identificación a través de usuarios/con-
traseñas concertadas en un registro previo como usua-
rio, en la Plataforma MOAD_H.

c) Se aprueba la utilización por los ciudadanos dentro
de la Plataforma MOAD_H como método de firma elec-
trónica, la firma en servidor utilizando el sello electró-
nico de Administración Pública basado en certificado
electrónico reconocido, incluyendo metadatos identifi-
cativos del ciudadano que realiza el trámite.

5. En el ANEXO II de esta ordenanza se describen los
sistemas de autenticación y firma indicados, así como
las garantías de su funcionamiento.

6. En la sede electrónica se mantendrá una relación
actualizada de:

a) Los medios de acreditación de la voluntad admisi-
bles para cada trámite soportado electrónicamente.

b) Los prestadores de servicios de certificación auto-
rizados y los tipos de certificados admitidos.

c) Los soportes, medios y aplicaciones informáticas y
telemáticas a través de los cuales se podrá efectuar la
recepción y salida de solicitudes, escritos y comunica-
ciones entre la Diputación y cualquier persona física o
jurídica.

ARTICULO 11. Carácter preferente de la firma elec-
trónica certificada.

La identificación de los interesados en los procedi-
mientos electrónicos que se tramiten se realizará prefe-
rentemente por medio de firma electrónica certificada y
su empleo como medio de acreditación de la voluntad
será subsidiario en defecto de previsión específica. No
obstante, serán válidos medios de autentificación los
contenidos en el artículo 15 de esta ordenanza.

ARTICULO 12. Autoridades certificadoras reconocidas.
Corresponde al Ayuntamiento la gestión y las garan-

tías del funcionamiento y de la seguridad de los siste-
mas de firma electrónica distintos a los recogidos en el
DNIe y firma electrónica avanzada.

1. Es competencia de la alcaldía o concejal en quién
esta delegue el reconocimiento de las autoridades certifi-
cadoras a los efectos de lo regulado en el artículo anterior.

2. Se dará la correspondiente publicidad a lo dis-
puesto en este sentido, mostrándose, en cualquier caso,
relación actualizada de autoridades certificadoras reco-
nocidas en la sede electrónica.

3. Podrá instarse por los interesados el reconoci-
miento de certificados electrónicos emitidos por presta-
dores de servicios de certificación dependientes o vin-
culados a una Administración Pública o admitidos por
ésta para la identificación y acreditación de la voluntad.

ARTICULO 13. Identificación y autenticación de los
ciudadanos por funcionario público.

1. En los supuestos en que para la realización de cual-
quier operación por medios electrónicos se requiera la
identificación o autenticación del ciudadano mediante al-
gún instrumento de los anteriormente previstos de los
que aquél no disponga, la identificación o autenticación
podrá ser validamente realizada por funcionarios públi-
cos designados al efecto por el Ayuntamiento de Villa-
nueva Mesía, mediante el uso del sistema de firma elec-
trónica del que estén dotados.

2. Para la eficacia de lo dispuesto en el apartado ante-
rior, el ciudadano deberá identificarse y prestar su con-
sentimiento expreso, mediante la firma de una copia en
papel del formulario o modelo electrónico objeto de la
operación, que quedará archivada, quedando constancia
de ello para los casos de discrepancia o litigio.

3. El Ayuntamiento de Villanueva Mesía designará,
mediante decreto de la alcaldía o del concejal en quién
delegue, los funcionarios habilitados para la identifica-
ción o autenticación regulada en este artículo, mante-
niendo la secretaría del ayuntamiento un registro actua-
lizado de los mismos.

ARTICULO 14. Firma electrónica del personal al ser-
vicio del Ayuntamiento y sello electrónico.

La firma electrónica por quienes tengan atribuida la
competencia administrativa en cada caso, la de los fun-
cionarios a quienes se atribuyan los correspondientes
trámites, así como, en su caso, el empleo de sello elec-
trónico administrativo, requerirá de la previa aproba-
ción del correspondiente procedimiento conforme a lo
dispuesto en esta Ordenanza.

En cualquier caso, los mencionados sistemas de
firma y sello habrán de satisfacer los requisitos impues-
tos por el artículo 18 la Ley 11/2007, de 22 junio, de Ac-
ceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Pú-
blicos.

A efectos de lo anterior, así como en lo que hace a
posibilitar la identificación y autenticación de los ciuda-
danos por funcionario público, el Ayuntamiento de Vi-
llanueva Mesía dotará a los funcionarios y cargos públi-
cos correspondientes de los correspondientes medios
electrónicos de acreditación.

ARTICULO 15. Referencias al tratamiento de datos
personales e interoperabilidad.

Los datos personales cuyo tratamiento resulte de la uti-
lización de los sistemas de identificación y firma electró-
nica distintos de los recogidos en el DNIe y firma electró-
nica avanzada descritos en el/la presente Tipo_de_norma,
se ajustarán a lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de
13 de diciembre, de Protección de Datos de carácter per-
sonal.
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La Plataforma MOAD_H garantiza la interoperabilidad
de los datos en ella gestionados con las Administraciones
Públicas, de conformidad con lo establecido en el Es-
quema Nacional de Interoperabilidad, en cuanto a la remi-
sión de documentos electrónicos presentados por los ciu-
dadanos con la utilización de los sistemas de firma elec-
trónica cuya utilización se aprueba mediante la presente
ordenanza.

REGISTRO ELECTRONICO
ARTICULO 16. Registro electrónico municipal.
El Ayuntamiento de Villanueva Mesía crea el registro

electrónico municipal para la recepción y emisión de
solicitudes, escritos y comunicaciones, en los procedi-
mientos previstos en el presente Ordenanza, regula-
dora de su funcionamiento.

El soporte informático del registro electrónico garan-
tizará la plena interconexión e integración de éste con el
registro general convencional, estableciendo una única
numeración correlativa de los asientos en función del
orden temporal de recepción o salida.

ARTICULO 17. Presentación de solicitudes, escritos y
comunicaciones en el registro electrónico municipal. 

En el acceso al registro electrónico municipal figu-
rará la relación actualizada de las solicitudes, escritos y
comunicaciones, relativos a los trámites y procedimien-
tos electrónicos publicados en la sede electrónica, sus-
ceptibles de presentación a través del mismo.

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 24.3
de la Ley 11/2007, de 22 junio, de Acceso Electrónico de
los Ciudadanos a los Servicios Públicos se instituirán
los trámites genéricos necesarios para permitir la pre-
sentación de cualquier tipo de solicitud, escrito y comu-
nicación dirigidos al Ayuntamiento de Villanueva Mesía. 

La presentación a través del registro electrónico mu-
nicipal tendrá carácter voluntario para los interesados,
siendo alternativa a la utilización de los lugares señala-
dos en el artículo 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, con la
excepción de los supuestos contemplados en norma
con rango de ley, y de idénticos efectos a ésta.

ARTICULO 18. Modelos normalizados de presentación. 
1. Para facilitar a los ciudadanos y municipios la apor-

tación de los datos e informaciones requeridos o para
simplificar la tramitación de los correspondientes pro-
cedimientos electrónicos, en el contexto de los mismos
podrán establecerse modelos y sistemas normalizados
de solicitud para transmisión por medios electrónicos. 

2. Dichos modelos y sistemas serán aprobados por
decreto de la alcaldía o del concejal en quien delegue y
puestos a disposición de los interesados en la sede
electrónica. 

3. En cualquier caso, serán admitidos los datos que
los solicitantes acompañen para precisar o completar
los datos consignados sobre el modelo con la única res-
tricción de los estándares determinados en desarrollo
del artículo 25.4 de la Ley 11/2007, de 22 junio, de Ac-
ceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Pú-
blicos. Tales restricciones serán objeto de publicación
permanente y actualizada en la sede electrónica.

ARTICULO 19. Días y horario del Registro Electrónico
de Documentos. 

1. La presentación de solicitudes, escritos y comuni-
caciones podrá realizarse en el registro electrónico mu-
nicipal durante las veinticuatro horas de todos los días
del año. El registro electrónico municipal se regirá por la
fecha y hora oficial española correspondiente a la Pe-
nínsula, que figurará visible en la dirección electrónica
de acceso. 

2. Las interrupciones necesarias por razones técnicas
previsibles se anunciarán a los potenciales usuarios del re-
gistro electrónico municipal con la antelación que resulte
posible mediante mensaje inserto en la página de acceso.

ARTICULO 20. Recibo acreditativo.
El registro electrónico emitirá por el mismo medio un

mensaje de confirmación de la recepción de la solicitud,
escrito o comunicación en el que se indicará si la solicitud
ha sido registrada correctamente, junto con una clave de
identificación de la transmisión del tipo número/año.

A continuación, el interesado podrá descargar el justi-
ficante generado por el registro electrónico donde figu-
rará la fecha y hora en que se produjo la recepción y los
datos proporcionados por la persona interesada, así
como la firma digital del órgano competente, de forma
que pueda ser impreso o archivado informáticamente
por la persona interesada y tendrá el valor de recibo de
presentación a efectos de lo dispuesto en el artículo 70.3
de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

El interesado será advertido de que la no recepción
del mensaje de confirmación o, en su caso, la recepción
de un mensaje de indicación de error o deficiencia de la
transmisión implica que no se ha producido la recepción.

Cuando por razones técnicas el registro de la solici-
tud se haya realizado pero el interesado no pueda obte-
ner el justificante de presentación, podrá obtenerlo pos-
teriormente en cualquier momento con el número de
registro correspondiente a su solicitud.

ARTICULO 21. Cómputo de plazos.
1. La presentación de solicitudes, escritos y comuni-

caciones en el registro electrónico municipal, su recep-
ción, así como las remisiones de escritos y comunica-
ciones se regirá a los efectos de cómputo de los plazos,
fijados en días hábiles, por los siguientes criterios: 

2. El calendario y hora de referencia será el oficial vi-
gente en el Municipio de en el momento de la recepción
o salida de la correspondiente solicitud, siendo consi-
derados días inhábiles para el registro electrónico muni-
cipal los así declarados para dicho municipio. 

3. La entrada de solicitudes, escritos y comunicacio-
nes recibidas en días inhábiles se entenderán produci-
das en la primera hora del primer día hábil siguiente. A
estos efectos, en el asiento de entrada se inscribirán
como fecha y hora de presentación aquellas en las que
se produjo efectivamente la recepción, constando
como fecha y hora de entrada las cero horas y un se-
gundo del primer día hábil siguiente. 

4. El registro electrónico municipal no realizará ni ano-
tará salidas de escritos y comunicaciones en días inhábiles. 

5. Los interesados en conocer el detalle de los días
inhábiles de cada año deberán acceder al calendario al-
bergado en el portal del Ayuntamiento.
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6. Las solicitudes, escritos y comunicaciones se en-
tenderán recibidas en el plazo establecido si se inicia la
transmisión dentro del mismo y dicha transmisión fina-
liza con éxito.

ARTICULO 22. Representación.
1. Las personas jurídicas o físicas con capacidad de

obrar podrán representar por vía telemática a otras per-
sonas, igualmente físicas o jurídicas, siempre que se
acredite la citada representación mediante uno de los
siguientes mecanismos: 

a) Aportación por el representante del poder sufi-
ciente, en soporte informático original de acuerdo con
las disposiciones y mecanismos vigentes en materia de
seguridad jurídica preventiva. 

b) Inclusión del poder en el certificado reconocido de
firma del representante, de acuerdo con la legislación
vigente de la firma electrónica.

c) Cualquier otro, emplee o no medios electrónicos,
no contemplado en los párrafos anteriores y válido con-
forme a la normativa de aplicación. 

2. La representación, que se presumirá válida, podrá
ser específicamente otorgada, con carácter general o
para procedimientos concretos.

ARTICULO 23. Archivo de documentos.
1. Las solicitudes, escritos, documentos y comunica-

ciones que se reciban y envíen a través del registro tele-
mático, así como los documentos que adjunten, serán
archivados por medios o en soportes electrónicos, in-
formáticos o telemáticos, en el mismo formato a partir
del que se originaron o en otro cualquiera siempre que
quede asegurada la identidad e integridad de la infor-
mación que contenga el documento.

2. Podrán también archivarse en los soportes o me-
dios señalados en el apartado anterior y con las mismas
garantías el resto de documentos que se utilicen en las
actuaciones administrativas.

3. Los medios o soportes en que se archiven los do-
cumentos deberán contar con medidas de seguridad
que garanticen la integridad, autenticidad, calidad, pro-
tección y conservación de los documentos archivados
y, en particular, la identificación de los usuarios y el con-
trol de acceso de los mismos.

ARTICULO 24. Acceso a datos por otras administra-
ciones públicas.

El órgano correspondiente del Ayuntamiento de Vi-
llanueva Mesía dispondrá lo necesario para facilitar el
acceso de las restantes Administraciones Públicas a los
datos relativos a los interesados que obren en su poder
y se encuentren en soporte electrónico, especificando
las condiciones, protocolos y criterios funcionales o téc-
nicos necesarios para acceder a dichos datos con las
máximas garantías de seguridad, integridad y disponi-
bilidad. La disponibilidad de tales datos estará limitada
estrictamente a aquellos que son requeridos por las res-
tantes Administraciones para la tramitación y resolu-
ción de los procedimientos y actuaciones de su compe-
tencia de acuerdo con la normativa reguladora de los
mismos. El acceso a los datos estará, además, condi-
cionado a que el interesado haya prestado consenti-
miento expreso e individualizado o bien se trate de su-
puestos contemplados por la Ley Orgánica 15/1999, de

13 de diciembre, de Protección de Datos de carácter
personal.

PROCEDIMIENTOS Y TRAMITES ELECTRONICOS.
ARTICULO 25. Expediente electrónico.
Los procedimientos electrónicos, instituidos con-

forme a lo previsto en el presente apartado, podrán dar
lugar a la confección de expedientes electrónicos.

En cualquier caso, los expedientes electrónicos in-
corporarán un índice electrónico válidamente firmado.  

ARTICULO 26. Aprobación de procedimientos elec-
trónicos.

1. Además de los servicios contemplados en el artí-
culo 5, en el anexo I quedan recogidos los procedimien-
tos y servicios a los que tendrán acceso los ciudadanos
mediante el servicio de administración electrónica re-
gulado por la presente ordenanza.

2. El alcalde, o concejal en quien delegue, podrá re-
solver la incorporación de procedimientos administrati-
vos a los referidos anexos, así como las modificaciones
que sea pertinente incorporar a los mismos.

ARTICULO 27. Notificación electrónica.
El Ayuntamiento de Villanueva Mesía, conforme al

nivel de medios técnicos y materiales de que disponga
en cada momento, progresivamente incorporados a tal
fin, podrá realizar notificaciones electrónicas conforme
a la previsión y requisitos impuestos por la Sección 2ª
del Capítulo III de la Ley 11/2007. 

DISPOSICION ADICIONAL PRIMERA
Será competencia de la Alcaldía o Concejal en quien

delegue disponer lo necesario para cumplimiento de las
obligaciones derivadas del Real Decreto 4/2010, de 8 de
enero, por el que se regula el Esquema Nacional de In-
teroperabilidad en el ámbito de la administración elec-
trónica.

DISPOSICION ADICIONAL SEGUNDA
Los derechos reconocidos a los ciudadanos por esta

ordenanza, serán plenamente exigibles en el momento
que se hayan puesto en marcha los sistemas y corres-
pondientes. 

DISPOSICION DEROGATORIA
A partir de la entrada en vigor de esta Ordenanza

quedan derogadas cuantas disposiciones, dictadas por
este Ayuntamiento en ejercicio de la potestad regla-
mentaria que tiene atribuida, la contravengan. 

DISPOSICION FINAL
La presente Ordenanza entrará en vigor siguiente de

su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de
Granada y siempre que haya transcurrido el plazo pre-
visto en el artículo 65.2 en relación con el 70.2 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régi-
men Local. 

El texto íntegro de la presente Ordenanza será objeto
de publicación permanente en la sede electrónica muni-
cipal.

ANEXO I
Catálogo de trámites y procedimientos, con expre-

sión de su clasificación entre aquéllos ejecutables en
formato electrónico, y aquéllos exclusivamente suscep-
tibles de información a través de servicio electrónico: 

1. Avisos, sugerencias y reclamaciones.
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2. Presentación de escritos.
3. Solicitud de información pública.

ANEXO II
Sistemas de identificación, autenticación y firma en

la Plataforma MOAD_H
1. Identificación y autenticación electrónica:
Se podrán utilizar como métodos de identificación y

autenticación los siguientes sistemas:
a) Sistemas de firma electrónica incorporadas al

DNIe, mediante https (authserver) utilizando el Docu-
mento Nacional de Identidad (DNI-e) o certificados elec-
trónicos reconocidos.

b) Otros sistemas de identificación y autenticación
que resulten proporcionales y seguros para la identifi-
cación y autenticación de los ciudadanos.

c) Los ciudadanos podrán utilizar sistemas de identifi-
cación y firma no basados en el uso de certificados elec-
trónicos reconocidos en las actuaciones administrativas
que resulten proporcionales y seguros teniendo en
cuenta los intereses afectados, atendiendo a lo estable-
cido en el Esquema Nacional de Seguridad en cuanto a la
proporcionalidad en el ámbito de la administración elec-
trónica.

La autenticación mediante https se basa en la imple-
mentación de un socket SSL con autenticación de cliente
obligatoria, por lo que al acceder al servicio de authser-
ver se solicita la clave pública del certificado cliente. Esta
clave pública del certificado la aporta el navegador (por
selección del usuario) y se valida contra @firma a través
de los servicios Oasis DSS para validar su validez (no ca-
ducado, no revocado y PSC reconocido).

Se habilitan como métodos alternativos para la au-
tenticación, identificación y firma los sistemas de identi-
ficación a través de usuario/contraseña concertadas en
un registro previo como usuario, que se explica en el
apartado siguiente.

2. Descripción del sistema de autenticación e identifi-
cación mediante clave concertada en un registro previo
como usuario y procedimiento de obtención.

De conformidad con lo establecido en la Ley 11/2007,
de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a
los servicios públicos, la utilización de claves concerta-
das en un registro previo como usuario, tendrá carácter
voluntario. El consentimiento de los interesados para el
uso del sistema de autenticación e identificación, se pro-
ducirá mediante un registro previo como usuario.

La obtención de la clave y usuario como sistema de au-
tenticación e identificación se obtendrá mediante dos vías:

a) Si el ciudadano dispone de DNIe o certificado elec-
trónico reconocido, puede acceder al registro de usua-
rio y clave de MOAD_H, donde se precargarán los datos
personales obtenidos del DNIe o certificado, según si el
ciudadano se ha autenticado con uno u otro. El intere-
sado deberá especificar el usuario y la clave de uso. La
validación de estas credenciales se realiza de forma au-
tomática ya que el ciudadano ha accedido al sistema
mediante un método reconocido.

b) Si el ciudadano no dispone de DNIe o certificado
electrónico reconocido, accederá a la pantalla de alta de

usuario y clave de MOAD_H y deberá cumplimentar to-
dos los datos que se le soliciten. El interesado deberá
especificar el usuario y la clave de uso. La validación de
estas credenciales no se podrá realizar de forma auto-
mática y el interesado deberá personarse en la Entidad
Local correspondiente, donde un técnico del Ayunta-
miento validará la identidad del ciudadano.

3.- Garantías de funcionamiento del sistema de au-
tenticación e identificación mediante clave concertada
en un registro previo como usuario.

El sistema cuenta con las garantías de seguridad en
cuanto a su funcionamiento de acuerdo con los criterios
de seguridad, integridad y no repudio previstos en la
Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónica de
los Ciudadanos a los Servicios Públicos.

La confidencialidad, autenticidad y no repudio se ga-
rantiza mediante el conocimiento exclusivo por parte
del ciudadano y del Ayuntamiento de Villanueva Mesía,
de la clave o número de referencia y, en su caso, resto
de información requerida. El conocimiento exclusivo de
la clave de referencia por parte del ciudadano se garan-
tiza mediante la comunicación del mismo a través de un
canal seguro, ya sea por vía electrónica, postal, presen-
cial o telemática.

En caso de bloqueo de la clave de un usuario, el ciu-
dadano podrá regenerar la clave personándose en las
oficinas de la Entidad Local correspondiente.

4.- Sistemas de firma electrónica
De conformidad con lo establecido en la Ley 11/2007,

de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos
a los Servicios Públicos, se aprueba el uso de la firma en
servidor utilizando el sello electrónico de Administración
Pública basado en certificado electrónico reconocido, in-
cluyendo metadatos identificativos del ciudadano que re-
aliza el trámite.

En el proceso de adición de metadatos se agrega en la
firma servidor un metadato con la información del intere-
sado (solicitante) de la firma. Este metadato se incluye en
el atributo <ClaimedRole> perteneciente a los atributos
firmantes según la especificación XAdES. Este atributo es
parte de la firma y por tanto garantiza la consistencia y no
repudio del dato, en caso de modificación la firma queda
invalidada.

Villanueva Mesía, 23 de marzo de 2016.- El Alcalde,
fdo.: José Antonio Durán Ortiz.
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Acuerdo convocatoria elecciones para renovación del
Pleno del Consejo Regulador

EDICTO

Según lo dispuesto en la Ley 2/2011, de 25 de marzo,
de la Calidad Agroalimentaria y Pesquera de Andalucía
y en el Decreto 17/2016, de 19 de enero, por el que se
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regula el procedimiento electoral de los Consejos Regu-
ladores de las denominaciones de calidad de Andalu-
cía, el Pleno del Consejo Regulador, reunido en sesión
ordinaria el jueves 17 de marzo de 2016, ha adoptado el
siguiente acuerdo:

Se convocan elecciones para la renovación del Pleno
del Consejo Regulador de la Indicación Geográfica Pro-
tegida Jamón de Trevélez.

1. El calendario electoral se ajustará a los plazos esta-
blecidos en el Decreto 17/2016, de 19 de enero.

2. Se constituirá una Junta Electoral de la Denomina-
ción, con sede en el Consejo Regulador. Las solicitudes
para ocupar las vocalías de la Junta Electoral podrán pre-
sentarse en la sede en los ocho días hábiles posteriores a
la publicación del presente acuerdo en el Boletín Oficial
de la Provincia.

3. Las personas electoras serán aquellas inscritas que
cumplan los requisitos y estén al corriente de los pagos
de tasas y cuotas al Consejo a 28 de marzo de 2016. 

Las listas electorales provisionales se publicarán en
los 10 días hábiles siguientes a la publicación del pre-
sente acuerdo y quedarán expuestas durante diez días
en la sede del Consejo Regulador, los Ayuntamientos
de la zona de elaboración y en la Delegación Territorial
de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural
de Granada. Los interesados pueden presentar recla-

maciones a las listas provisionales en los plazos esta-
blecidos en el Decreto 17/2016.

4. Los interesados podrán presentar candidaturas a
los censos en los cuatro días hábiles siguientes a la pro-
clamación de las listas electorales definitivas. Las candi-
daturas deberán ajustarse a lo previsto en el Decreto
17/2016 y serán proclamadas por la Junta Electoral de
la Denominación cumplidos los plazos previstos en di-
cho Decreto 17/2016.

5. La votación se realizará el día 16 de junio de 2016
en horario de 10 h a 14 h. La mesa electoral se ubicará
en la sede del Consejo Regulador. Los modelos de cabi-
nas y urnas serán los mismos de los habilitados en las
elecciones legislativas. Los sobres y papeletas serán
conformes a lo recogido en el citado Decreto 17/2016.

6. Una vez proclamadas las vocalías, la constitución
del nuevo Pleno del Consejo Regulador se realizará el
día 7 de julio de 2014. En la misma sesión se procederá
a la elección y propuesta de las personas que vayan a
ocupar la Presidencia y Vicepresidencia.

7. El presente acuerdo de convocatoria se publicará
en el Boletín Oficial de la Provincia, según lo dispuesto
en el Decreto 17/2016, de 19 de enero.

Trevélez, 28 de marzo de 2016.- El Presidente, fdo.:
Gabriel Martín Quirós. n
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